












































El análisis de los diez hotspots permite distin-
guir tres grandes agrupaciones transversales: 
las viviendas unifamiliares ubicadas en entor-
nos rurales (hotspots A, C, G), los edificios plu-
rifamiliares construidos mayoritariamente en 
grandes aglomerados urbanos (hotspots B,F, J), 
y el resto de los hotspots que son mayormente 
bloques de pisos en centros urbanos medio-pe-
queños (D, E, H, I) que agrupan principalmente 
las construcciones de menos de treinta años de 
antigüedad construidos en pequeños y media-
nos aglomerados urbanos

3.	 Determinar las grandes líneas de actuación, 
a través de la aplicación de una serie de filtros 
(consumo energético, estado de la edificación, 
estatus socioeconómico y capacidad financiera 
de los ocupantes) que priorice las actuaciones so-
bre la segmentación del parque realizada desde 
sus prestaciones de habitabilidad, energéticas, 
sociales, así como de las necesidades de inver-
sión y las posibilidades de amortización de esas 
inversiones.

4.	 Determinar las actuaciones a desarrollar en 
el plan de acción, primero sobre los hotspots 
y –con el aprendizaje obtenido– con actuaciones 
en el resto de las viviendas que se encuentren 
fuera de ellos, con un sector ya maduro, con eco-
nomías de escala, experiencia y masa crítica. 

El GTR adoptó un menú de intervenciones que debe 
permitir una rehabilitación energética profunda, que 
suponga una reducción de alrededor del 80% del con-
sumo energético y las emisiones de las viviendas in-
tervenidas. Ello debe permitir que las intervenciones 
que suponen un retorno económico más inmediato 
financien aquellas actuaciones que tienen retornos 
más largos y que nunca se realizarían si no es en una 
intervención global sobre la vivienda.

Un Plan de Acción

Como resultado de la metodología, el GTR cons-
truyó un modelo que permite mostrar la evolución 
del NSV en el tiempo y cómo llegará a ser un sector 
económico viable y asentado con unos alcances muy 
significativos: 
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Ello será posible si existe una clara apuesta a través 
de políticas que permitan establecer y mantener las 
siguientes condiciones:

•	 Una financiación a un coste razonablemente re-
ducido y a un plazo suficiente, por ejemplo un 
5% de interés a veinte años.

•	 Un sistema claro de valoración –y de transmi-
sión de ese valor– del ahorro de las emisiones de 
CO

2
 obtenidas mediante inversiones en eficien-

cia energética.
•	 Una subvención estatal inicial (o reducción 

equivalente de impuestos) del 25% de los costes 
de inversión en eficiencia energética durante las 
etapas iniciales del plan en cada hotspot, para 
estimular la formación de un mercado destina-
do a la renovación energética.

•	 Políticas que impulsen, en los sectores de po-
blación adecuados, la obligatoriedad de reali-
zar una renovación energética en las viviendas 
principales, políticas que aseguren la rehabili-
tación anual de un mínimo del 3% anual de ese 
parque.

En definitiva, un Plan de Acción que, apoyado en 
esas condiciones, muestra la necesidad y la viabilidad 
de lanzar un NSV que sirva de punta de lanza de un 
nuevo sector de la edificación para España que forme 
parte de las nuevas bases de una economía eficiente 
y competitiva.
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3.	El nuevo marco 
político

A nivel mundial, en muchos países se han definido 
políticas de eficiencia energética y de apoyo a la cons-
trucción y rehabilitación sostenible, y los marcos re-
gulatorios se están refinando desde esas experiencias. 
La Agencia International de la Energía recomienda 
disponer de un “paquete de políticas” capaz de gene-
rar una plataforma legislativa adecuada para el cre-
cimiento de la eficiencia energética de los edificios, 
y el marco político europeo –y de muchos estados 
miembros– sigue esa línea de trabajo. 

Desde la publicación del primer Informe GTR 2011, 
se han producido cambios en la política europea res-
pecto a la eficiencia energética y su repercusión en 
la edificación, que suponen un nuevo esfuerzo en las 
actuaciones para dirigirse hacia los objetivos de re-
ducción de consumo de energía, introducción de re-
novables y reducción de emisiones de GEI, que tiene 
establecidos la Unión Europea con horizonte 2020 y 
2050.

Igualmente, en el marco español, y aún con cierto 
retraso, se está avanzando en la adaptación de los ins-
trumentos derivados de las directivas comunitarias 
que afectan a la eficiencia energética en edificación 
–especialmente a la certificación de la edificación 
existente– así como iniciativas en el campo de la 
rehabilitación del parque edificado y de su mejora 
energética. En ambos casos, la dirección del empuje 
del marco político e institucional va en la línea de la 
visión-país que el GTR propone y aumenta el valor 
del Plan de Acción como instrumento para la puesta 
en marcha del NSV.

3.1	La nueva Política 
Europea de 
Eficiencia 
Energética

El compromiso de la Unión Europea con el medio 
ambiente y la eficiencia energética en el sector de la 
edificación empezó de forma legislativa con la Direc-
tiva sobre eficiencia energética en edificios (EPBD) 
en 2002 y se desarrolló dentro del contexto de impul-

sar la energía limpia y las reducciones del CO2
 para 

generar una economía eficiente en su uso de recur-
sos y de menor dependencia energética. En términos 
sólo de la eficiencia energética, el objetivo de 2020 
para ahorrar un 20% del consumo de energía prima-
ria ya fue propuesto en 2005 en el Libro Verde sobre 
eficiencia energética. Este objetivo fue formalmente 
aceptado por los jefes de Estado de la UE en el Con-
sejo Europeo de marzo del 2007, si bien carecía de un 
carácter vinculante. 

Este objetivo se reafirmó en la Estrategia “Europa 
2020”, adoptada en marzo del 2010, en la que la 
Unión Europea se fija como objetivo para la década 
un crecimiento “inteligente, sostenible e integra-
dor”. Los objetivos europeos para la eficiencia ener-
gética en el horizonte 2020 se articulan de la siguien-
te manera:

•	 Reducir el consumo anual de energía primaria 
en un 20% para el año 2020, alrededor de 368 
MTEP al año, por debajo de la tendencia actual 
sin sobrepasar un gasto total de los 1.474 MTEP 
en 2020. Esto se traduciría en:
-- Una reducción de las emisiones europeas de 

CO
2
 en 780 millones de toneladas6; y

-- Un ahorro de 100 mil millones de euros 
anuales en costes de combustible para los 
consumidores de la UE7.

Los edificios son responsables del 40% del consumo 
final de la energía y del 36% de las emisiones de CO

2
 

de la Unión Europea, y son claves para alcanzar los 
objetivos de eficiencia, reducciones del CO

2
 y de aho-

rro de energía para 2020 y más largo plazo. El com-
portamiento energético ineficiente puede mejorarse 
de una manera considerable y rentable utilizando 
tecnologías actuales, que pueden llegar a reducirlo 
en un 20%-50%8, dependiendo de la ubicación geo-
gráfica del edificio, de su tipología, de su fecha de 
construcción y de su uso. En la hoja de ruta hacia una 

6	 ManagEnergy. (2010). Key Information related to ener-
gy efficiency.

7	 Ibid
8	 WBCSD (2009). Energy Efficiency in Buildings: 

Transforming the Market; US EPA (2006). Natio-
nal Action Plan for Energy Efficiency; McKinsey & 
Company (2009). Unlocking Energy Efficiency in the 
US Economy; European Carbon Foundation (2010). 
Roadmap 2050 2010: A Practical Guide to a Prosperous 
Low-Carbon Europe.
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economía baja en carbono para el año 20509, adop-
tada en marzo del 2011, la Comisión Europea fija el 
objetivo de reducir las emisiones de edificios en la 
Unión Europea entre un 88 y un 91% antes del 2050. 

La Directiva de Eficiencia Energética en Edificios 
(EPBD - 2002/91/CE) no fue traspuesta de forma 
completa en muchos Estados miembros –España 
incluida10– antes del 2008 (cuando estaba requerido 
hacerlo en 2006) por lo que la Comisión Europea pro-
puso una modificación de la legislación, adoptada en 
mayo de 2010. Esa Directiva modificada (2010/31/
EU) señaló que su implementación reduciría el con-
sumo total de energía de la UE en un 5,6% y crearía 
entre 280.000 y 450.000 nuevos puestos de trabajo 
gracias a medidas implementadas para el año 202011. 
La Metodología común de la Directiva 2010/31/EU 
contempla: 

•	 El rendimiento energético de los edificios;
•	 Las normas mínimas de eficiencia energética de 

los edificios nuevos y rehabilitaciones importan-
tes;

•	 Los sistemas de certificación energética de los 
edificios;

•	 Los requisitos para las inspecciones periódicas 
de las calderas;

•	 Los sistemas centrales de aire acondicionado12.

La versión nueva de la EPBD (2010) insta a los Esta-
dos miembros a:

•	 Que para finales de 2018 sus edificios públicos 
de nueva construcción sean “de consumo ener-

9	 Comisión Europea. (2011). Hoja de ruta hacia una 
economía hipocarbónica competitiva en 2050. Extraído 
de: http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.
do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2012-
0086+0+DOC+XML+V0//ES

10	 González Álvarez, G. (2010). Implementation of EPBD 
Status November 2010. Extraído de http://www.epbd-ca.
org/Medias/Pdf/country_reports_14-04-2011/Spain.
pdf

11	 Elsberg, M. (2010). European Commission. The new 
European Directive on Energy Performance of  Buil-
dings. Extraído de http://www.wsed.at/fileadmin/
redakteure/WSED/2010/download_presentations/
Elsberger_NEU.pdf

12	 European Commission. (2010). Energy Efficiency in 
Buildings. Extraído de: http://ec.europa.eu/energy/
efficiency/buildings/buildings_en.htm

gético casi cero13”y que para finales del 2020 este 
requerimiento sea obligatorio también para los 
nuevos edificios del sector privado.

•	 Disponer de un sistema de referencia de los es-
tándares nacionales de eficiencia energética que 
verifiquen los niveles óptimos de coste usados en 
los Estados miembros, para comparar esos están-
dares y supervisar su evolución (MV&E).

•	 Los certificados de eficiencia energética tam-
bién serán obligatorios para el alquiler y venta 
de cualquier propiedad. Sin embargo, no exis-
ten propuestas para poner en marcha estándares 
firmes respecto a la eficiencia energética de los 
edificios existentes.

•	 Elaborar planes nacionales para incentivar a los 
propietarios a que realicen mejoras de eficiencia 
energética en dichos edificios.

En 2011, la Comisión Europea reconoció la necesi-
dad de redoblar sus esfuerzos en cuanto a la eficiencia 
energética, ya que parecía que su objetivo para 2020 
no iba a ser alcanzado, y puso en marcha un proceso 
de análisis que terminó en una nueva Directiva de la 
Eficiencia Energética (DEE) que fue aprobada en el 
mes de octubre del 2012. 

Esta nueva directiva partía de seis ideas principales:

1.	 La obligación legal de establecer un marco de 
referencia para el ahorro de energía en todos los 
Estados miembros.

2.	 Poner en marcha una acción ejemplar del sector 
público a través de la rehabilitación de los edi-
ficios públicos y del fomento de la compra por 
parte de las autoridades de productos, servicios y 
edificios de alta eficiencia.

3.	 Mejorar la transparencia para los consumidores 
energéticos y facilitar el acceso a los posibles 
ahorros.

4.	 Proveer más incentivos para la eficiencia ener-
gética en las PYMEs.

13	 La EPBD define “edificio de consumo de energía casi 
nulo” como un “edificio con un nivel de eficiencia ener-
gética muy alto, que se determinará de conformidad con 
el anexo I. La cantidad casi nula o muy baja de energía 
requerida debería estar cubierta, en muy amplia medida, 
por energía procedente de fuentes renovables, incluida 
energía procedente de fuentes renovables producida in 
situ o en el entorno”.
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5.	 Conseguir una mayor eficiencia en la genera-
ción eléctrica.

6.	 Sustituir con una única directiva las directivas 
existentes sobre servicios energéticos y cogene-
ración.

Esta nueva Directiva de la Eficiencia Energética ten-
drá que ser implementada y transpuesta en la ley 
nacional antes de abril del 2014 tiene cuatro áreas 
principales de impacto:

•	 Los Estados miembros impondrán a las com-
pañías energéticas un porcentaje de “ahorro de 
energía acumulado” mínimo para 2020 para 
ayudar a sus clientes a ahorrar energía. Dicho 
ahorro no podrá ser inferior al 1,5% de las ven-
tas anuales de energía a clientes industriales y 
domésticos entre 2014 y 2020. 

•	 Una tasa obligatoria de reforma de 3% de la 
superficie de los edificios públicos que sean 
“propiedad de o estén ocupados por el gobierno 
central”;

•	 La obligación para cada Estado miembro de la 
UE de elaborar una “hoja de ruta” con alcan-
ce a largo plazo para fomentar la inversión en 
la renovación de edificios (esto incluye propie-
dades comerciales, edificios públicos y hogares 
privados);

•	 La nueva DEE también incluye medidas adi-
cionales respecto a las auditorías energéticas y 
la gestión energética para las grandes empresas, 
análisis coste-beneficio para el despliegue de 
producción combinada de calor y electricidad 
(Cogeneración/ CHP) y la contratación pública.

Los Estados miembros han acordado tomar medidas 
vinculantes pero han establecido un objetivo sólo 
orientativo de ahorro energético del 20% y de medi-
das relacionadas. En ausencia de un objetivo vincu-
lante, se estima que el ahorro total, con las medidas 
acordadas, sea del 15% en 2020, aun por debajo del 
objetivo del 20% que los Estados miembros habían 
acordado previamente en 2007. Los objetivos nacio-
nales orientativos tienen que ser comunicados por los 
estados miembros en abril del 2013.

Para conseguir cerrar el déficit entre el 15% y 20% se 
supone que las medidas de eficiencia en el transpor-
te de biocombustibles para los automóviles, y nuevos 
estándares para productos como calderas, que pasa-
ran a formar parte de la denominada Directiva de 

Eco-Diseño, añadirá otro 2% para llegar al 17%. El 
resto hasta alcanzar el objetivo previsto (el 3%) se 
conseguirá de la siguiente manera:

•	 En abril de 2013, los Estados miembros deberán 
presentar sus programas nacionales de eficien-
cia y calcular qué objetivos se van a cumplir. La 
Comisión Europea los evaluará posteriormente.

•	 Si el análisis por parte de la Comisión de los pla-
nes nacionales de ahorro de energía demuestra 
que la UE no podrá cumplir el objetivo de aho-
rro de energía del 20%, se añadirán a la directi-
va más medidas vinculantes para llenar el vacío.

•	 Si los Estados miembros no aplican las medidas 
adicionales y no están aún en vías de alcanzar la 
meta, la Comisión propondrá entonces objetivos 
vinculantes.

•	 El ahorro se calculará a partir de 2014 y habrá 
una revisión de la Directiva en 2016. 

 

Lo importante en la transposición de la Directiva so-
bre Eficiencia Energética deberá ser captar al máxi-
mo sus beneficios socioeconómicos. Por ejemplo, las 
obligaciones para las empresas energéticas, que pue-
den aportar recursos sustanciales a los mecanismos 
financieros necesarios para las inversiones iniciales 
para la rehabilitación energética, y así estimular el 
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empleo y crear un nuevo modelo de negocio para esas 
empresas para captar más clientes. Con este nuevo 
modelo, las empresas energéticas podrían proponer a 
sus clientes una gama de nuevos servicios basados en 
la eficiencia energética para fidelizarlos, protegiendo 
sus márgenes y desarrollando nuevos productos para 
ayudar al cliente a gastar menos14 –como hacen los 
proveedores de teléfonos móviles– basándose en la 
reducción de la ineficiencia.

Si las empresas energéticas ofrecen una renovación 
energética de los edificios de sus clientes –que fuese 
repagada a través de sus facturas energéticas– sería 
todavía más cómodo para el cliente, permitiría a ban-
cos privados entrar con mas fuerza al sector y reba-
jaría el coste de su financiación de tal manera que 
se invertiría más en una renovación más profunda 
repagada a largo plazo, en lugar de proponer tan sólo 
un mero cambio de calderas u otras actuaciones me-
nores. Las facturas de electricidad y gas reducirían su 
componente energético –gracias a los ahorros– pero 
incluirían las repagas de capital para la inversión 
en renovación energética a balance. Si los márgenes 
en proveer la renovación energética fuesen iguales 
o mejores que la simple provisión energética, éste 
negocio sería realmente atractivo para las empresas 
energéticas.

Finalmente, la renovación del parque de edificios 
Europeos tiene el potencial de crear cientos de mi-
les de empleos estables, locales y a largo plazo con 
un rendimiento positivo de la inversión de más del 
12%15. El banco público alemán KfW realizó un estu-
dio sobre los efectos de su programa de rehabilitación 
de edificios y concluyó que, por cada euro invertido 
en el 2010 por las autoridades alemanas en la reha-
bilitación de edificios, se generó entre 4 y 5 euros de 
entrada en las arcas públicas en ese mismo año, gra-
cias al aumento de actividad, empleo y reducciones 

14	 Euractiv. (2012) Cutting energy use in Europe’s old buil-
ding stock: Mission impossible? Extraído de: http://m.
euractiv.com/details.php?aid=512025 

15	 Renovate Europe. (2012). The Energy Efficiency 
Directive – Ready for Take-Off if  Member States Act 
Decisively. Extraído de: http://www.renovate-europe.
eu/uploads/REC_Press%20Release_EED-Ready%20
for%20Take Off%20if%20MS%20Act%20Decisi-
vely_062012.pdf  

en pagos sociales16. Esto es sin duda un ejemplo fe-
haciente para España de cómo impulsar su actividad 
económica mientras mejora su entorno edificado, re-
duce su fuerte dependencia energética, cumple sus 
compromisos europeos, y tomando en consideración 
el medio ambiente y el bienestar de sus ciudadanos. 

3.2	El marco español
La política de eficiencia energética en España está 
coordinada y guiada mediante los recursos y el lide-
razgo técnico del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), en coordinación con 
las comunidades autónomas que, en el caso del sector 
residencial, tiene las competencias en materia ener-
gética de la vivienda. El IDAE es una agencia guber-
namental dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, cuya responsabilidad es la ges-
tión la política energética en general. 

El IDAE ha actuado como el arquitecto y agente 
principal del marco político de eficiencia energética 
de España, conforme lo establecido en la Estrategia 
para el Ahorro y la Eficiencia Energética 2004-2012 
de España, y a lo añadido a través de dos desarrollos 
legislativos posteriores: el Plan de Acción 2008-2012 
de eficiencia energética, y el Plan de Activación de 
Ahorro y Eficiencia Energética 2008-2011. Además, 
existen referencias paralelas y medidas incluidas 
tanto en la Estrategia Española de Sostenibilidad y 
en la propuesta de Ley de Sostenibilidad del 2009, 
como también en la legislación del Plan Nacional 
de Asignación de Derechos de Emisión formando la 
base de las asignaciones y planes de las reducciones 
de emisiones en consecuencia con las directivas euro-
peas en el marco del Protocolo de Kyoto.

El Plan de Acción 2008-2012 de eficiencia ener-
gética de España establece un objetivo nacional de 
11% en ahorros energéticos para el 2012, superando, 
asimismo, el compromiso contraído en la Directiva 
2006/32/EC de la UE de 9% en ahorros energéti-

16	 KFW. (2011). Impact on Public Budgets of  KFW Pro-
motional Programmes in the field of  “Energy-Efficient 
Building and Rehabilitation”. Extraído de: http://www.
kfw.de/kfw/en/KfW_Group/Research/PDF-Files/
STE_Research_Report.pdf  
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cos para el 201617. El Plan de Activación de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2008-2011 es, sobre todo, una 
campaña de sensibilización del consumidor dirigida 
a la reducción en el uso de energía equivalente al 
10% de las importaciones anuales de petróleo, princi-
palmente a través de la eliminación de barreras para 
fines del 201118. Ambos programas están implemen-
tados por IDAE en colaboración con las comunidades 
autónomas que coordinan gran parte de la asistencia 
financiera directa disponible para la inversión en efi-
ciencia energética y proyectos relacionados.

La Estrategia Española de Cambio Climático y 
Energía Limpia incluye una larga lista de acciones 
propuestas para edificios residenciales, comercia-
les y plantas industriales. Muchas de estas acciones 
también están incluidas en el Plan de Acción 2008- 
2012. En el 2009 España elaboró su Ley de Economía 
Sostenible, que incluía también provisiones para la 
eficiencia energética y mecanismos de actuación en 
la rehabilitación energética19. 

El eje principal de la política de Eficiencia Energé-
tica Española hasta la fecha se ha basado en la in-
versión de recursos de manera sectorial y regional, 
en colaboración con las comunidades autónomas, en 
base al plan E4 que desarrolla la Estrategia Españo-
la de Eficiencia y Ahorro Energético. Para fines del 
2007, el Gobierno estimó que habría invertido más 
de 700 millones de euros en esta línea, principal-
mente transferidos para su inversión a nivel regio-
nal. En paralelo, el IDAE se ha enfocado en eliminar 
barreras, a través de actividades de información y 
concienciación, y el apoyo directo de las empresas de 
servicios energéticos ESE, a la par de programas de 
asistencia financiera directa relativamente extensos 
componiendo una serie de líneas de crédito específi-
camente estructuradas, subvenciones y créditos blan-
dos ofrecidos en colaboración con el Instituto de Cré-

17	 IDAE (2007), Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energetica en España 2004 – 2012, E4. Extraído de: 
http://www.idae.es/index.php/mod.documentos/mem.
descarga?file=/documentos_Resumen_Ejecutivo_Plan_
de_Accion_2008-2012___17-07-2007_con_TABLA_
PDF_ACC_362e698f.pdf

18	 Sitio Web de IDAE, 2010
19	 IDAE (2010). Nueva Directiva relativa a la Efi-

ciencia Energética de los Edificios. Extraído de: 
http://www.idae.es/index.php/mod.documentos/
mem.descarga?file=/documentos_1.-_Marcos_
Gonzalez_12eef70d.pdf

dito Oficial (Fondo de Economía Sostenible). Gran 
parte de dicha asistencia parece haber sido dirigida a 
proyectos de eficiencia energética a gran escala en las 
áreas comercial e industrial más que al entorno de los 
edificios residenciales. 

En el 2010, el Gobierno español planea mejorar la 
eficiencia energética de 330 edificios del Estado, ha-
biendo presentado una licitación en ese mismo año, y 
planeaba expandir el mismo programa a unos 2.000 
edificios más mediante el llamado “Plan 2000ESE”. 
El Plan 2000ESE, intentaba dar un “impulso al sector 
de servicios energéticos” e incluye a 1.000 edificios 
del gobierno central más 1.000 edificios de las comu-
nidades autónomas y ayuntamientos para conseguir 
al menos una reducción del 20% en su consumo de 
energía. Se esperaba que el plan proporcione un im-
pulso fuerte a la actividad de los ESE en España.

Paralelamente a esa actividad impulsora de la efi-
ciencia energética, en España y en el ámbito de la 
edificación se ha desarrollado un marco normativo 
que, siendo en general transposición de las directivas 
europeas, ha organizado al sector de la construcción 
frente a la eficiencia energética. La promulgación 
en 2006 del Código Técnico de la Edificación CTE 
(aplicable en la construcción de nuevos edificios) que 
define y regula la eficiencia energética como una de 
las demandas básicas de la nueva edificación y de los 
resultados de rehabilitaciones profundas, junto con 
la aprobación del procedimiento básico para la cer-
tificación energética de la nueva edificación en 2007, 
suponen la integración en la normativa del sector de 
la construcción de los mecanismos europeos dirigidos 
a la eficiencia en la nueva edificación.

La promulgación del nuevo Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en Edificios en 2007, que regula el 
uso y gestión de los sistemas energéticos destinados 
esencialmente a climatización en edificación, junto 
con el actual desarrollo –promovido por IDAE– de 
los instrumentos para la certificación energética de la 
edificación existente, acaban de conformar la exten-
sión normativa al parque construido de la eficiencia 
energética como una calidad enunciada y verificable. 

Por otro lado, y en lo que hace referencia a la apli-
cación de esas demandas normativas sobre el parque 
existente, ya hace algún tiempo que las Inspecciones 
Técnicas de Edificios ITE son obligatorias para los 
edificios existentes, y deben realizarse en unos plazos 
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que van a cumplirse pronto para los más antiguos. 
Esas inspecciones tienen como objetivo establecer 
para cada edificio un informe sobre su estado para 
hacer cumplir el deber de conservación del edificio 
que compete a todo propietario de un inmueble. Los 
referentes para ese informe son las exigencias glo-
bales del Código Técnico Español CTE –seguridad, 
impermeabilidad, higiene, ahorro energético, etc.– a 
través del juicio del técnico que realiza la inspección.

Además, desde hace más de dos años, se ha asenta-
do de forma generalizada el convencimiento de que 
la rehabilitación es la única salida viable a un sector 
de la construcción que ha quedado destruido por la 
crisis. Un convencimiento que hace que las políticas 
públicas traten de redirigirse hacia la potenciación 
de la rehabilitación más que hacia la nueva construc-
ción, como hacían tradicionalmente. El último Plan 
de Vivienda –que supone el principal instrumento 
de apoyo a la vivienda y que finaliza este año 2012– 
consideraba ya la intervención en rehabilitación y 
regeneración urbana a escala de barrio, y casi con 
toda seguridad, el plan que lo substituya tendrá en 
ese ámbito el peso esencial de las actuaciones a rea-
lizar. Igualmente, la Ley de Economía Sostenible de 
principios de 2011 daba a la rehabilitación un papel 
considerable, un protagonismo que exige ya el desa-
rrollo de una ley específica para la rehabilitación del 
parque edificado que permita la transformación del 
sector de la edificación.

Y es que, no obstante ese general convencimiento, 
no consiguen traducirse aún en la realidad acciones 
que permitan que se cree ese nuevo sector de la re-
habilitación, ni que adquiera la visión y el alcance 
que el GTR propone. Aún con algunas divergencias 
en el diagnóstico y en las medidas a tomar, existe la 
conciencia que hay tres tipos de barreras que se opo-
nen al desarrollo del nuevo sector y, en concreto, que 
permita a la rehabilitación energética actuar de van-
guardia del nuevo sector de la vivienda, tal y como 
propone el GTR. Y que son:

•	 Un marco técnico normativo apropiado para 
el sector de la rehabilitación, pues aún de-
pendiente del marco establecido para la nueva 
construcción, se producen contradicciones insal-
vables que atentan contra la viabilidad de las ac-
tuaciones técnicas más razonables en el parque 
construido, o le imponen exigencias inviables 
por su elevado coste;

•	 Un marco financiero adecuado que defina 
los ámbitos de creación de valor, sus benefi-
ciarios, las fuentes de financiación que pueden 
apoyarlos, y los mecanismos que aseguren los 
retornos de la inversión y el pago por parte de 
quien se beneficia de la rehabilitación, con la 
máxima fluidez y eficiencia;

•	 Un marco organizativo que defina estrategias 
de intervención adecuadas por escala, objeti-
vos, beneficios, etc., lo que suponga un modelo 
de negocio viable y con las responsabilidades y 
quehaceres de cada actor bien determinados y 
reconocidos.

Y, finalmente, como compendio de todo ello, un plan 
de acción que permita movilizar los recursos ordena-
damente y permita ir arrancando el nuevo sector y 
adquirir progresivamente la escala adecuada. 
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4.	Desarrollo y 
ampliación del 
modelo gtr

La hoja de ruta que el GTR propone para el nuevo 
sector de la vivienda NSV se define desde la convic-
ción que la reconversión del sector de la edificación 
hacia un sector basado en la rehabilitación no es sólo 
necesario para proveer de una vivienda accesible y 
adecuada a los residentes en España, sino que es cla-
ve para que la economía española alcance un nivel 
de eficiencia que garantice su competitividad futura. 

En ese marco, la reducción de los impactos ambien-
tales imputables a la satisfacción de la necesidad de 
vivienda de los residentes y, especialmente, la reduc-
ción del uso de energía y de las emisiones de gases 
de efecto invernadero GEI asociadas a ese uso, se 
consideran objetivos claves para ese NSV, puesto que 
la reducción del consumo energético y de la emisión 
de GEI del sector residencial coadyuva de forma 
determinante –como demostró el Informe GTR de 
2011– al cumplimiento de los compromisos interna-
cionales de España en el marco de la reducción de la 
dependencia energética y de la lucha contra el cam-
bio climático.

Pero además GTR entiende y demuestra que esa re-
ducción, del consumo energético y de las emisiones 
de GEI, es económicamente rentable y que puede ac-
tuar como motor del desarrollo de ese necesario NSV, 
hasta el punto que GTR plantea que deben estable-
cerse las condiciones legales, normativas, financieras, 
etc., que coadyuven a que la inversión en eficiencia 
energética se produzca en cada vivienda en el mo-
mento en que la rentabilidad de la inversión quede 
asegurada por los retornos que suponen los ahorros 
futuros en la factura energética y en los costes de 
emisión de GEI asociados a ella. Y, por ello, definir en 
qué momento y sobre qué parque edificado se debe 
intervenir es lo que determina de forma directa la 
hoja de ruta que GTR propone para el NSV.

Hacerlo implica tener un modelo que conjugue to-
das las variables implicadas y determine cuál es ese 
momento clave en que la intervención en eficiencia 
energética es rentable, y qué demanda disponer de 
las herramientas para asegurar que la inversión se 

produce. Ese modelo existe, y está en la base de la 
confección de la hoja de ruta y de las aseveraciones 
que GTR propone para generar el NSV. Un mode-
lo que trata de usar la mejor información disponible 
y que, en cualquier caso, asegure que las aseveracio-
nes de GTR se ajustan a la realidad en función de 
la calidad de los datos con los que opera. Es por ello 
que para GTR aumentar la calidad de los datos que 
alimentan el modelo supone mejorar no tanto la rea-
lidad de sus aseveraciones como poder acercarlas aún 
más a la visión que propone, poder mostrar cuánto 
más rentable es aún la rehabilitación energética y 
cuánto más necesario es el NSV y acelerar su puesta 
en marcha.

Los datos que alimentan el modelo GTR suponen 
dos categorías de información diferente. Por un lado, 
los datos que definen el sector residencial –datos 
del parque edificado, datos de su ocupación por los 
hogares, datos de los recursos usados (económicos y 
ambientales) por esos hogares en ese parque– que 
suponen informaciones adquiridas de la realidad y 
que se obtienen de diversas bases de datos existen-
tes y de informaciones estadísticas que se renuevan 
con mayor o menor periodicidad. Lamentablemente, 
no existe un observatorio de la vivienda o del sector 
residencial que sistemáticamente recoja y actualice 
las informaciones que precisa el modelo GTR, y de-
bemos organizarlas a partir de fuentes muy diversas 
y no siempre coherentes en el modo de enfocar la re-
cogida y el tratamiento de los datos, de forma que 
resulta en ocasiones muy complicado cruzar datos de 
una y otra fuente.

La fuente básica de este tipo de información son los 
censos de vivienda y población que se realizan cada 
diez años. En ellos se dan abundantes datos tanto de 
las características del parque edificado como de la 
distribución de los hogares en ellos, y supone la ma-
yor fuente de información organizada de que dispo-
nemos. Desafortunadamente, sólo se actualiza cada 
diez años sin que exista un procedimiento de actua-
lización global que permita mantener al día toda la 
información facilitada por el censo. 

Respecto a las características de la edificación, tan 
sólo las estadísticas autonómicas y/o municipales 
basadas en las fichas estadísticas obligatorias que se 
entregan en obras de edificación, o los datos agrega-
dos de los visados obligatorios de proyectos de obras 
de los colegios oficiales de arquitectos y aparejadores 
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y arquitectos técnicos –agregados por su parte por el 
Ministerio de Fomento (en su momento, de Vivien-
da)– permiten de forma muy grosera entender hasta 
qué punto el parque puede haber resultado alterado 
aunque, de ninguna manera, permite mínimamente 
actualizar los datos del modelo. Además, la informa-
ción de esas fuentes sobre el incremento del parque 
es mucho mayor, aun siendo escasa, que la cantidad y 
calidad de la información relativa al parque ya exis-
tente, con lo que resulta inviable obtener alguna vi-
sión aceptable sobre su transformación.

Los datos sobre vivienda del censo realizado en 2011 
no estarán disponibles hasta 2013, con lo que el infor-
me de GTR de 2012 no puede realizarse actualizando 
tan importante información y, en consecuencia, el 
modelo sigue trabajando sobre los datos del parque 
de 2001. Aunque no considerar la nueva edificación 
construida a partir de esa fecha no tenga una impor-
tancia decisiva en los resultados del modelo en los 
primeros años –es difícil pensar que se realice una 
gran rehabilitación en edificios de menos de 20 años 
y que, además, ya disponen de medidas de eficiencia 
térmica que eran normativas en el momento de su 
construcción– y más aún cuando la renovación ener-
gética no ha sido una política en absoluto extendida 
globalmente en el parque construido en los últimos 
diez años, sí que tiene una importancia mayor a me-
dida que el modelo avanza hacia el horizonte 2050. 
Y, por otro lado, si el parque construido puede no ha-
ber experimentado cambios muy significativos que 
alteren de forma determinante las conclusiones del 
trabajo de GTR, sí que ha cambiado la población es-
pañola, la organización de los hogares, su distribución 
en el parque de viviendas y los recursos que utiliza 
para habitarlos.

En ese sentido, GTR ha ido actualizando informacio-
nes provenientes de otras fuentes estadísticas y pro-
yectando los cambios sobre la estructura del parque 
edificado, de forma que se produzca la mínima dis-
torsión posible entre la realidad y las informaciones 
que disponemos y con las que trabaja el modelo. Pero 
siempre implica una pérdida de calidad de la infor-
mación que limita de modo inexorable las asevera-
ciones que GTR hace sobre el NSV. 

Existen además estudios parciales ligados a informes 
o trabajos específicos que aportan informaciones adi-
cionales que, aunque sectoriales, permiten mante-
ner un contraste con los datos que incluye el modelo 

GTR. El plan Bultzatu 2025, que ha presentado el 
Gobierno Vasco como su hoja de ruta para la rehabi-
litación sostenible en Euskadi, o los estudios de ITeC 
(Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalun-
ya) para generar un CTE aplicable a la edificación 
existente, disponen de aproximaciones muy afinadas 
sobre edificios concretos que son representativos de 
parques edificados más amplios. De todos ellos obtie-
ne GTR elementos de contraste para mantener en su 
modelo el mejor reflejo posible de la realidad y, con 
él, permitir generar las mejores conclusiones. 

Por otro lado, el modelo GTR utiliza informaciones 
que no pretenden tanto reflejar una realidad exis-
tente como resultar variables que determinen el 
NSV. Obviamente considerados dentro de ámbitos de 
valores que resulten aceptables o viables, hay datos 
que se refieren a prospecciones de evolución futura, 
datos que son objeto de políticas concretas sobre los 
que GTR quiere influir, o datos que presuponen elec-
ciones previas que GTR plantea como asunciones in-
eludibles. La fiabilidad y credibilidad de esos datos sí 
que ha sido posible mejorar para este Informe GTR 
2012 a través de profundización de estudios concretos.

Respecto a los datos que suponen prospecciones de 
evolución futura, el Informe GTR 2012 ha reconsi-
derado la evolución de precios de la energía sobre 
nuevos modelos que tienen reconocimiento global 
en la UE, y ha introducido el uso de otras fuentes de 
energía doméstica dentro del modelo, lo que permite 
considerar costes de energía más elevados que los del 
gas, que sirvió de referencia para el informe anterior. 

Pero los cambios realmente significativos se han 
producido en las profundizaciones de las asunciones 
sobre factores que pueden ser influidos por políticas 
concretas dirigidas a modularlos dentro de ciertos va-
lores, así como de las asunciones que GTR propone 
como bases de partida de su modelo. 

En el primer caso, el trabajo realizado tiene expresión 
en forma de un análisis de sensibilidad del Plan de 
Acción propuesto por GTR, respecto de la variabili-
dad de los factores que determinan la eficiencia eco-
nómica de la rehabilitación energética de las vivien-
das en función del retorno obtenido por los ahorros. 
Cuestiones como el tipo de interés, el plazo de amor-
tización del préstamo otorgado, las ayudas iniciales 
que la administración arbitre en forma de subvencio-
nes, desgravaciones o préstamos a interés reducido, 
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son factores que modifican de forma importante el 
plan de acción y, con él, la puesta en marcha y la evo-
lución del NSV. 

En tanto esos factores son determinados en buena 
medida por disposiciones de política económica y 
sectorial, el análisis de sensibilidad que se presenta 
en este Informe GTR 2012 supone en realidad una 
demostración de hasta qué punto las decisiones que 
se tomen en este ámbito por los agentes que tienen 
capacidad para ello son decisivas en la viabilidad del 
nuevo sector y, en consecuencia, cuáles son las deci-
siones clave que lo harán posible.

Esa discusión se realiza en el segundo subapartado de 
este capítulo y supone una de las aportaciones más 
determinantes de este informe en un momento en 
que las limitaciones económicas y financieras pare-
cen restringir las posibilidades de acción de la admi-
nistración, pero que ni pueden ni deben permitir que 
se desaprovechen oportunidades de relanzamiento 
económico a medio y largo plazo, como el que supone 
la hoja de ruta para el NSV que propone GTR.

Una asunción extremadamente relevante en esa hoja 
de ruta es la propuesta de GTR de entender que la 
intervención de la rehabilitación en viviendas dirigi-
da a la rehabilitación energética debe producirse de 
una vez y con objetivos de reducción de consumo muy 
notables, del orden del 80%. Esa asunción requiere 
tanto una justificación global como el enunciado de 
la viabilidad técnica y económica para llevarla a cabo.

La asunción de la necesidad de intervenir profunda-
mente y de una vez en la rehabilitación energética de 
las viviendas, tiene en consideración las limitaciones 
económicas en obtener objetivos finales ambiciosos si 
se producen intervenciones parciales y sucesivas. La 
justificación en la promoción de políticas parciales en 
la rehabilitación energética parte de considerar las 
acciones a realizar en función de su rentabilidad eco-
nómica, priorizando aquéllas que producen retornos 
más rápidos de la inversión sobre aquéllas que tienen 
retornos más lejanos o aún inasumibles, y que se ac-
tivarán a medida que los precios de la energía –que 
hay que prever en constante ascenso– los hagan en-
trar en periodos de retorno razonables.

Este razonamiento no tiene en consideración aspec-
tos fundamentales en la introducción de la eficiencia 
energética en la vivienda y que son los diferentes pe-

riodos de amortización de los elementos y sistemas, 
la complejidad de las operaciones y su relación con 
el sector de la edificación, y la interdependencia de 
los diversos factores que influyen sobre los consumos 
energéticos debidos a climatización en los edificios.

Naturalmente, la inversión en eficiencia energética 
destinada a la substitución de electrodomésticos es 
autónoma por los tres aspectos: estos aparatos tienen 
periodos de amortización muy breves respecto a otros 
elementos y sistemas de los edificios, su consumo es 
directamente proporcional a su eficiencia sin impli-
car ningún otro sistema del edificio (más allá, quizá, 
de la fuente de energía si es renovable e instalada en 
la edificación), y su substitución no requiere inter-
vención alguna de agentes del sector: ni de la admi-
nistración mediante permisos o trámites adminis-
trativos específicos, de ningún promotor, de ningún 
técnico superior, de ningún operario del sector más 
allá de alguna posible intervención de un fontanero 
o electricista. 

Las políticas de renovación de estos equipos es, pues, 
lógicamente independientes de otras mejoras en la 
eficiencia energética doméstica y, en consecuencia, 
no son contempladas dentro del marco de las acciones 
que impulsa GTR en las operaciones de rehabilita-
ción energética, puesto que se asume van a ser reali-
zadas a través de políticas que movilizan otro sector 
productivo distinto del de la edificación.

Pero no es la misma la situación cuando lo que se pro-
mueve es la substitución de equipos o sistemas que 
sí están imbricados con el resto del edificio, ya sea 
por sus periodos de amortización, su implicación en la 
eficiencia global del edificio, porque su intervención 
sí implica a los agentes del sector o, lo que es más 
común, porque afecta a estos tres aspectos a la vez.

Un ejemplo claro lo constituye la substitución de 
calderas de calefacción por otras más eficientes. El 
periodo de amortización de una caldera es más eleva-
do que el de un electrodoméstico –más aún si forma 
parte de un sistema de clima plurifamiliar o comu-
nal– su eficiencia se agrega a la eficiencia de otros 
elementos y sistemas del edificio, y esa substitución 
tiene un marco normativo y operativo plenamente 
integrado en los agentes del sector de la edificación 
y de su organización.
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El gráfico anterior muestra un resumen de las fuen-
tes de datos y su tipología y cómo se combinan para 
formar menús de intervención potenciales en cada 
hotspot para luego informar al parte económico del 
modelo del NSV de GTR.

El siguiente subapartado de este capítulo del informe 
abunda en esa justificación y, también y sobre todo, 
en mostrar qué tipo de intervención y a qué costes 
supone hoy en día una renovación profunda que 
permita asumir reducciones de consumos de cerca 
del 80% en cada uno de los hotspots definidos en el 
primer informe de GTR en 2011. Desde un escena-
rio aportado por un estudio de WWF en 2010 que 
exploraba las posibilidades de ahorro del sector resi-
dencial en España, y que fue utilizado en el informe 
anterior de GTR, para el Informe 2012 se ha querido 
proponer justificadamente un escenario de base para 
cada hotspot articulado sobre un árbol de posibilida-
des de intervención que agrupe la viabilidad de una 
propuesta de intervención de rehabilitación energé-
tica profunda, y que permita en el futuro adecuarse a 
nuevas segmentaciones del parque y ajustar su coste 
económico.

Esta es la segunda gran aportación del Informe GTR 
2012, puesto que permite ordenadamente abrir el 
juego de las posibilidades de mercado que la reha-

bilitación profunda que GTR propone generará en 
los fabricantes de distintos componentes, sistemas y 
operaciones implicados en ella. Los escenarios base 
hacen una primera aproximación a ello, pero el mo-
delo permite realizar escenarios alternativos y su 
coste, y el ajuste futuro de esos escenarios a nuevas 
segmentaciones del parque cuando la información 
disponible lo permita (previsiblemente en el Infor-
me GTR 2013).

4.1	Renovación y datos
El GTR propone, desde su primer informe, una in-
tervención profunda en las viviendas que reduzca su 
consumo energético en calefacción en un 80% y un 
aporte mediante energía solar del 60% de la energía 
necesaria para el agua caliente sanitaria ACS. Esta 
propuesta se manifiesta contrapuesta a algunas de 
las políticas de rehabilitación energética que propo-
nen el paulatino cambio de elementos y sistemas a 
medida que las inversiones necesarias para hacerlo 
resulten amortizadas en un corto periodo de tiempo 
y, en consecuencia, su viabilidad económica quede 
fuera de toda duda. En gran medida, esa visión aboga 
por una racionalidad económica que resulta indiscu-
tible en muchos campos y sectores donde la eficiencia 
energética debe imponerse y donde existe clara jus-
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tificación económica para iniciarla. De hecho, GTR 
comulga con el principio que deben instituirse los 
mecanismos que favorezcan la implantación de la 
rehabilitación energética desde el momento en que 
resulta económicamente rentable, entendiendo que 
el esfuerzo debe dirigirse hacia las barreras que impi-
den esa implantación y a garantizar que esa rentabi-
lidad va a mantenerse en los largos periodos de amor-
tización que requiere la inversión en edificación.

El argumento principal que GTR presenta para pro-
poner una intervención profunda en la rehabilitación 
energética de viviendas, y sólo cuando resulte viable 
económicamente realizarla, frente a intervenciones 
menores pero más difusas y que permitan acumular 
ahorros más inmediatos y de más rápida amortiza-
ción, es que esta última estrategia consume buena 
parte de los ahorros futuros y los deja fuera del al-
cance de sucesivas intervenciones. Y ello tiene que 
ver con los distintos orígenes del consumo de energía 
doméstica y su interrelación.

Efectivamente, el consumo energético en la vivienda 
se reparte entre climatización, ACS, electrodomésti-
cos e iluminación (ver Informe GTR 2011), con un 
peso muy determinante de la climatización que, en 
promedio, cubre el 47% del consumo, y que esos usos 
térmicos alcanzan el 74% cuando se le suma el ACS. 
Tanto el equipamiento electrodoméstico como la ilu-
minación generan un consumo directamente ligado 
a las horas de uso de cada equipo o lámpara y a la 
eficiencia concreta que ese equipo presente. De este 
modo, la mejora de la eficiencia pasa por mejorar su 
uso –en caso que no sea óptimo– y en substituir el 
equipo por un equipo de mayor eficiencia, sin que 
ello tenga mayores implicaciones en los consumos de 
otros equipos o lámparas o en otros consumos eléc-
tricos más allá –como veremos– de la aportación en 
forma de calor que, finalmente, cualquier consumo 
de ese tipo genera.

Sustituir un equipo por otro más eficiente va a ser 
una operación que se debería producir en función de 
la amortización de la inversión realizada frente a los 
ahorros energéticos que va a generar, y considerando 
la amortización que aún quede pendiente de la in-
versión en el equipo existente. Generalmente, y para 
equipos cuya amortización se considera de diez o me-
nos años, y que puede ser substituidos por equipos 
con una eficiencia mucho mayor –como ha sucedido 
en los últimos años en electrodomésticos e ilumina-
ción– la renovación es muy viable y con rápidas recu-
peraciones de la inversión y, en último caso, esperar 
al final de su vida útil no hace sino aumentar la via-
bilidad de su sustitución por un equipo más eficiente 
cuyo ahorro ya no deberá cubrir la amortización de 
un equipo aún en uso. Además, la renovación de esos 
equipos, justamente por producirse en periodos de 
tiempo tan relativamente cortos, no precisa de ope-
raciones complejas de intervención en la estructura 
de la vivienda y, usualmente, se solventa con opera-
ciones sencillas de desconexión y conexión a abasteci-
mientos y redes de evacuaciones (cuando se precisa).

Frente a ello, los sistemas y elementos ligados al 
consumo de climatización y ACS tienen no tan sólo 
amortizaciones mucho mayores –del orden de 35 a 
40 años para los elementos constructivos de los cerra-
mientos, 30 años para instalaciones centralizadas con 
un mantenimiento programado y continuado, o 20 
años para elementos mecánicos en instalaciones uni-
familiares– y un anclaje más recio y permanente en 
la estructura del edificio, sino también una interre-
lación en sus rendimientos que debe ser cabalmente 
considerada al realizar una rehabilitación energética.

Y es que, si finalmente y en un plazo largo pero cla-
ramente inferior a la amortización del edificio y de 
sus principales elementos, se desean obtener reduc-
ciones significativas del consumo energético de una 
vivienda en climatización, la política de intervención 
sobre los elementos que obtienen un retorno mayor 
de la inversión con los ahorros obtenidos resulta con-
traproducente. 

El ejemplo más claro resulta el cambio de la calde-
ra de calefacción por una más eficiente o el cambio 
de combustible para el calentamiento. En una ins-
talación de climatización con caldera de gas indivi-
dual –por poner un ejemplo– cambiar una caldera 
convencional por una caldera de condensación puede 
suponer una mejora del 25% del rendimiento y, con 
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él, del precio que se paga por el gas destinado a ca-
lentar la vivienda: un ahorro considerable en ciertos 
climas para una inversión reducida y que, por consi-
guiente, tiene un rápido retorno de muy pocos años. 
Pero esa reducción de la factura del consumo –de un 
25%– hace que cualquier otra inversión en eficiencia 
energética tenga ahora menos viabilidad, puesto que 
se dificultan grandemente las mejoras posteriores al 
hacerse sobre actuaciones que, como se ha dicho, tie-
nen amortizaciones mayores y además deben hacerlo 
sobre una factura menor. Invertir primero en actua-
ciones de más rápido retorno no hace sino dificultar 
acciones posteriores hasta hacer muchas de ellas in-
viables y, por tanto, obteniendo reducciones de con-
sumo al final del recorrido de todas las inversiones 
posibles difícilmente superiores al 50%.

Si se pretenden obtener reducciones viables econó-
micamente pero fuertemente significativas, y que 
permitan alcanzar los objetivos que garantizan el 
cumplimiento de nuestros compromisos internacio-
nales (ver Informe GTR 2011), es necesario que las 
actuaciones de más rápida amortización financien  
–hagan viables– las de más lenta recuperación de la 
inversión (en una “rehabilitación profunda”), y pue-
dan ser englobados en productos financieros con pe-
riodos de retorno cercanos a los de la inversión inmo-
biliaria. Y, en ese sentido, ayuda la lógica funcional 
en la consideración de los factores que determinan el 
consumo energético en climatización en los edificios.

Los factores que determinan el consumo en climati-
zación en una edificación son:

•	 El uso y la gestión del edificio y de sus elementos 
y sistemas;

•	 La demanda energética, considerando, si se de-
sea, separadamente las pérdidas energéticas por 
transmisión y las pérdidas energéticas por ven-
tilación;

•	 La eficiencia de las instalaciones de clima que 
satisfacen la demanda de confort;

•	 La fuente de energía que se aporta a la edifi-
cación.

Y el orden de intervención adecuado es justamente 
el orden en el que han sido presentados en el listado: 

1.	 La racionalización del uso y la gestión del 
edificio es el primer ajuste que debe realizarse 
de cara a la eficiencia energética, puesto que el 

resto de sistemas está definido justamente para 
un uso y una gestión determinados. No tiene 
sentido, por ejemplo, invertir en una caldera 
eficiente y posteriormente mejorar el uso y la 
gestión ocasionando una reducción sensible de 
la demanda para la que la nueva caldera resul-
tará dimensionada en exceso y, en consecuencia 
con una pérdida de su eficiencia. 

2.	 La demanda energética es la demanda de calor 
o de frío precisa en cada momento para atender 
cada espacio del edificio en función del uso que 
lo ocupa. La determinan las condiciones del cli-
ma exterior y las características de la envolven-
te del edificio: su cantidad respecto al volumen 
encerrado, su coeficiente global de pérdidas y la 
conductividad térmica de los diferentes elemen-
tos y sistemas que la constituyen, su orientación, 
etc., así como la demanda térmica por renova-
ción del aire. Generalmente se expresa en forma 
de demanda total anual de calor y de frío ya sea 
por vivienda o por m2 de edificio o de vivienda. 
De nuevo, el ejemplo de la caldera nos revela 
que disponer de una más eficiente para des-
pués intervenir sobre la envolvente del edificio 
disminuyendo la conductividad de sus muros o 
ventanas hará que la caldera resulte finalmente 
sobredimensionada.

 

3.	 La eficiencia de las instalaciones sólo tiene 
coherencia abordar la mejora de la eficiencia de 
las instalaciones que recogen, transportan, con-
ducen y entregan el calor o el frío necesario en 
cada momento y en cada lugar para satisfacer la 
demanda. 
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4.	 Mejorar la eficiencia –energética y ambien-
tal– de la fuente de energía usada para clima-
tizar: no tiene mucho sentido cubrir de capta-
dores solares la cubierta de un edificio sin antes 
haber hecho eficiente el uso, la gestión, la envol-
vente y las instalaciones, aunque por lo mismo, 
es posible que el cambio de combustible o de 
fuente de energía sea viable económicamente en 
una vivienda ineficiente y sea mucho más difícil 
de instaurar en una vivienda eficiente por cuan-
to su amortización será más difícil y, probable-
mente, reclame ayudas adicionales si el cambio 
supone un coste muy elevado. 

En este informe GTR 2012 se propone un catálogo 
ordenado de actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética en edificación existente, un catálogo que 
contenga el listado de las actuaciones básicas y sus 
condiciones de aplicación en los diferentes segmentos 
del parque (hotspots), mostrando su colaboración al 
ahorro energético y con consideración de sus costes 
económicos, de la energía implicada en su fabrica-
ción, y en las emisiones que ha generado esa fabri-
cación. Este catálogo de acciones se ordena sobre el 
listado de factores que influyen en el consumo del 
edificio –y que se ha relacionado anteriormente– de 
forma que queden cubiertas en cada uno de ellos las 
opciones más razonables y generalizadas de inter-
vención y también –y en función del orden de los 
factores en el listado– la prioridad que demandaría 
su aplicación frente a las acciones que influyen sobre 
otros factores.

La lista de actuaciones no pretende tanto ser exhaus-
tiva cuanto cubrir con actuaciones razonables el ám-
bito de las posibles intervenciones en cada uno de los 
factores. Obviamente, el listado puede llegar a hacer-
se extensísimo y, para una vivienda en particular, en-
contrarse posibilidades de actuaciones distintas y con 
mayor eficiencia económica para el mismo beneficio 
ambiental. De hecho, de eso se trata: de proponer un 
catálogo de actuaciones que, por defecto, supongan 
un mínimo razonable que pueda considerarse como 
intervenciones posibles sobre los factores que afectan 
al consumo de calefacción en cualquier vivienda, y 
que cualquier estudio concreto sobre una vivienda 
concreta no haga sino –en la inmensa mayoría de los 
casos– encontrar actuaciones aún más eficientes.

Sobre ese catálogo de actuaciones, GTR propone para 
cada segmento del parque construido –para cada 
hotspot– y en función de sus características y nivel 

de consumo– un menú de intervención que resulta 
de la articulación ordenada de diferentes actuacio-
nes sobre los factores que determinan su consumo 
en climatización, de manera que se obtiene una in-
tervención tipo que supone la mayor adaptabilidad y 
eficiencia de las actuaciones posibles y que consigue 
un ahorro en el consumo lo más cercano posible al 
80% del consumo actual. De este modo, se presentan 
a continuación el catálogo de actuaciones y los menús 
de intervención que GTR propone.

4.1.1	 El Catálogo de 
Actuaciones

Como se ha comentado anteriormente, los factores 
que determinan el consumo energético deben orde-
narse en función de la influencia de cada factor sobre 
los demás, de manera que las actuaciones que se pro-
ponen se relacionan en función de su independencia 
respecto a las posteriores y, por lo tanto, de la nece-
sidad de actuar –si es posible hacerlo en cada factor 
en concreto– en el orden en el que se presentan en el 
documento. 

Las actuaciones que se relacionan dentro de cada fac-
tor se pretenden, en general, como alternativas unas 
de otras, como oferta donde escoger la más adecuada 
en función de las características de cada vivienda –de 
las viviendas de cada hotspot– que permitirá adop-
tar unas actuaciones y no otras, y que en cualquier 
caso entre las posibles actuaciones alguna se revelará 
como más eficiente.

Cada actuación dispone de una serie de informacio-
nes que deben permitir la selección entre las diferen-
tes actuaciones posibles en función del segmento del 
parque al que van dirigidas, así como para determi-
nar el ahorro de energía y emisiones que generan y 
permitir el cálculo de los costes que supone:

•	 Barreras: límites que determinan la aplicabi-
lidad de la actuación. Esos límites suponen la 
definición de nuevos criterios de segmentación 
del parque, por lo que su enunciado resulta de-
terminante para su aplicación;

•	 Coste: coste global (cuando sea posible), coste 
unitario por m2 de vivienda (cuando sea posi-
ble), coste unitario por unidad de medición (m2 
de fachada, de cubierta, unidad, etc.);

INFORME GTR 2012. Una visión-país para el sector de la edificación en España. Plan de acción para un Nuevo Sector de la Vivienda

35



•	 Ahorro de energía y/o ahorro de emisiones: 
ahorro global (cuando sea posible), reducción 
porcentual sobre la referencia (cuando sea posi-
ble);

•	 Energía y emisiones usadas en la fabricación 
de los materiales que componen las actuacio-
nes: en las mismas unidades que el coste. 

Se indican también las horas de trabajo necesarias 
para poder realizar una aproximación al empleo que 
los menús de intervención en los diferentes hotspots 
generarán en la hoja de ruta que se proponga final-
mente. Seguidamente se enumeran las actuaciones 
posibles para cada uno de los factores que influyen 
en el consumo del edificio, relatados en función de 
la prioridad de intervención en cada uno de ellos. En 
un anexo que puede encontrarse en www.gbce.es/es/
GTR se aporta la información más específica de cada 
actuación.

uso y gestión

Se entiende que es el primer factor a considerar en 
una intervención global en la reducción del consu-
mo dirigida a tener un comportamiento eficiente en 
el uso de energía y en las emisiones asociadas a ella. 
Supone el factor clave de la demanda energética por 
cuanto la determina de forma decisiva y, en ese senti-
do, la eficiencia de cualquier reducción en cualquiera 
de los otros factores queda supeditada a posteriores re-
ducciones aportadas por la mejora del uso y la gestión.

Olvidada por la mayoría de las normativas –con la 
excepción del RITE– que consideran siempre un uso 
y una gestión estándar y eficiente –respectivamente– 
del edificio y de sus instalaciones, este factor no afecta 
a elementos constructivos o de instalaciones del edi-
ficio, por lo que los instrumentos para actuar sobre 
el uso y la gestión no son –excepción hecha de los 
sistemas de gestión ‘inteligentes’– aplicaciones téc-
nicas concretas. Su reducción debe ser producida por 
estímulos que conduzcan al usuario a la eficiencia, y 
pueden combinarse acciones formativas y sensibiliza-
doras con acciones sobre el coste de la energía que 
penalice gravosa y exponencialmente los consumos 
excesivos. 

Deben comportar el desplazamiento de la gestión del 
usuario hacia la máxima eficiencia en el momento en 
el que se implanten el resto de medidas y, por tanto, 

deben tener como objetivo que, para cada segmento 
de parque, los usuarios se alineen con el menor con-
sumo posible o deban pagar costes adicionales en la 
energía y emisiones que permitan la amortización de 
la inversión en eficiencia, subvencionar la compra de 
energía para subsanar la pobreza energética, y sub-
vencionar la compra de sus emisiones adicionales por 
parte de la nación.

Adicionalmente –aunque no será objeto de nuestro 
trabajo– deberán desarrollarse estrategias eficientes 
de uso de los edificios, como puede ser el caso de la re-
cuperación de las estrategias de uso y gestión ligadas 
a los edificios patrimoniales, siempre que se consiga 
adecuarlas a las necesidades actuales. Un caso a te-
ner especialmente en cuenta es la consideración del 
confort adaptativo en las épocas en las que es posible 
la ventilación natural, que repercute en un margen 
más amplio de temperaturas de confort y una fuerte 
reducción de la demanda de frío en los meses cálidos. 

No se consideran sistemas de gestión inteligente de 
instalaciones y elementos constructivos –de la venti-
lación, de los aparatos de climatización, de las persia-
nas, etc.– debido a su elevado coste, aunque podría 
valorarse su instalación a partir de cierto nivel de 
coste de la energía como una actuación adicional que 
puede llevarse a cabo en cualquier momento que sea 
rentable sustituyendo o haciendo más cómoda la ac-
ción consciente del usuario.

La dispersión de los consumos sobre el valor medio 
de consumo de los hogares supone una distribución 
en campana de Gauss que es tanto más aplanada por 
su extremo derecho cuanto menos restricciones hay 
sobre el consumo:
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La gráfica muestra las franjas 1, 2, 3, delimitadas por 
la línea A que establece el valor medio de consumo 
por hogar (50% de hogares a cada lado de la línea) 
y por la línea B, que establece la mitad del consumo 
(50% del consumo a cada lado de la línea). La franja 
1 recoge los hogares más consumidores que reúnen el 
50% del consumo total. Del otro 50% del consumo, la 
franja 2 agrupa a aquellos hogares que están por en-
cima de la media, y la franja 3 donde se encuentran 
el 50% de los hogares menos consumidores. Si la grá-
fica se realiza segregada por tipologías de vivienda y 
por zonas climáticas, en esa franja 3 se encontraran 
sin duda los hogares que sufren pobreza energética 
–pero también los que simplemente están en el sur 
de España– y podrían ser definidos si se cruzasen esos 
valores con informaciones sobre renta: consumo en 
franja 3 y renta baja, implicaría la posibilidad de es-
tar delante de una situación de pobreza energética 
teniendo en cuenta también su posición geográfica.

Lamentablemente, no se ha hallado información 
específica para viviendas que nos permita valorar 
adecuadamente cuánto puede reducirse el consumo 
final actuando sobre el uso y la gestión. Datos propios 
elaborados sobre edificios administrativos y educati-
vos, indican que un valor mínimo del 10% del consu-
mo debe considerarse afectado al uso y gestión, pero 
que puede llegar a presentar ordinariamente valores 
próximos a un 30% del consumo, con lo que el mar-
gen de mejora sería del 20% si se actuase sobre el uso 
y la gestión para mejorar la eficiencia energética del 
edificio.

Si trasladásemos estos valores a la vivienda, y tenien-
do en cuenta que la pobreza energética afecta ya a 
más de un 10% de los hogares españoles, debemos 
considerar que hay una posibilidad de recuperación 
de consumo por la parte derecha de la gráfica, y 
una necesidad de inversión de energía por la parte 
izquierda. En función de los mecanismos de com-
pensación que se pusiesen en marcha, gravando los 
consumos elevados y ayudando a subvenir el coste 
de los hogares con pobreza energética, la gráfica se 
estrecharía en un modo similar al expresado en la 
siguiente imagen por la gráfica discontinua:

Consideraremos en este estudio que las ganancias por 
mejoras de uso y de gestión generados por los me-
canismos fiscales que puedan establecerse con esa fi-
nalidad, compensaran los requerimientos sociales de 
consumo de energía adicional y ayuda a las inversio-
nes en eficiencia para subsanar la pobreza energética 
por lo que, a pesar de tratarse de un factor prioritario 
y determinante, GTR no va a considerar la reducción 
de consumo y energía que se consiga con la decisiva 
actuación sobre este factor.

Reducción de la demanda  
por actuaciones sobre  
la piel del edificio

Tras un uso y una gestión eficientes, el siguiente fac-
tor que determina el consumo energético es la de-
manda del edificio, eso es las necesidades de energía 
(calor o frío) que se precisa para obtener el confort. 
La demanda depende del clima, de la orientación, 
de la relación entre la cantidad de superficie y el vo-
lumen del edificio –todos ellos factores dados– y de 
los cerramientos del edificio, sobre cuya cualidad es 
sobre la que se puede intervenir. El GTR considera 
aquí la intervención sobre los elementos que consti-
tuyen la envolvente de los cerramientos del edificio 
mejorando su aislamiento térmico.

Se distinguen los siguientes cuatro ámbitos de acción:

1.	 Cerramientos verticales –muros que separan 
el interior del exterior del edificio– donde se 
propone el aumento del aislamiento térmico 
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hasta la máxima eficiencia posible (cuando el 
aumento del aislamiento ya no produce mejora 
sensible en las pérdidas globales) desde dos op-
ciones de partida:

1.1.	 Aislamiento por el interior, manteniendo 
el aspecto exterior de la fachada: 

1.1.1.	 Mediante relleno de cámara, cuan-
do existe una cámara de aire en el 
interior del cerramiento que puede 
ser rellenada con un material ais-
lante. Existen diferentes procedi-
mientos y técnicas de relleno con 
sobrada viabilidad;

1.1.2.	 Mediante adosado interior y capa 
de acabado interior, realizando un 
‘doblado’ del cerramiento para ado-
sarle una capa aislante.

2.	 Aislamiento por el exterior, interviniendo por 
la cara exterior del muro y transformando su 
aspecto inicial para dotarlo de un aislamiento 
continuo y, necesariamente una nueva imper-
meabilización:

2.1.1.	 Mediante aislamiento adosado ex-
teriormente y acabado exterior con 
mortero;

2.1.2.	 Mediante la constitución de una fa-
chada ventilada sobre aislamiento 
adosado exterior, dejando una cá-
mara de aire ventilada:

2.1.2.1.	 Para fachada, con un mayor de-
coro del acabado externo;

2.1.2.2.	 Para medianería, más sencillo 
por tratarse de un cerramiento 
provisional.

2.2.	 Ventanas, donde se propone la mejora del 
aislamiento térmico y de la estanquidad a 
las infiltraciones, así como la protección 
solar de los huecos. Se proponen dos actua-
ciones alternativas y una tercera comple-
mentaria. No se considera la rehabilitación 
de la ventana existente sino es como una 
mejora de la actuación de substitución:

2.2.1	 Sustitución de ventana del hueco 
por carpintería con vidrio doble con 
rotura de puente térmico;

2.2.2	 Adición al hueco de ventana exis-
tente, de ventana con vidrio doble 
con rotura de puente térmico. Es la 
actuación de preferencia frente a 
la sustitución, puesto que permite 
incrementar considerablemente la 
resistencia térmica del hueco, pero 
su configuración constructiva no 
siempre la permite;

2.2.3	 Adición de sistema de protección 
solar practicable (adicional y com-
plementaria a las dos actuaciones 
anteriores).

3.	 Cubiertas, donde se propone el aumento del 
aislamiento térmico hasta la máxima eficiencia 
posible (cuando el aumento del aislamiento ya 
no produce mejora sensible en las pérdidas glo-
bales) desde dos opciones de partida:

3.1.	 En cubiertas inclinadas:

3.1.1.	 Cuando no exista cámara venti-
lada bajo la impermeabilización, 
mediante la sustitución de la im-
permeabilización existente –se 
considera de tejas– y adosado de 
aislamiento térmico y nueva capa 
de impermeabilización superior;

3.1.2	 Cuando existe cámara ventilada y 
ésta es accesible, mediante adición 
de aislamiento térmico sobre el se-
parador del espacio habitable y la 
cámara ventilada;

3.2.	 En cubiertas planas, mediante la adición 
de una capa de aislante térmico y una pro-
tección superior transitable.

4.	 Soleras, donde se propone el aumento del aisla-
miento térmico hasta la máxima eficiencia posi-
ble desde dos opciones de partida:

4.1.	 Mediante el adosado de aislamiento tér-
mico sobre el pavimento existente y nueva 
capa de pavimento ligero, con un grosor 
total inferior a 7 cm. 

4.2.	 Mediante el adosado de aislamiento térmi-
co y nueva capa de pavimento rígido capaz 
de contener –si se considera oportuno– un 
suelo radiante.

4.3.	 Para forjado sanitario, mediante coloca-
ción de aislamiento térmico en la cámara.
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Control de la ventilación  
e intercambiador de calor 

Con un uso y gestión adecuada y con unos cerramien-
tos con el máximo aislamiento y estanquidad al aire, 
la ventilación se convierte en el factor determinan-
te en la demanda de energía del edificio. Controlar 
la ventilación cuando hay un salto térmico sensible 
entre la temperatura del aire exterior y la temperatu-
ra del aire interior mediante un sistema mecánico, y 
disponer de un intercambiador de calor que permita 
aprovechar el calor (en invierno) del aire exhausto 
interior para precalentar el aire del exterior que se 
toma para renovarlo, es una acción que limita fuerte-
mente el consumo energético.

Se propone disponer de un sistema de ventilación 
controlada que, cuando existan grandes diferencias 
de temperatura entre el interior de la vivienda y 
el exterior, realice un intercambio de calor entre el 
aire exhausto del interior y el renovado exterior que 
permita recuperar más del 50% de la energía que se 
pierde por ventilación. Naturalmente, en nuestro país 
y en muchas zonas climáticas, durante buena parte 
del año las variaciones de temperatura del aire exte-
rior son reducidas y, aunque en algunas horas queden 
fuera de la temperatura de confort que demandamos 
para el interior, la inercia térmica de los elementos 
de construcción y una adecuada ventilación natural 
gestionando la apertura de las ventanas debe permitir 
unas condiciones del aire interior adecuadas sin usar 
sistemas de climatización. El sistema de ventilación 
forzada con recuperación de energía se activa cuando 
se activan los sistemas de climatización de la vivienda.

Mejora de la eficiencia de 
las instalaciones térmicas 
y utilización de energía 
renovable 

Tras la fuerte limitación de la demanda energética, 
la disponibilidad de instalaciones eficientes en la con-
versión, transmisión y cesión de la energía es el si-
guiente paso para reducir el consumo, así como el uso 
de energía renovable. Naturalmente, las combinacio-
nes posibles entre sistemas de producción de calor y 
frío y fuentes de energía renovables o no renovables 
pero con diferentes costes y emisiones de GEI es muy 

considerable, y el estudio pretende tan sólo conside-
rar las opciones que le parecen más razonables, más 
viables económicamente y con una mayor mejora 
ambiental.

En cualquier caso, la opción por la rehabilitación 
energética profunda hace que la actuación sobre la 
eficiencia de las instalaciones se produzca como el 
último escalón de la intervención, con lo que –si la 
considerásemos individualmente y sobre una vivien-
da ya intervenida con las actuaciones en los otros fac-
tores– la repercusión del aumento de la eficiencia es 
relativamente reducido y, a pesar de ser una de las 
actuaciones con un retorno más rápido de la inver-
sión si las consideramos todas individualmente, cier-
tas actuaciones como son el cambio de combustible, 
la instalación de radiadores, y aún la instalación de 
ciertos elementos que permiten la entrada de renova-
bles –como la caldera de biomasa– no resultan con-
vincentes si se realiza un análisis económico puesto 
que el consumo ya se ha reducido sobre un 70% y con 
una facturación tan reducida se hace difícil amortizar 
cualquier cambio importante en las instalaciones tér-
micas de la vivienda.

Así, y en función de los diferentes combustibles uti-
lizados y una razonable substitución de aquellos cuyo 
coste es mayor y, también, sus emisiones más eleva-
das, se suponen los siguientes cambios:

•	 Viviendas con instalaciones de calefacción con 
gas natural: sustitución de calderas por calderas 
de alta eficiencia;

•	 Viviendas con instalación de calefacción eléctrica 
usando tarifa nocturna: mantenimiento del siste-
ma de calefacción;

•	 Viviendas usando electricidad para calefacción 
mediante placas o radiadores sin uso de tarifa 
eléctrica nocturna: instalación de calefacción 
eléctrica usando tarifa nocturna;

•	 Viviendas usando gasoil de calefacción: sustitu-
ción por calderas de gas de alta eficiencia cuando 
exista red de gas natural, o sistema de calefac-
ción eléctrica usando tarifa nocturna;

•	 Viviendas usando estufas de gases licuados de 
petróleo para calefacción: instalación de calefac-
ción centralizada a gas con caldera de alta efi-
ciencia.
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En los casos de instalaciones con caldera, se supone la 
instalación de caldera centralizada cuando se trate de 
edificios plurifamiliares. En todos los casos, cobertura 
mínima del 60% del ACS mediante paneles solares 
térmicos.

4.1.2	 Los Menús de 
Intervención 

Los menús de intervención tienen la intención de pro-
veer paquetes de acciones de remodelación energética 
capaces de aplicarse sobre diferentes partes del par-
que residencial existente, sobre diferentes hotspots. 
Su utilidad es mostrar la posibilidad de acceder a dis-
minuciones del 80% de las emisiones de GEI debidas 
a la climatización de los edificios de viviendas. Su in-
terés es mostrar el mercado potencial de los diferen-
tes menús al expresarse sobre el parque de viviendas 
y, con ello, permitir la definición de estrategias para 
implantarlos.

Los menús están compuestos por acciones ordenadas 
sobre el eje lógico de decisiones que permite inter-
venir sobre los factores que determinan el consumo 
energético en el orden adecuado. Cada menú se con-
figura mediante un encadenado de actuaciones que 
siguen ese eje lógico, articulando una opción global 
de intervención en función de las oportunidades 
y restricciones que presenta la edificación de cada 
hotspot. El objetivo es disponer de un menú de refe-
rencia aplicable a cada uno de los diferentes hotspots.

Los menús de intervención suponen una aportación 
fuerte en el campo de la rehabilitación puesto que 
proponen soluciones tipo para ser aplicados en los di-
ferentes hotspots. Por tanto, deben ayudar a estable-
cer tamaños de mercado para las diferentes solucio-
nes y, con ello, capacidad de innovación y desarrollo 
tecnológico y la consiguiente reducción de costes; ám-
bitos de competencia entre los diferentes materiales y 
tecnologías implicados; alianzas estratégicas entre los 
diferentes fabricantes de productos, instaladores, em-
presas constructoras, etc., que ofrezcan al mercado los 
diferentes menús y sus posibles alternativas; así como 
–y ligado a esas alianzas– menús de financiación que 
consideren los ahorros energéticos y de emisiones, y 
las figuras contractuales para asegurarlos. Todo ello 
determinará el tamaño óptimo de las intervenciones 
y coadyuvará a la conformación de un mercado sol-
vente.

Aun así, los menús de intervención no suponen ni pre-
tenden ser soluciones únicas. Abren el ámbito para 
definir nuevos menús por parte del mercado contes-
tando las propuestas GTR que –si están bien defini-
das y son creíbles– supondrán la referencia sobre la 
que expresar nuevas opciones, ajustarse a las condi-
ciones locales (tipológicas, climáticas y constructivas), 
y mejorar mediante la competencia del mercado. De 
este modo, la propuesta GTR establecería la línea 
base que asegura la viabilidad de la rehabilitación, 
sobre la que caben mejoras y aportaciones que dina-
micen el nuevo sector.

INFORME GTR 2012. Una visión-país para el sector de la edificación en España. Plan de acción para un Nuevo Sector de la Vivienda

40



Los menús de intervención que se proponen para cada 
uno de los hotspots se determinan en función de la 
suposición de un caso base que representa el tipo de 
cerramientos, proporciones entre ellos, superficies, 
consumos anuales, etc. que determinan esencialmen-
te su perfil. Frente a ellos, se propone la aplicación 
de las actuaciones que se consideran más eficientes 
tanto energética como económicamente, y son las si-
guientes:

•	 Hotspot A, definido como las construcciones 
de vivienda unifamiliar de ámbito rural edi-
ficadas antes de 1960: Se consideran edificios 
construidos con sistemas tradicionales de muro 
macizo y grueso, predominando la cubierta in-
clinada con cámara ventilada, así como solera en 
contacto con el terreno. El menú de intervención 
propone aislamiento mediante doblado interior 
–con la persistencia que implica de los puentes 
térmicos–, adición de ventana de alta estanqui-
dad, aislamiento de la cámara de la cubierta, y 
aislamiento de la solera mediante recrecida con 
aislamiento y pavimento pesado. Como en todos 
los hotspots se considera la instalación de un sis-
tema de ventilación con intercambiador de calor 
y, en función de la fuente energética de alimen-
tación de la calefacción, se propone un tipo u otro 
de actuación sobre la instalación. (En el ejemplo 
de las gráficas del anexo que puede encontrar-
se en www.gbce.es/es/GTR, se supone siempre 
para todos los hotspots que se renueva la caldera 
de gas);

•	 Hotspot B, definido como las construcciones 
plurifamiliares de más de cuatro plantas en 
entornos urbanos densos y construidos antes 
de 1960: Los sistemas constructivos siguen sien-
do de muros macizos, pero la cubierta es plana, y 
existe cámara sanitaria o locales comerciales en 
planta baja. El menú de intervención propuesto 
considera el doblado exterior con aislamiento y 
capa de acabado, adición de ventana de alta es-
tanquidad, la intervención con un aislamiento 
y capa de protección para la cubierta, y el ais-
lamiento de la cámara sanitaria o del techo de 
los locales.

•	 Hotspot C, definido por las viviendas uni-
familiares en medio rural construidas en el 
periodo desde 1960 a 1981 y construidas ge-
neralmente con muros con cámara de aire, 
cubierta inclinada sin cámara de aire, y forja-

do sanitario: El menú de intervención considera 
el relleno de la cámara de aire con aislamiento 
(manteniendo pues los puentes térmicos), adi-
ción de ventanas de alta estanquidad, la susti-
tución del tejado colocando aislamiento térmico 
bajo las tejas, y la colocación de aislamiento en la 
cámara sanitaria.

•	 Hotspots D, E, F, definidos por viviendas en 
edificios plurifamiliares ya sea en entornos 
rurales o urbanos, construidos entre 1960 
y 1980, que se consideran construidos con 
muros con cámara de aire, cubierta plana, y 
forjado sanitario: Se propone también rellenar 
la cámara de aire de los muros con aislamiento, 
adición de ventanas de alta estanquidad, la inter-
vención con un aislamiento y capa de protección 
para la cubierta, y el aislamiento, también, de la 
cámara sanitaria o del techo de los locales. 

•	 Hotspot G, que integra las viviendas unifami-
liares en medio rural –construidas ya con la 
norma térmica– desde 1980 hasta el 2001: Se 
suponen construidas con muros con cámara con 
aislamiento integrado, cubierta inclinada sin cá-
mara de aire, y con forjado sanitario. Se propone 
no intervenir en los muros macizos, adición de 
ventanas de alta estanquidad, la sustitución del 
tejado colocando aislamiento térmico bajo las 
tejas, y colocación de aislamiento en la cámara 
sanitaria.

•	 Hotspot H, que agrupa a las viviendas pluri-
familiares de baja altura ubicadas en núcleos 
rurales y construidas entre 1980 y 2001: Se 
consideran construidas con muros con cáma-
ra con aislamiento térmico, cubiertas planas y 
forjado sanitario, por lo que la propuesta de in-
tervención propone adición de ventanas de alta 
estanquidad, la intervención con un aislamiento 
y capa de protección para la cubierta, y el aisla-
miento de la cámara sanitaria o del techo de los 
locales. 

•	 Hotspots I, J, que considera las viviendas plu-
rifamiliares en núcleos urbanos construidas 
entre 1980 y 2001: Se consideran constituidas 
por muros con cámara con aislamiento térmico, 
cubierta plana y forjado sanitario, y para las que 
se propone adición de ventanas de alta estanqui-
dad, la intervención con un aislamiento y capa 
de protección para la cubierta, y el aislamiento 
de la cámara sanitaria o del techo de los locales. 
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Para conseguir asegurar que el menú propuesto para 
cada hotspot reduce el consumo energético de la vi-
vienda en un porcentaje significativo y próximo al 
80% del consumo actual, se realiza en primer lugar 
un ejercicio de reparto del consumo actual en función 
de los dos factores determinantes en la demanda ener-
gética del edificio: la transmisión de calor por los ce-
rramientos del edificio y las pérdidas por ventilación. 

Las pérdidas por ventilación son un factor importan-
te en la edificación existente puesto que las carpinte-
rías de elevada estanquidad son una adquisición muy 
reciente en nuestra construcción habitual, con lo 
que gran parte del patrimonio construido adolece de 
una falta de estanquidad al aire de las ventanas muy 
elevada. Unas pérdidas que, por otra parte, son muy 
difíciles de cuantificar exactamente para cada vivien-
da. Dado que en todos los menús de intervención se 
mejora radicalmente la estanquidad de las ventanas 
y se dispone de un sistema de ventilación con inter-
cambiador de calor, con lo que se consigue un control 
absoluto de las pérdidas por ventilación y se permi-
te cumplir el CTE. Las medidas de eficiencia que se 
apliquen en la envolvente no resulten exageradas 
por considerar pérdidas por ventilación mayores de 
las que se produzcan en realidad, se considera en la 
evaluación del menú de mejoras que la renovación 
de aire que se da ahora en las viviendas a intervenir 
es ya esa ventilación mínima de una renovación por 
hora. Con esa medida garantizamos que el ahorro de 
consumo que GTR propone será el ahorro mínimo.

Descontadas las pérdidas por ventilación, hay que 
considerar que el consumo de calefacción de la vi-
vienda es más reducido que la demanda debido a 
las cargas internas y al soleamiento, que suponen –
como la misma ocupación– aportes que reducen la 
necesidad de energía para calentar el hogar. No se ha 
descontado la ocupación –puesto que las personas se-
guirán viviendo en ese hogar– pero sí el soleamiento, 
para que, de nuevo, no se sobredimensione la reduc-
ción del consumo por el aumento de eficiencia de la 
envolvente del edificio. Sí se ha considerado el aporte 
de los electrodomésticos porque GTR supone que, en 
el plazo de amortización de las inversiones en eficien-
cia en los elementos constructivos e instalaciones del 
edificio, van a extenderse campañas que permitan a 
los hogares disponer de electrodomésticos clasifica-
dos hoy como A. Por ello, porque no considerar esa 
reducción podría de nuevo aumentar el efecto de la 
mejora de la eficiencia en los cerramientos del edifi-
cio, se ha considerado esta aportación térmica tanto 
en la situación actual como la posterior a la aplica-
ción del menú de intervención del GTR.

En función de los cerramientos existentes en el par-
que construido, de su conductividad térmica y de la 
superficie de cada uno de ellos respecto al total de ce-
rramiento, se reparten las pérdidas por transmisión, 
obteniéndose de este modo un reparto de consumo 
de energía para calefacción como el que, por poner 
un ejemplo, se puede observar en la siguiente tabla.
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La evaluación de los cambios que generará en el 
consumo la implantación del menú de intervención, 
se realiza aplicando la reducción correspondiente a 
cada valor de kWh/m2 de superficie de vivienda y 
año para cada cerramiento –considerando la reduc-
ción del valor de conductividad térmica W/m2K de 
cada uno de ellos – y así se genera una modificación 
del valor de consumo imputable al epígrafe ‘Total’ 
del apartado ‘Pérdidas’ de la tabla arriba. Esos cam-
bios se reflejan en la caja Datos de Rehabilitación, 2. 
Demanda, de la tabla de la página siguiente.

Seguidamente, se consideran los ahorros debidos a 
la recuperación de calor del sistema de ventilación 
forzada. Como ya se ha dicho, no se considera que se 
haya obtenido una mejora en la estanquidad de las 
ventanas –aunque así sucederá realmente– para no 
alterar el peso de la mejora en la envolvente, pero 
sí que la recuperación de calor reduce el consumo 
de calefacción necesario para calentar el aire que 

se trae de fuera para renovar el aire exhausto. En la 
caja Datos de Rehabilitación, 3. Ventilación, de la ta-
bla siguente, se consignan esos ahorros y, en la caja 
inferior, cómo va variando la demanda y el consumo 
global de la vivienda.

Por último, se consideran las mejoras de eficiencia 
en los sistemas de climatización –en este caso, la efi-
ciencia de la caldera en la producción de calor desde 
el combustible– en la caja Datos de Rehabilitación, 4. 
Instalaciones, y las afectaciones que ello tiene en el 
consumo de la vivienda.

Finalmente, en la casilla inferior de la tabla –y re-
marcada en gris– se van consignando las reducciones 
del consumo inicial de la vivienda tras cada una de 
las mejoras en cada una de las actuaciones realizadas, 
hasta el valor final que se consigna en la casilla infe-
rior derecha.
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Los menús de intervención que propone el modelo 
GTR no sólo permiten asegurar las reducciones de 
consumo hasta los niveles que se pretenden, sino que 
permiten evaluar los costes de la intervención por 
vivienda, por hotspot y por franja, y tanto de costes 
económicos, como energéticos como de emisiones –y 
el periodo de amortización en función de los ahorros 
de GEI obtenidos con la rehabilitación– y la deman-
da de horas de trabajo/persona en la rehabilitación 
que la intervención reclama. Se muestra un ejemplo 
de este tipo de resultados en la tabla al pie de esta 
página.

Esta evaluación de costes, que se incluye en la co-
rrespondiente hoja de ruta, es la que ha de permitir 
mostrar la capacidad de generación de demanda para 
las diferentes actuaciones que, cada una de ellas, im-
plica materiales y sistemas que son suministrados por 
la industria, con lo que la hoja de ruta recoge así la 
demanda agregada para la industria y le permite a 
ésta realizar unas primeras aproximaciones sobre el 
mercado que el NSV puede llegar a suponer.

Naturalmente (y como ya se ha explicado) los me-
nús de intervención se entienden como casos base, 
no como soluciones que se pretendan implementar 
como soluciones estándar. Su misión es demostrar la 
viabilidad del NSV y los beneficios que se obtienen 
de su instauración –pues ese es el objetivo de GTR– 
pero sirven como referencia para generar actuacio-
nes alternativas y menús de intervenciones diferentes 
que, alcanzando los objetivos que se proponen, pue-
dan llegar a ser más rentables y ajustados. 

La propia información sobre el parque es un limi-
tante en el momento de realizar segmentaciones 
más ajustadas que permitan confeccionar menús más 
ajustados a la realidad de la edificación existente y, 
en ese sentido, el modelo GTR está preparado para 
asumir las mejoras de la información e ir ajustando, 
en consecuencia, sus cálculos y sus conclusiones.
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4.2	Variables 
Financieras que 
mÁs Impactan EN  
la Rehabilitación

Con la renovación de datos y profundización de los 
modelos que el GTR ha realizado en 2012, es impor-
tante resumir los cambios que se han producido en 
el modelo antes de entrar a ver la sensibilidad de los 
resultados frente a las variables financieras claves. La 
introducción de los menús de intervención para cada 
hotspot, y que consideran ahora cuatro fuentes dife-
rentes de energía para climatización, así como una 
amortización de los elementos constructivos y siste-
mas aplicados en la reforma en 20 y en 30 años, ha 
generado ochenta veces (10x4x2) más detalle en el 
análisis del GTR en 2012 respecto al informe ante-
rior. Y, además, contemplar un caso extra de escena-
rio energético y de volatilidad de los tipos de interés 
y de niveles de financiación disponibles para España 
(o el ICO) dentro del contexto de la crisis.

La siguiente tabla ofrece un resumen de los cam-
bios significativos de datos y arquitectura del modelo 
GTR entre los Informes de 2011 y 2012:

No obstante, y pese a la mejora de datos, la metodolo-
gía del modelo de GTR sigue siendo la misma y con-
tiene una serie de supuestos que les permite modelar 
el comportamiento del sector gracias a la respuesta 
de cada hogar: el modelo del GTR asume que una vez 
que los retornos económicos lo permiten, y gracias 
a la disponibilidad de una financiación adecuada y 
un marco normativo pertinente, una proporción de-
terminada de los propietarios llevará a cabo una re-
habilitación profunda de su vivienda, ahorrando un 
65–82% de sus costes de calefacción y el 60% de sus 
costes de suministro de agua caliente. 

La metodología GTR supone que la rehabilitación 
de una vivienda sólo se va a realizar cuando el va-
lor actual neto de los ahorros energéticos futuros  
–incluyendo cualquier valor atribuido al ahorro del 
CO2

, por ejemplo mediante Certificados Blancos– es 
igual o mayor que el coste de la rehabilitación una 
vez deducidas subvenciones o apoyos fiscales. Así, los 
parámetros más importantes dentro del modelo son 
la disponibilidad, el coste y el plazo de la financia-
ción, la evolución futura de los precios de la energía, 
la inflación, el precio de la obra de rehabilitación, y 
el valor del ahorro del CO

2
. 
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La comparación entre el caso básico GTR 2011 y el 
nuevo modelo GTR 2012 (con los mismos supuestos) 
muestra que el tamaño y evolución del sector NSV 
previsto por ambos modelos es muy parecido. Con 
el mismo tamaño y evolución, no obstante, la intro-
ducción del detalle de los distintos combustibles hace 
que el sector arranque un poco antes y empiecen a 
renovarse también antes las viviendas que no están 
en la franja de las más consumidoras. En ambos casos 
este efecto está causado por la introducción de com-
bustibles más caros que el gas natural. El otro impac-
to es un arranque más gradual entre 2012-2020, sin 
un ascenso tan rápido en 2014.

4.2.1	Análisis de 
Sensibilidad 

Esta sección contiene un análisis de sensibilidad del 
modelo GTR 2012 cambiando los parámetros más 
importantes, lo que permite entender mejor las diná-
micas del sector de la renovación profunda y el arran-
que del NSV. Los parámetros que más impactan en la 
evolución del sector son:
 
•	 Los precios actuales y los futuros proyecciones 

del precio de la energía;
•	 El coste de la rehabilitación considerando las 

subvenciones directas; es decir la necesidad neta 
de inversión;

•	 El valor de las reducciones de las emisiones de 
GEI generados; y 

•	 Los términos y condiciones de la financiación 
disponible. 

En cada uno de los análisis de sensibilidad que se 
presentan a continuación, sólo cambia uno de esos 
parámetros, manteniendo el resto fijo, y permite por 
tanto evaluar el impacto de cada uno de ellos en el 
nuevo caso básico GTR 2012:

1.	 Los precios del gas: En su informe del 2011, 
GTR utilizó un precio del gas domestico prove-
niente de EuroStat, que corresponde a la Tarifa 
de Último Recurso (TUR), publicada en el BOE 
el 30 de Junio de 2011, e incluyó el precio por 
unidad de energía más los cargos de conexión 
para la vivienda media española. También, 
el GTR utilizó un modelo de proyecciones de 
precios futuros del IDAE y Boston Consulting 
Group basado en un supuesto de los precios de 
la importación de gas a España a partir del 2012, 
que proporciona un caso de tendencia “base” y 
un caso de tendencia “alto”. En 2011, GTR ha-
bía estimado un incremento del precio del gas 
de 2011-12 del 16% que en realidad –y según 
BOE de 29 de Junio de 2012 y considerando el 
incremento del IVA de 1ro de Septiembre– ha 
sido de orden del 12.4% (aunque tal vez sea 
mayor, ya que la tasa del TUR será eliminada). 
Además de una actualización de los precios de 
gas para 2012, el GTR también ha añadido una 
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evolución extra de los precios de gas y petró-
leo proporcionado por el modelo Europea Pro-
metheus20, proporcionado por la Oficina Espa-
ñola del Cambio Climático. El siguiente análisis 
de sensibilidad muestra el impacto en el plan de 
acción del GTR de las distintas evoluciones de 
los precios de los combustibles fósiles en función 
de esos modelos : 

a.	 Impacto del cambio en precios energéticos de 
IDAE/ BCG “alto” para los del Modelo EU 
Prometheus: Si los precios de gas y otros com-
bustibles fósiles no suben (para los consumido-
res domésticos) tan rápido como supone IDAE/
BCG en su caso “alto”, el sector de la rehabili-
tación mantendrá unos niveles de actividad más 
bajos hasta 2020 en lugar de arrancar rápido 
entre 2015-2017 (que también podría ser visto 
como un retraso de 2-3 años para que la reha-
bilitación entre en las casas con gas desde 2015 
hasta 2017-2018). Este efecto se puede ver en la 
comparación de los gráficos superiores.

b.	 Sensibilidad a un futuro con precios energé-
ticos más planos: Una evolución baja de pre-

20	 European Environmental Agency. (2010). Prometheus. 
Workshop on Global megatrends and Environment 
Security 7-8 December 2010. Extraído de: http://
scenarios.ew.eea.europa.eu/fol079729/online-model-
inventory/prometheus

cios del gas (un incremento real anual del 1.5% 
versus uno del 4.7% entre 2012-2020) retrasaría 
mucho el arranque del sector hasta más allá de 
2020 y requiere implementar políticas que obli-
guen a la eficiencia energética en el 2020 para 
estimular el NSV hasta que el sector arranque 
casi en el 2030.

Conclusión: El arranque y carácter del sector de la 
rehabilitación energética en España es muy sensible 
al precio de los combustibles y su evolución. Aunque 
es raro encontrar hogares españoles que crean que el 
precio de la energía va a caer en el futuro, está claro 
que una política de precios energéticos subvenciona-
dos para los hogares trabajará en contra del sector de 
la rehabilitación. Es importante notar que la evolu-
ción de los precios de combustibles consideradas en el 
modelo GTR no incluyen subidas en impuestos do-
mésticos, IVA, céntimo verde, ni el repago del déficit 
tarifario energético, y por eso GTR confía que la se-
lección del escenario alto de IDAE/ BCG para su caso 
básico de 2012 sigue siendo adecuado. No obstante, 
las expectativas futuras del consumidor respecto del 
crecimiento del precio de la energía es un importante 
impulsor de la actividad del NSV, y sin enviar una se-
ñal adecuada a través de ese precio, la rehabilitación 
profunda no arrancará en gran parte de las viviendas. 
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2.	 Los costes de la rehabilitación y las subven-
ciones directas: En el informe del GTR de 
2011, los costes de ejecución de una rehabilita-
ción profunda21 (para conseguir una reducción 
energética del 80%) fueron extraídos del trabajo 
a fondo publicado por WWF22. Como se explicó 
en el capítulo anterior, durante el 2012 el GTR 
ha profundizado en sus propios cálculos de pre-
cios de la rehabilitación, no sólo detallando un 
cálculo específico para cada hotspot sino tam-
bién en función del uso de distintos combusti-
bles, optimizando una solución de coste óptimo 
para conseguir unas reducciones importantes 
del consumo energético. El siguiente gráfico 
muestra cómo estos nuevos cálculos han cam-
biado los precios medianos de la rehabilitación 
profunda y las reducciones conseguidas en los 
varios hotspots en los dos años del GTR23: 

21	 Consiguiendo una reducción del 80% en los costes de 
calefacción 

22	 WWF (2012). Retos y oportunidades de financiación 
para la rehabilitación energética de viviendas en España, 
Sweatman, P. R. & Tragopoulos, G. Extraído de: awsas-
sets.wwf.es/downloads/financiacion_rehab_edif.pdf  

23	 Estos costes y reducciones salen de modelos basados en 
rendimientos teóricos. Aunque en muchos aspectos las 
asunciones del modelo del GTR son intencionadamente 
conservadoras, no se ha contemplado un efecto rebote  
–que, como se indica, debería preverse mediante accio-
nes sobre el uso y la gestión del edificio– ni situaciones 
particulares en las que pueden verse dificultadas las 
actuaciones propuestas o el logro de su calidad.

Para que el sector avance rápidamente a corto plazo 
(es decir arrancando sustancialmente en el 2014), se 
requiere una subvención directa inicial del orden de 
un 25%24 del coste de renovación profunda. Aunque 
esta subvención se pueda reducir año tras año –hasta 
llegar a cero en una década– es necesario inicialmen-
te para que la rehabilitación arranque sobre todo en 
los hotspots que consideran viviendas en grandes ciu-
dades o en bloques de pisos compartidos.

Es importante destacar que el GTR cree que una sub-
vención inicial –junto con otras desgravaciones fisca-
les o ayudas para reducir el tipo de interés de la finan-
ciación– se recuperarán a través del aumento de la 
recaudación fiscal y las reducciones de costes sociales 
generadas por el efecto estimulante macroeconómico 
de la actividad del NSV. Así, el GTR prefiere conside-
rar al paquete de subvenciones iniciales y al progra-
ma del ICO para financiar la rehabilitación como una 
inversión para crear la actividad económica, inversión 
que el Gobierno recibirá de regreso por esas vías25.

24	 Es interesante notar que el programa de KfW en 
Alemania ofrece una subvención a fondo perdido hasta 
un 20% o Euro 15.000 máximo para la rehabilitación 
mas profunda. Intelligent Energy Europe. (2012). Más: 
Refurbishment into a “KfW Efficiency House”. Extraído 
de: http://www.buildup.eu/financing-schemes/24906

25	 KFW. (2011). Impact on Public Budgets of  KFW Pro-
motional Programmes in the field of  “Energy-Efficient 
Building and Rehabilitation”. Extraído de: http://www.
kfw.de/kfw/en/KfW_Group/Research/PDF-Files/
STE_Research_Report.pdf
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El GTR es consciente que hay muchas maneras me-
diante las cuales se puede procurar desde la adminis-
tración contribuir a un 25% de reducción de costes de 
la rehabilitación y de recuperar ayudas directas, pero 
lo importante es que esa reducción se produzca. El 
siguiente análisis de sensibilidad muestra el impacto 
de reducir –o no disponer– del 25% de subvenciones 
directas iniciales:

a.	 Sensibilidad a no disponer de las ayudas di-
rectas iniciales; o a una subida de costes igual 
a 25%: El impacto de un incremento de 25% de 
los costes de la rehabilitación profunda, o la eli-
minación del 25% de las subvenciones directas 
iniciales actualmente incluido en el caso básico 
del modelo del GTR, demoraría por más de una 
década la mayor parte de actividad del sector de 
la rehabilitación generada por la eficiencia ener-
gética en España. En este escenario las únicas 
viviendas rehabilitadas antes del 2024 son las 
que utilizan gas-oil o energía eléctrica con tarifa 
diurna para calefacción, como queda ilustrado 
en los gráficos superiores.

		
b.	 Sensibilidad de un incremento de los costes de 

rehabilitación marginal de un 10% / Reduc-
ción de la subvención directa inicial al 15% 
(de 25%): El impacto de un incremento de los 
costes de la renovación en un 10% o reducir a 
un 15% la subvención directa inicial (versus el 
25% del caso básico), retrasaría la aceleración 
del mercado de la rehabilitación –es decir la en-
trada de las viviendas calefactadas con gas– en 

unos 4 años, desde 2017 hasta el 2021. La polí-
tica de renovación obligatoria –definida por el 
área superior del gráfico, y que el modelo GTR 
considera que se pondrá en marcha en el 2020 
demandando la rehabilitación anual de un 3% 
del parque– es sólo marginal en el caso base, 
mientras que con unas subvenciones cero sería el 
único factor de motivación del mercado en 2020, 
tal como se ve en los gráficos superiores. 

Conclusión: El coste de la rehabilitación profunda 
es un parámetro clave para generar actividad en el 
sector NSV, y el GTR considera que hay un vacío en-
tre los precios de la renovación profunda actual en 
España de alrededor de un 25% con respecto al valor 
actual neto del ahorro de la energía (incluyendo tam-
bién un valor para los ahorros del CO

2
). Este vacío 

necesita ser llenado o subvencionado para arrancar 
el sector de forma masiva. Ello puede lograrse por 
diferentes métodos que están actualmente en marcha 
en otros países europeos, y que incluyen:
 
•	 Subvenciones directas;
•	 Deducción del IRPF de los primeros 10.000 euros 

de gastos en obras de la rehabilitación profunda;
•	 Tasas del IBI que disminuyen con un mejor ren-

dimiento energética del hogar;
•	 Programas de certificados blancos;
•	 Aumento de los impuestos sobre la ineficiencia 

energética. 
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Como se ha comentado, el GTR está convencido 
que la subvención pública directa o indirecta del 
25% de los costes de la rehabilitación energética, 
será más que compensada por la recaudación extra 
captada por la administración gracias a los 130-
170.000 puestos de trabajo creados y la actividad 
económica directa e indirecta generada en las cade-
nas de proveedores e impuestos por el sector de la 
rehabilitación, como se ha demostrado en Alemania26 
 y en la República Checa27.

3.	 Precios del CO
2
: En su análisis en 2012, GTR 

utilizó una progresión futura de los precios del 
CO

2
 de 17 euros/tonelada en 2020, 37 euros/to-

nelada en 2030 y 50 euros/tonelada para 2050 
para calcular los retornos de su plan de acción 
para España. Sin embargo, se da por hecho que 
las familias y los propietarios de edificios son 
quienes ponen en marcha una rehabilitación 
profunda de las viviendas, y que recibirían un 
“Valor del CO

2
 ahorrado” igual al 15% de los 

ahorros energéticos equivalente, de forma muy 
aproximada, a unos certificados blancos de CO

2 

26	 KFW. (2011). Impact on Public Budgets of  KFW Pro-
motional Programmes in the field of  “Energy-Efficient 
Building and Rehabilitation“. Extraído de: http://www.
kfw.de/kfw/en/KfW_Group/Research/PDF-Files/
STE_Research_Report.pdf

27	 Zámečník, M. & Lhoták, T. (2012). Sance Pro Budovy: 
Should the government invest in energy efficiency of  
buildings? Macroeconomic impact assessment.

con valor de entre 50-120 euros cada año para 
cada vivienda, dependiendo de su tamaño y 
su intensidad energética. En 2012, los precios 
europeos de carbono se encuentran en niveles 
históricamente muy bajos –entre 6-8 euros/to-
nelada– aunque se espera que estos precios se 
incrementen con el tiempo a medida que los ob-
jetivos de reducciones de países europeos vuel-
van a ser más rigurosos en la Fase 3 del EU ETS 
(2013-2020). Teniendo en cuenta la Directiva 
Europea de la Eficiencia Energética28, las em-
presas energéticas españolas tendrían que ayu-
dar a sus clientes a ser más eficientes y a reducir 
su gasto energético en un 1.5% al año, y una for-
ma fácil y transparente de lograrlo seria a través 
de la introducción de un sistema de certificados 
blancos29. El GTR considera que los certificados 
blancos pueden ofrecer un “valor de CO

2
 aho-

rrado” y ayudar a reducir la brecha entre los 

28	 Directiva de Eficiencia Energética votado en positiva 
11 de Septiembre 2012 para implementación en los 
estados miembros antes de abril 2013. Parlamento 
Europeo. (2012). Resolución legislativa del Parlamen-
to Europeo, de 11 de septiembre de 2012, sobre la 
propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la eficiencia energética y por la que 
se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. 
Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/sides/
getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2012-
0306+0+DOC+XML+V0//ES

29	 Utilizado en Italia, Francia y el Reino Unido entre otros 
países.
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costes de la rehabilitación y ahorros energéticos 
del 25% ya señalado en esta sección. El siguiente 
análisis de sensibilidad muestra el impacto en el 
sector de los cambios en el valor de CO2 percibi-
do por el propietario de la vivienda:

a.	 Sensibilidad SIN “Valor de CO
2
”: El impacto 

de la eliminación de cualquier “Valor de CO
2
” 

retrasaría el arranque del sector por unos 3-4 
años (del 2014 a 2017-8) como se muestra en los 
gráficos de la página anterior.

Conclusión: A pesar que el “Valor de CO
2
” (o el pre-

cio del CO
2
 para la rehabilitación profunda) no es un 

impulsor muy fuerte de la rehabilitación por si solo 
(ni es tan impulsor como son los aumentos de precios 
de energía o las subvenciones iniciales necesarias del 
25%) es todavía un factor importante sin el cual (o 
sin un equivalente a través de un sistema de certifica-
dos blancos) el arranque de la rehabilitación energé-
tica en España se retrasaría por unos 3-4 años. Cabe 
destacar que el “Valor de CO

2
” atribuido por el GTR 

para cada propietario de vivienda es de 50-120 Euros 
cada año (durante 20 años), cuyo valor actual presen-
te (usando la tasa de descuento del GTR del 5%) es 
entre 600-1.500 Euros – un rango que es compatible, 
por ejemplo, con las cantidades invertidos por com-
pañías energéticas en el Reino Unido en actividades 
similares para obtener sus certificados blancos de los 
propietarios de viviendas rehabilitadas.

4.	 Disponibilidad de financiación (coste y pla-
zo): El GTR modela la financiación para la 
rehabilitación en España utilizando el ejem-
plo alemán, donde su banco estatal (el KfW) 
proporciona unas líneas de financiación de 
bajo coste (de 1% al 2,75% en Alemania), a 
largo plazo (20 años), específicamente para la 
rehabilitación energética para los propieta-
rios de viviendas. En su análisis, el GTR asu-
me que el Instituto de Crédito Oficial (ICO, 
el Banco del Estado español) podría aportar 
crédito a 20 años con una tasa fija del 5%30 
para financiar una rehabilitación energética 
profunda en los hogares españoles. Reciente-
mente, el rendimiento de los bonos del tesoro es-
pañol –y los márgenes ofrecidos por bancos pri-
vados españoles– se han incrementado de forma 
importante como efecto de la crisis –a valores 
entre el 6 y el 7%– y creemos que el sector de la 
rehabilitación tiene que encontrar una forma de 
aislarse de esa volatilidad. 

	

30	 Actualmente el ICO tiene líneas para la financiación de la 
rehabilitación a un tipo del 8,5% para 20 años.
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Hay tres componentes financieros claves que impac-
tan al sector de la rehabilitación: 

•	 La disponibilidad de la financiación (y su facili-
dad de obtención); 

•	 Su coste (tasa de interés), y
•	 Su vencimiento (plazo). 

	 El siguiente análisis de sensibilidad muestra los 
posibles impactos en sector de la rehabilitación 
en España de la disponibilidad, coste y plazo de 
la financiación relevante: 

a. 	 Financiación restringida: Para modelar los 
efectos de poner un límite en la cantidad de 
financiación disponible (sin cambiar el plazo 
de la financiación o la tasa de interés), hemos 
construido un escenario en el que los fondos del 
ICO se reducen a la mitad (respecto a las cifras 
del caso base de 201231). Es decir, el ICO presta 
del orden de 2 mil millones de euros anuales en 
vez de 4 mil millones de euros requerido en el 
caso básico. De hecho, la disponibilidad de fi-
nanciamiento de bajo coste a 20 años controla 
directamente el tamaño del sector de la reha-

31	 En concreto, GTR asume que cada hotspot, una vez activo 
(es decir, cuando retornos energéticos y del ahorro del 
CO

2
 justifican la inversión en renovación) toma el doble 

de tiempo para completar (es decir, sólo la mitad de los 
hogares obtienen financiación en cualquier año cuando se 
cumple esa condición).

bilitación ya que la actividad se reduce en casi 
por un 50% cuando se reduce la financiación 
a la mitad. Quitando por un momento el efec-
to de una política obligatoria del 2020 (la parte 
superior de los gráficos en la página anterior) se 
muestra un marcado descenso de la actividad de 
la rehabilitación directamente relacionada con 
la disponibilidad de la financiación.

b.	 Sensibilidad al coste financiero: El análisis su-
giere que por cada aumento del 1% en el tipo de 
interés de la financiación para la renovación, se 
retrasa el arranque del sector un poco más de 2 
años. Los siguientes gráficos ilustran el impacto 
de subir el coste financiero de la rehabilitación 
del 5% al ​​8.5% (el actual tipo de interés a 20 
años ofrecido por el ICO en 2012 para la reha-
bilitación32). De nuevo, sin considerar la parte 
superior del gráfico –las renovaciones obliga-
torias– el comportamiento natural del sector se 
retrasa por más de una década sólo acelerándose 
a partir del año 2025.

c.	 Sensibilidad al Vencimiento de la financiación 
(Plazo 10 años): El análisis sugiere que por cada 
año de reducción en plazo de financiación dis-

32	 ICO. (2012). Rehabilitación de Viviendas 2012. Extraído 
de http://www.ico.es/webcomercial/portal/destino/
Sectores/colaboradoras/index.html?prod=/destino/
Sectores/colaboradoras/producto_0039
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ponible, se retrasa el arranque del sector por 
más de un año y medio. Los gráficos superiores 
muestran el efecto en el modelo de reducir el 
vencimiento de la financiación disponible de 
20 a 10 años. Tiene casi un impacto peor al de 
duplicar el tipo de interés y, aparte de la reha-
bilitación obligatoria, el arranque del sector se 
retrasaría por más de una década, sólo pudiendo 
acelerarse en el año 2028-30.

d.	 Sensibilidad al vencimiento de la financiación 
(Plazo de 30 años): El análisis sugiere que la 
provisión de deuda a 30 años al 5% podría hacer 
posible arrancar el sector de forma muy rápida y, 
en algunos casos, reducir las cantidades de ayu-
das públicas requeridas para iniciar el sector del 
NSV. Los gráficos superiores muestran el efec-
to en el modelo de ampliar el vencimiento de 
la financiación disponible de 20 a 30 años. Con 
la disponibilidad de líneas ICO de 30 años a un 
tipo de interés del 5% anual, es posible arrancar 
mucho antes y/o reducir las cantidades de sub-
venciones requeridas.

Conclusión: La disponibilidad, el plazo y el coste 
de la financiación para la rehabilitación son críticos 
para el arranque y el buen funcionamiento del NSV 
en España. El mercado no arrancará y estará limita-
do por la restricción en la disponibilidad del crédito. 
También alargaría el tiempo necesario para abordar 
cada hotspot, alargando el trabajo durante más años 
y arriesgando las posibilidades de alcanzar los obje-

tivos de eficiencia energética comprometidos por el 
país para 2020 y 2050. Además, el coste y el plazo de 
la financiación tendrían que permitir al propietario 
del edificio ver los beneficios en su inversión, si no 
es así, la financiación que se espera que venga de él 
no acudirá y el sector no arrancará. Está claro así por 
qué una financiación «estándar» al consumidor a cor-
to plazo (con tipos de interés al 8.5%) no impulsará a 
los dueños de viviendas a llevar a cabo una rehabili-
tación profunda, y demuestra el poder que supondría 
disponer de un programa del ICO destinado a ofrecer 
un producto financiero hecho a medida para la re-
habilitación profunda –es decir bajo coste y con un 
vencimiento de 20-30 años– en línea con el riesgo 
y el perfil del activo: una renovación de vivienda de 
bajo riesgo y de largo plazo.

Curiosamente, un análisis de sensibilidad realizado 
con una deuda de 30 años lograría llenar el 25% –la 
brecha de costes– y por lo tanto si esas condiciones 
se consiguen poner al servicio del sector, la rehabi-
litación energética del parque residencial español 
podría arrancar y acelerar el crecimiento del sector 
sin necesidad de subvención directa, asumiendo que 
existan certificados blancos –o un valor para el CO

2
– 

y los propietarios asuman que su reforma energética 
se amortizará durante 30 años. 
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4.2.2	Conclusiones 
del Análisis de 
Sensibilidad 

El análisis de sensibilidad del modelo GTR 2012 
muestra claramente que el arranque y ritmo del sec-
tor de la rehabilitación es muy sensible a una serie de 
parámetros financieros y de mercado. Básicamente 
permite asegurar que sin ciertas condiciones previas, 
el sector de la rehabilitación se limitará a medidas 
ligeras (como cambio de bombillas y calderas) y ac-
tividades afectando la piel de la vivienda exclusiva-
mente en casas con calefacción eléctrica (sin tarifa 
nocturna) y calefacción de gasoil. Obviamente, un 
sector de poca actividad (y además ligera) no tendría 
el impacto positivo en el empleo ni en ahorro ener-
gético que pretende el caso básico del GTR –y, lo que 
es peor, puede perjudicar el futuro crecimiento de un 
sector NSV basado en la rehabilitación profunda por-
que equipos nuevos con un tamaño demasiado gran-
de para una casa rehabilitada empeoraría al balance 
económico de una renovación profunda del futuro– o 
por lo menos retrasarla.

El modelo GTR requiere que el valor actual presente 
del ahorro de energía más el valor del CO

2
 (si está 

disponible) supere el coste neto de renovación antes 
del arranque de cada uno de los diez hotspots iden-
tificados, que contienen 10 millones de hogares, el 
75% de los más de 16 millones casas españolas cons-
truidos antes de 2001. Estas condiciones económicas 
se cumplen en un caso básico que asume un aumento 
de precio del gas según una tendencia alta del IDAE, 
un valor para los ahorros del CO

2
 para el propietario 

y Euro 4 mil millones de euros de financiación del 
ICO (o de otros bancos) con un tipo de interés redu-
cido (5%) y un vencimiento suficiente para percibir 
todos los ahorros (20+ años) como ayuda fiscal o por 
certificados blancos o con una subvención directa de-
creciente, empezando con el 25%.

El análisis de sensibilidad demuestra que la mayo-
ría de las condiciones económicas son importantes 
para que el sector se extienda con una dimensión 
nacional, y para que las decisiones de cada uno de 
los propietarios sean claras y sensatas. También es 
capaz de ilustrar la importancia relativa de cada uno 
de los factores: muestra cómo un cambio en la evo-
lución futura del precio de gas de IDEA-alta a EU-
Prometheus-base no hace tanto daño al sector como 

no tener acceso a una financiación a 20 años, o de no 
tener una ayuda inicial de un 25%. También es capaz 
de mostrar que una limitación de la cantidad de la 
financiación necesaria tiene menos impacto que las 
condiciones de tal financiación –es decir, a más de 20 
años y con tipos por debajo de un 5%– y que son muy 
distantes de las condiciones actuales.

Sobre todo, y con el fin de acelerar el sector de reha-
bilitación a escala nacional en los próximos 2-3 años, 
el Gobierno español tendrá que hacer frente a una 
inicial “brecha de costos” de un 25-35% (dependien-
do de la existencia de un programa de certificados 
blancos para aportar valor a los reducciones del GEI) 
y proporcionar a los propietarios de viviendas algún 
valor a la reducción de emisiones de CO

2
 evitadas 

gracias a la renovación. También muestra el análisis 
de sensibilidad del modelo que cambios relativamen-
te pequeños en las condiciones económicas óptimas 
pueden tener impactos significativos en términos de 
años de retraso del arranque del sector.

El GTR se mantiene optimista respecto a la viabili-
dad de las condiciones claves para un sector de reha-
bilitación profunda con una escala nacional, incluso 
en plena crisis financiera. Este optimismo se basa en 
los beneficios macroeconómicos e ingresos extras que 
se obtienen por el aumento de impuestos y reducción 
de costes del desempleo que se derivan de un sector 
de la rehabilitación activo, beneficios que pueden 
compensan sobradamente las subvenciones directas 
iniciales que GTR prevé como necesarias. Conjun-
tamente con un sólido compromiso de las empresas 
energéticas españolas, con la transposición rápida de 
la Directiva de Eficiencia Energética de la UE, y el 
aumento del apoyo y la participación de entes euro-
peos para ofrecer fondos para la eficiencia energética, 
se puede desarrollar en España el sector de la rehabi-
litación a tiempo y de manera óptima en el próximo 
marco plurianual financiero de UE (2014-2020).
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4.3	Determinación 
de los objetivos 
de reducción de 
gases de efecto 
invernadero GEI 
para el sector 
domÉstico 

Como ya es conocido, dentro del marco europeo del 
Protocolo de Kyoto España tiene contraídos com-
promisos respecto a las emisiones de gases de efecto 
invernadero GEI para el periodo 2008-2012. En con-
creto, el promedio anual del periodo de las emisiones 
nacionales procedentes de las fuentes contempladas 
en el Protocolo no deben superar en más de un 15% 
las emisiones contabilizadas para el año de referencia 
de 1990.

Desde la puesta en marcha en febrero de 2005 del 
Protocolo de Kyoto, España ha desarrollado –de 
conformidad con la directiva europea 2003/87/CE 
y sus modificaciones posteriores– planes nacionales 
de asignación de derechos de emisión de GEI como 
instrumento que define los objetivos de emisiones y 
establece el reparto de ese objetivo de emisiones so-
bre los distintos sectores de la economía.

Los planes nacionales de asignación (PNA) estable-
cieron limitaciones a las empresas de los sectores pro-
ductivos expresamente incluidos en la directiva euro-
pea –llamados comúnmente sectores incluidos– que 
de esta forma vieron limitada su capacidad de emitir 
GEI a la atmósfera y, en consecuencia, obligadas a 
realizar modificaciones de sus procesos productivos 
–mediante las inversiones correspondientes– o a ad-
quirir derechos de emisión mediante los mecanismos 
–como el mercado de derechos de emisión o los me-
canismos de desarrollo limpio– que establece el Pro-
tocolo de Kyoto y la directiva europea para acceder a 
un cupo mayor de emisiones de GEI.

Pero las emisiones de las empresas incluidas en la 
directiva europea suponían apenas un 45% de las 
emisiones imputables a España en ese momento. El 
auténtico reto para cumplir el compromiso español 
en el marco europeo del Protocolo de Kyoto era in-
tervenir en los sectores industriales no incluidos en 

la directiva y el resto de fuentes de emisiones de 
GEI, los llamados sectores difusos. Conforman estos 
sectores difusos las empresas de reducida capacidad 
de emisión, el transporte, las explotaciones del sector 
agrícola, la gestión de residuos, y también el equi-
pamiento doméstico y la edificación residencial y de 
servicios.

En el caso de los sectores incluidos, al limitar las 
emisiones y hacerlo actuando sobre los costes de las 
industrias que producen bienes o servicios, el meca-
nismo de los derechos de emisión actúa a través de 
la eficiencia económica, puesto que la eficiencia eco-
nómica impulsa a las empresas a reducir la intensi-
dad de emisiones por unidad de valor del producto. 
Pero actuar sobre los sectores difusos, donde el coste 
del control de las emisiones es muy elevado debido al 
gran número de emisores y a su dispersión territorial, 
implica políticas diferentes.

En España, se ha optado por la disminución de las 
emisiones de los ‘sectores difusos’ más importantes a 
través de políticas estratégicas favorecedoras del aho-
rro y la eficiencia energética que definiesen objetivos 
y permitiesen definir actuaciones para alcanzarlos, 
evitando o disminuyendo el sobrecoste que la com-
pra o la obtención de derechos de emisión adicionales 
que debieran pagarse con cargo a los presupuestos del 
Estado.

En concreto, la Estrategia Española de Ahorro y Efi-
ciencia Energética E4 promulgada en 2003 planteó 
los objetivos y las líneas básicas de actuación para el 
sector de la edificación, considerando tanto la inter-
vención sobre la edificación existente –disminución 
de la demanda energética, mejora de la eficiencia de 
las instalaciones térmicas, mejora de la eficiencia de 
la iluminación– como la mejora de la prestaciones 
de la nueva edificación que –en cumplimiento de la 
directiva europea de eficiencia energética en edifica-
ción– se consideraron en la promulgación del Código 
Técnico de la Edificación. Igualmente, la estrategia y 
sus sucesivos desarrollos consideraron la mejora de la 
eficiencia del equipamiento, tanto residencial como 
terciario.

Las políticas definidas por los PNA y su desarrollo, 
fueron complementadas y englobadas por la Estra-
tegia Española de Cambio Climático y Energía Lim-
pia de 2007 y sus desarrollos posteriores, que han ido 
respondiendo a la evolución alcista de las emisiones 
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nacionales y a la definición en el ámbito europeo de 
nuevos objetivos para 2020 y para más largo plazo. El 
resultado de la evolución de las emisiones de GEI ex-
presadas en porcentaje respecto al año de referencia 
–y que se muestran en la gráfica siguiente– muestran 
como hasta 2005 no se consigue estabilizar el conti-
nuado alza de nuestras emisiones, y no ha sido sino 
recientemente cuando España ha entrado en una 
pendiente de franca disminución de sus emisiones.

Pero esa reducción de las emisiones de GEI tiene 
componentes diversos que lo ligan a la mejora de 
la eficiencia en algunos casos –como el aumento de 
las renovables en la producción eléctrica, o de la efi-
ciencia energética en los sectores industriales– pero 
también a la caída de la producción y del consumo. 
Así, y aunque la crisis coadyuve al cumplimiento de 
los compromisos españoles de eficiencia energética 
y reducción de emisiones, es necesario intervenir en 
los sectores clave para mejorar la posición de la eco-
nomía española respecto la eficiencia en el uso del 
carbono.

Uno de estos sectores clave es la edificación y, concre-
tamente, el sector residencial. El boom del sector de 
la edificación que se produjo durante la última dé-
cada no sólo aumentó el parque construido y generó 
una fuerte demanda de emisiones en el sector indus-
trial de la fabricación de materiales, sino que supu-
so un aumento del consumo energético medio en el 

sector residencial y terciario. Así, el uso de energía 
eléctrica por metro cuadrado de edificación aumentó 
continuadamente entre 1990 y 2005 hasta alcanzar 
una tasa de crecimiento entre esas dos fechas del 
151%, si consideramos tan sólo el sector residencial33. 
El conjunto de emisiones de GEI asociadas al uso de 
energía en el sector de la edificación –incluyendo las 
emisiones generadas en los edificios y las generadas 
por la energía eléctrica usada en la edificación– au-
mentó un 200% entre esos años, mientras la super-
ficie del parque existente lo hizo en una tasa mucho 
menor, un 150%34.

De este modo, en 2005, cerca del 20% de las emisio-
nes imputables a España estaban directamente rela-
cionadas con el uso de la energía en los edificios y, si 
se sumaban las emisiones generadas por la fabrica-
ción de materiales necesarias para cubrir la deman-
da de un sector en fase de crecimiento explosivo, un 
tercio del total de las emisiones era generado por el 
sector de la edificación considerando la fabricación y 
el uso de edificios35.

Con la crisis, el peso del sector de fabricación de ma-
teriales se ha desplomado, pero la reciente reducción 
de las emisiones de la edificación debidas al uso de 
energía en los edificios tiene que ver con la mejora 
del mix energético en la producción eléctrica –gra-
cias al mayor peso de las renovables– más que con 
una reducción del consumo de energía debido al au-
mento de la eficiencia energética en los hogares más 
allá de la mejora de la eficiencia de electrodomés-
ticos e iluminación. Una reducción del consumo de 
energía que, descontado el mal uso, si no es producida 
con un aumento de eficiencia sólo puede obtenerse 
mediante un empeoramiento de las condiciones de 
confort de viviendas y locales. Y la pobreza energéti-
ca –que ya afecta al menos a un 10% de los hogares 
españoles36– no es una solución aceptable.

33	 Cuchí, A., & Pagès, A. (2007). Ministerio de Vivienda de 
España: Sobre una estrategia para dirigir al sector de la 
edificación hacia la eficiencia en la emisión de gases de 
efecto invernadero (GEI)

34	 Ibid
35	 Ibid
36	 Asociación de Ciencias Ambientales. (2012). Estudio de 

Pobreza Energética: Potencial de generación de empleo 
derivado de la rehabilitación energética de viviendas.
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De cara a conseguir los objetivos de eficiencia energé-
tica, reducción de emisiones e introducción de reno-
vables para el año 2020 –la conocida como estrategia 
20/20/20 por los objetivos en cada área– así como 
para establecer las bases de una economía competi-
tiva baja en carbono tras la crisis actual, es necesario 
poder valorar la eficiencia de las inversiones dirigidas 
a esos objetivos en los sectores difusos y asegurar el 
cumplimiento de esos objetivos. 

Conocer el coste de la reducción de emisiones en cada 
uno de esos sectores es decisivo para poder arbitrar las 
políticas adecuadas para –en continuidad con la ex-
periencia y los instrumentos adquiridos en el periodo 
de aplicación del Protocolo de Kyoto– obtener de la 
manera más económicamente eficiente las reduccio-
nes comprometidas y permitir, además, generar un 
sistema productivo competitivo y creador de empleo.

Respecto a la edificación residencial, y considerando 
que las demandas sobre la nueva edificación deberían 
estar regidas por la exigencia europea que en 2020 
los nuevos edificios sean “de consumo de energía casi 
nulo”, la intervención sobre el parque edificado se 
convierte en la principal fuente de rescate de energía 
y emisiones, y las tres vías para mejorar su eficien-
cia energética y reducir las emisiones de GEI son la 
mejora del mix eléctrico, la mejora de la eficiencia 
de electrodomésticos e iluminación, y la mejora de la 
eficiencia energética y la introducción de renovables 
en climatización y ACS.

Consciente de ello, el GTR presentó candidatura a la 
financiación de proyectos promovida por la Funda-
ción Biodiversidad y, bajo la dirección y con la asis-
tencia de la Oficina Española de Cambio Climático 
OECC, ha desarrollado un proyecto que, bajo el título 
“Escenarios de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero GEI para el sector residencial en 
España”, pretende constituir un documento de bases 
para definir las actuaciones de reducción de emisio-
nes en el sector residencial y, más globalmente, para 
colaborar en la definición de la estrategia española 
para reducir las emisiones de los sectores difusos con 
vistas a cumplir los objetivos acordados para 2020.

El proyecto ha usado el modelo GTR para analizar la 
capacidad, la viabilidad y las prioridades para inter-
venir en el parque de edificios residenciales, siguien-
do la metodología GTR y ajustando la hoja de ruta 
que produce, en función de los escenarios que se han 

considerado más relevantes respecto a las variables 
que determinan la puesta en marcha y la evolución 
de un sector destinado a la rehabilitación energética 
de las viviendas, y alimentado principalmente por los 
retornos aportados por los ahorros de energía y emi-
siones generados por ella.

El modelo de cálculo de GTR permite determinar a 
partir de qué momento los ahorros de energía amor-
tizan la inversión necesaria para intervenir en una 
vivienda mediante una rehabilitación profunda que 
considere los menús de intervención relacionados en 
el apartado 4.1 de este Informe GTR 2012. De ese 
modo, y si están establecidos los mecanismos norma-
tivos, financieros y organizativos adecuados mediante 
las pertinentes políticas, que aseguren la puesta en 
marcha de la inversión en rehabilitación energética 
desde el momento en que esa inversión es rentable, 
el modelo predice cuántas viviendas se van a inter-
venir, en qué lugares, con qué ahorros de energía y 
de emisiones de GEI, y qué demandas va a realizar 
a la industria de la construcción y cuántos empleos 
va a generar. 

Ello implica aceptar una serie de variables del mo-
delo, que son:

•	 Evolución de los costes de la energía en el futu-
ro. El aumento de los costes de la energía es el 
factor que va activando la rehabilitación ener-
gética por cuanto va haciendo viable la recupe-
ración de la inversión necesaria con los ahorros 
de la factura energética. Para este estudio se han 
considerado tres escenarios de evolución de los 
costes energéticos: el escenario alto y el escena-
rio medio del estudio de Boston Consulting para 
IDAE, y el EU CASE (del modelo PRIMES de 
la Unión Europea).

•	 Tipos de interés de la inversión. El segundo fac-
tor determinante en la activación de la rehabi-
litación es el tipo de interés al que debe pagarse 
la inversión. En el estudio se consideran cuatro 
escenarios con tipos diferentes, que será función 
de las condiciones con las que la fuente de finan-
ciación se presente a los usuarios: tasas del 4%, 
5%, 6% y 8%. 

•	 Períodos de retorno de la inversión. Se ha consi-
derado un periodo de retorno de la inversión de 
20 años, aunque la amortización de la mayoría 
de los elementos incluidos en las reformas llega 
a doblar ese periodo de tiempo.
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•	 Una inflación media del 2% durante el periodo, 
considerando también una reducción promedio 
del 3% de los costes de rehabilitación generada 
por el fuerte aumento de la demanda que pro-
ducirían las actuaciones previstas en el plan, y 
que multiplicarían el actual mercado de la reha-
bilitación introduciendo mejoras sensibles en su 
productividad.

•	 Como información decisiva para la organiza-
ción de políticas públicas, el modelo permite ver 
cómo la subvención de la administración a la re-
forma determina el alcance de los objetivos. La 
subvención directa o la bonificación fiscal de la 
inversión es la condición que permite acelerar el 
proceso de puesta en marcha de la actividad re-
habilitadora, unas ayudas públicas que se recu-
peran hasta porcentajes muy elevados y en breve 
plazo con el aumento de recaudación del IVA, 
de los impuestos directos por el aumento de la 
actividad y por los ahorros en los costes sociales 
al disminuir el paro con la actividad generada. 
En el estudio se consideran cuatro niveles de 
subvención de los costes de las obras: un 0%, un 
10%, un 25% y un 35%. 

Los resultados muestran una serie de escenarios en 
los que es posible alcanzar en 2020 reducciones de al 
5-20% de la energía usada para climatización y ACS, 
y de 10-30% en 2030, con inversiones coste efectivos 
según la metodología del GTR 2012 (los rangos de 
resultados dependen de las asunciones y parámetros 
del caso considerado). Está claro que los modelos 
GTR podrían apoyar una reducción de los GEI en el 
sector doméstico del orden del 10% antes del 2020 
siempre que existen los pre-condiciones de arranque 
del sector NSV como se exponen en este informe.

Igualmente, los resultados del trabajo muestran la 
generación de empleo del sector en el periodo 2013-
2020 y en el siguiente 2020-2030, así como la de-
manda de suministros a la industria de materiales de 
construcción para producir los elementos y sistemas 
precisos para la rehabilitación, permitiendo calcular 
los retornos de la inversión pública por el aumento 
de la actividad económica en forma de reducción del 
paro, aumento de la recaudación de impuestos indi-
rectos, de impuestos sobre la renta, etc. Así como los 
beneficios de la reducción de la dependencia del ex-
terior en materia energética.

El modelo GTR debe permitir además, en el futuro, 
el seguimiento y monitorización de las políticas que 
se desarrollen en ese marco, así como la posibilidad 
de evaluar y escoger las opciones mejores para corre-
gir las trayectorias que conduzcan a los resultados 
esperados cuando el desarrollo de las actuaciones de 
esas políticas queden afectadas por alteraciones en las 
variables que se contemplan en el modelo.

4.4	Ajuste al Marco 
Europeo

El GTR considera que la plataforma de legislación 
europea que ha sido instaurada desde que la EPBD 
(Directiva sobre el rendimiento energético en los edifi-
cios) fue adoptada en 2002, hasta la Directiva de Efi-
ciencia Energética de España del presente año, ofrece 
a España una vía clara hacia una mayor sostenibili-
dad y eficiencia de los recursos.

En la actualización de su documento de 2011 respec-
to a las recomendaciones sobre políticas clave para 
la eficiencia energética37, la AIE recomienda un “pa-
quete de políticas” capaz de generar una plataforma 
legislativa adecuada para promover el crecimiento de 
la eficiencia energética de los edificios. El informe 
sostiene que la eficiencia energética de los edificios 
proveerá el 25% de todas las mejoras de eficiencia 
energética de los países miembros. Y son:

1.	 Exigir que todos los nuevos edificios, así como 
los edificios sujetos a reformas, cumplan con los 
códigos de energía y las normas mínimas de efi-
ciencia energética (NMEE). 

2.	 Apoyar y fomentar la construcción de edificios 
con un consumo cero de energía neta.

3.	 Implementar políticas para mejorar la eficien-
cia energética de los edificios existentes, con un 
especial énfasis en mejoras significativas en las 
envolventes de los edificios y de los sistemas du-
rante las renovaciones.

4.	 Exigir la instauración y desarrollo de las etique-
tas de eficiencia energética o certificados que 
proporcionen información a los propietarios, 
compradores y arrendatarios.

37	 IEA. (2011). 25 Energy Efficiency Policy Recommenda-
tions: 2011 Update. Extraído de: www.iea.org/publica-
tions/freepublications/publication/25recom_2011.pdf
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5.	 Establecer políticas para mejorar el rendimiento 
de la eficiencia energética de los componentes 
críticos de construcción con el fin de mejorar la 
eficiencia energética global de los edificios nue-
vos y existentes.

Este conjunto de cinco políticas está recogido en la 
legislación europea y ha comenzado a aplicarse en 
España de la siguiente manera:

1.	 El CTE (Código Técnico de la Edificación) se 
aplicó obligatoriamente a los nuevos edificios a 
partir de abril de 2009, el año de la gran caída 
del sector inmobiliario. En la sección DB HE1, 
el CTE establece una serie de pautas para limi-
tar el consumo de energía a un nivel racional en 
función de la zona geográfica, y requiere el uso 
de la energía solar, entre otros requisitos, para 
los nuevos edificios de España y las renovaciones 
importantes.

2.	 España ha comenzado a construir edificios 
de  consumo de energía casi nulo. IDAE, junto 
con las comunidades autónomas más activas, y 
Ciemat están promoviendo el concepto y hay 
unos cuantos proyectos piloto completados o en 
curso, tales como el proyecto Arfrisol del propio 
Ciemat, las nuevas oficinas de Circe en Zaragoza 
y los prototipos residenciales Lima en Cataluña. 

3.	 El GTR considera que un plan de mejora de la 
eficiencia energética de los edificios existentes es 
el ámbito de actuación más débil en España, y 
concluye este informe con sus propias recomen-
daciones sobre cómo España puede abordar esta 
situación.

4.	 La emisión de Certificados de Eficiencia Ener-
gética en España está aplicada parcialmente, en 
línea con el primer lanzamiento de la Directiva 
EPBD aprobada en 2002. Sin embargo, el 9 de 
febrero de 2012 la Comisión Europea presen-
tó el caso C-67/12 contra España por no haber 
adoptado todas las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a los artículos 3, 7 y 8 de la Direc-

tiva 2002/91/CE de la EPBD sobre la eficiencia 
energética de los edificios (o en cualquier caso, 
al no haberlas comunicado a la Comisión). Si 
bien la resolución de este caso es desconocida en 
el momento de publicación de este informe, los 
miembros del GTR creen que un nuevo impulso 
para la certificación de los edificios existentes en 
España sin duda mejorará el conocimiento y las 
condiciones necesarias para generar un sector 
de la rehabilitación fuerte. GTR entiende que 
el Ministerio de Industria e Energía y Turismo 
lleva trabajando un Real Decreto para imple-
mentar la certificación energética usando la me-
todología común de la Directiva 2010/31/EU el 
1 de enero 201338.

5.	 El tema de la eficiencia energética mínima de 
los componentes críticos de los edificios, como 
las ventanas o de los sistemas HVAC, está cubier-
to a un nivel paneuropeo a través de la Directiva 
sobre diseño ecológico (2005/32/CE y Refundi-
ción 2009/125/CE) de Productos Relacionados 
con la Energía, que tiene como objetivo estable-
cer los requisitos mínimos de eficiencia energé-
tica para los productos vendidos en el mercado 
europeo, y la Directiva sobre etiquetado energé-
tico (92/75/CEE y Refundición 2010/30/UE) 
que tiene como objetivo establecer etiquetas 
uniformes para los productos del mismo tipo. 
Muchos fabricantes de componentes de los edi-
ficios son paneuropeos por los mercados en los 
que trabajan, y por lo tanto se ven afectados por 
la velocidad con la que estas directivas se imple-
mentan y transponen. En la actualidad este ám-
bito se está evolucionando paso a paso a través 
de diferentes grupos de productos en Europa y 
se afecta a España al mismo ritmo que a otros 
países.

38	 ABC. (2012). Medio Ambiente busca reducir un 10% 
las emisiones de sectores difusos para 2020. Extraído de: 
http://www.abc.es/20121023/natural-cambioclimatico/
abci-emisiones-sectores-kioto-201210231347.html
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Además, España y los otros Estados miembros tienen 
un año y medio (hasta mayo/junio de 2014) para 
hacer que la mayor parte de las disposiciones de la 
Directiva de Eficiencia Energética formen parte de la 
legislación nacional, e iniciar la muy importante fase 
de aplicación. Según la Directiva, los Estados miem-
bros tienen que informar de sus objetivos indicativos 
nacionales de eficiencia energética para el 30 de abril 
de 2013, y presentar un informe sobre la aplicación 
de los regímenes de obligación de eficiencia energé-
tica o medidas alternativas de política en un periodo 
de tiempo de sólo un año (noviembre de 2013, un año 
después de la entrada en vigor de la Directiva).

El GTR considera que la introducción de un progra-
ma de certificados blancos podría ser la fórmula ideal 
para proporcionar un conjunto estructurado y medi-
ble de incentivos para asegurar el cumplimiento en 
España de la esperada reducción neta de la demanda 
del cliente del 1,5% prevista por la Directiva para 
el período 2014-2020. En cifras aproximadas, ello su-
pondría una reducción de aproximadamente el 10% 
de la demanda neta de energía de los edificios, que 
está muy en línea de los recientes comentarios hechos 
por el secretario de Estado para el Medio Ambiente39 
 que sugiere una nueva hoja de ruta para la reducción 
de las emisiones de GEI del 10% en el sector difuso 
–incluidos los edificios– para el año 2020.

Para que España cumpla con las esperanzas europeas 
en materia de eficiencia energética, el GTR cree que 
hay que trabajar en tres áreas:

1.	 Un marco técnico normativo apropiado para 
el sector de la rehabilitación, que ofrezca un 
camino de desarrollo para el actual CTE, adap-
tado e implementado de forma práctica para la 
rehabilitación de edificios existentes, apoyado 
con una transposición completa y ambiciosa del 
EPBD 2010/31/EU; 

39	 “El Ministerio de Medio Ambiente está trabajando en el 
desarrollo de una hoja de ruta para reducir en un 10% 
para 2020 las emisiones contaminantes procedentes de 
los sectores difusos, fuentes de contaminación como el 
transporte, los residuos o los hogares, según lo pactado 
con la Unión Europea.” comparecencia en la Comi-
sión de Cambio Climático del Congreso, Europa Press. 
(2012).

2.	 Un marco financiero adecuado que defina 
los ámbitos de creación de valor, sus benefi-
ciarios, las fuentes de financiación que pueden 
apoyarlos, y los mecanismos que aseguren los 
retornos de la inversión y el pago por parte de 
quien se beneficia de la rehabilitación, con la 
máxima fluidez y eficiencia;

3.	 Un plan de acción que permita movilizar los 
recursos ordenadamente y permita ir arrancan-
do el nuevo sector y adquirir progresivamente 
la escala adecuada que da lugar a un marco or-
ganizativo que defina estrategias de interven-
ción adecuadas, objetivos, beneficios, etc., lo 
que suponga un modelo de negocio viable y con 
las responsabilidades y quehaceres de cada actor 
bien determinados y reconocidos.

GTR cree que España es capaz de crear un sector de 
la rehabilitación fuerte y productivo que lleve al país 
no sólo a cumplir con sus compromisos europeos de 
eficiencia energética, sino que añada valor al tejido 
industrial español y mejore las condiciones de con-
fort dentro de sus edificios, creando ambientes más 
saludables y productivos. Como ya sea mostrado en 
este informe, los modelos de comportamiento econó-
micos considerados por el GTR ilustran la serie de 
condiciones de carácter financiero que dan lugar al 
sector –como disponibilidad de una programa del 
ICO (u otros bancos) que ofrece financiación a más 
de 20 años a tipos de interés de 5% o menos– y que 
son necesarias para que España tenga la posibilidad 
de lograr un 10% de reducción en la energía deman-
da por sus hogares y las reducciones de GEI que ello 
supone. 
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5.	Edificios Terciarios

En 2011, el GTR dedicó sus recursos al desarrollo de 
una hoja de ruta para un nuevo sector de la vivienda 
en España. El sector residencial es el sector que con-
sume más energía y había recibido menos atención 
previamente en comparación con los edificios del 
sector terciario (servicios, comerciales y públicos). A 
nivel nacional, el 65% de la energía no-industrial de 
España suministrada a los edificios se destina al sec-
tor residencial y el 35% al sector comercial o sector 
terciario. Tras el lanzamiento del estudio, y duran-
te el desarrollo del nuevo plan de acción para 2012, 
GTR decidió mantener la mayoría de su enfoque en 
la importante oportunidad que supone la rehabilita-
ción del sector residencial en España. No obstante, 
un análisis de la edificación en España, dentro del 
contexto europeo y desde la perspectiva energética, 
no sería completo sin mencionar el sector terciario y 
su importante papel dentro del contexto de un plan 
nacional para el sector de la edificación. 

El GTR decidió que en 2012 llevaría a cabo una re-
visión de los informes, datos y de la actividad en el 
sector terciario en España para incluirla, como con-
texto, con su trabajo más profundo sobre el sector 
residencial. En esta sección, el GTR ofrece una pri-
mera visión e introducción al sector de los edificios 
terciarios en España, y proporciona un primer nivel 
de segmentación que le permite establecer una me-
todología para evaluar la potencia de cada sector y 
sacar ciertas conclusiones estratégicas para una hoja 
de ruta nacional de la edificación. Es importante 
destacar que durante 2012, GTR no pretende ha-
ber desarrollado unos modelos detallados –como los 

que tiene en el sector residencial– para cada uno de 
los subsectores de los edificios terciarios aunque, sin 
embargo, espera poder ampliar su alcance y recursos 
para poder progresar en esta dirección en su informe 
de 2013.

5.1	Introducción y 
Problemática

En Europa los edificios utilizan alrededor del 40% 
del consumo final de energía que se divide entre 
viviendas (64%) y edificios terciarios o comerciales 
(36%). Mientras que la proporción de uso de la ener-
gía en edificios comerciales es menor que en edifi-
cios residenciales, el número de edificios también es 
mucho menor y su intensidad energética tiende a ser 
mucho más alto. Estudios 2020 de la Comisión Eu-
ropea sugieren que el potencial de ahorro energético 
en Europa a corto plazo del sector terciario es ligera-
mente más alta que en el sector residencial.

Las proporciones del consumo energético residen-
cial y terciario en España son casi iguales que las 
europeas, y GTR ve un gran potencial de ahorro de 
energía en los edificios terciarios españoles por tres 
razones principales:

1.	 Los edificios terciarios tienen una demanda re-
lativamente más alta para la iluminación (22% 
frente al 4%), y tradicionalmente el ahorro 
energético que se obtiene de un cambio para la 
iluminación mas eficiente es rentable y puede 
repagarse dentro de un periodo de tiempo relati-
vamente corto en una rehabilitación;
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2.	 Los edificios terciarios suelen tener sistemas de 
climatización grandes que producen calefacción 
y refrigeración (31% y 26% del consumo total 
de energía respectivamente) en los cuales hemos 
visto grandes avances tanto en la actual eficien-
cia de la tecnología como en la forma de operarla 
(nuevas sistemas de control inteligentes, etc). En 
los últimos años, y con el aumento de coste de la 
energía eléctrica, también hay posibilidades de 
implementar estrategias de cogeneración/tri-
generación, si el edificio es lo suficientemente 
grande o está bien situado para permitirlas (por 
ejemplo, centros comerciales al lado de plantas 
industriales);

3.	 Los proyectos de rehabilitación de edificios co-
merciales son más grandes y pueden ser poten-

cialmente replicados dentro de un sector (por 
ejemplo, cadenas de hoteles, residencias de ter-
cer edad) haciéndose más atractivos para atraer 
financiación externa y las Empresas de Servicios 
Energéticos (ESE/ESCO). 

Varios estudios han mostrado que España puede con-
seguir una eficiencia energética en el sector terciario 
a corto plazo de un 20%, siendo poco ambiciosa. El si-
guiente gráfico muestra el potencial de ahorro ener-
gético en varios de los sectores terciarios con datos 
procedentes de auditorías realizadas por Gas Natural 
Fenosa.

En general, los propietarios y los administradores de 
edificios terciarios son más sensibles a los costes de 
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mantenimiento y operación de sus edificios dado que 
sus facturas energéticas representan una proporción 
más alta de su presupuesto (30% del presupuesto 
anual40 en edificios terciarios) que de una típica fa-
milia española (5% del presupuesto41 de la casa). 

40	 Energy Star. (2012). Commercial Real Estate. Extraído 
de http://www.energystar.gov/index.cfm?c=comm_
real_estate.bus_comm_realestate

41	 Asociación de Ciencias Ambientales. (2012). Estudio de 
pobreza energética. Potencial de generación de empleo 
derivado de la rehabilitación energética de viviendas.

Una encuesta de 944 administradores, y gente encar-
gada de edificios comerciales, realizada en 2012 por 
Johnson Controls42, indicó que más del 80% de los 
responsables respondió que la gestión energética era 
importante para ellos y más del 50% dijo que habían 
invertido en eficiencia energética en el último año. 
La iluminación y los sistemas de climatización fue-
ron el principal objeto de la inversión descubierta en 
el Estudio sobre la Eficiencia Edificios Europea del 
Instituto JCI y las mejoras en el envolvente del edi-
ficio ocurrieron en sólo el 30% de los casos, justo por 
encima de las tecnologías inteligentes de gestión de 
suministro energético.

Aun así, el estudio observa que hay tres obstáculos 
principales que impiden una mayor inversión en la 
eficiencia energética, y que son todos de carácter fi-
nanciero (fondos insuficientes, retornos insuficientes 
y/o inciertos). Los responsables de los edificios euro-
peos tenían como meta un período de amortización, 
para sus medidas de eficiencia energética, de entre 3 
a 4 años, lo que explica por qué la mayor parte de las 
obras de rehabilitación están dirigidas hacia la ilumi-
nación y la climatización, y no en hacia la envolvente 
de los edificios.

42	 Johnson Controls. (2012). Energy Efficiency Indicator 
Survey: European Results. Extraído de http://www.
institutebe.com/Energy-Efficiency-Indicator/2012-EEI-
European-Results.aspx?lang=en-US
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de
 M

er
ca

do

•	 Las distorsiones en los precios energéticos impiden que los consumidores y los inversores valoren la eficiencia ener-
gética.

•	 Incentivos no alineados - Las transacciones en que los beneficios económicos de ahorro de energía no se acumulan 
para aquellos que invierten en eficiencia energética, como cuando los propietarios de edificios pagan por las inver-
siones en eficiencia energética, pero son los ocupantes quienes pagan las facturas energéticas.

•	 Altos costes de transacción.
•	 Las externalidades asociadas al consumo de combustibles fósiles no tienen un precio, creando una competencia 

imperfecta.
•	 Estructura del mercado dispersa y difusa con múltiples ubicaciones y muchos usuarios de bajos ingresos.
•	 Múltiples industrias –construcción, eficiencia, industrias energéticas– están involucrados en la eficiencia de los 

edificios, lo que plantea un desafío multisectorial.
•	 Las tarifas energéticas mal diseñadas para la inversión en eficiencia energética (ej. usar más, pagar menos).

de
 F

in
an

ci
ac

ió
n

•	 Las organizaciones están sujetas a limitaciones de capital interno (CAPEX) y de los presupuestos operativos. 
•	 Altos costes iniciales y beneficios operacionales dispersos hace más dificil atraer capital externo. 
•	 La percepción de que las inversiones de eficiencia energética son complicadas y arriesgadas.
•	 Las instituciones financieras no tienen conocimiento de los beneficios financieros. Existe la percepción de que los 

beneficios financieros que provienen de la eficiencia energética son pocos y exagerados. 
•	 La falta de financiación externa disponible para los propietarios de los edificios.
•	 Para las instituciones financieras, las transacciones pequeñas pueden requerir la agregacion de edificios o de medi-

das de rehabilitación para que su financiamiento sea posible.

T
éc

ni
ca

s •	 La falta de tecnologías de eficiencia energética asequibles (o “know-how”) que se adapten a las condiciones locales. 
•	 Escasa capacidad para identificar, desarrollar, implementar y mantener las inversiones en eficiencia energética. 
•	 La falta de empresas que pueden agregar múltiples proyectos; falta de empresas de implementación que puedan 

ofrecer proyectos de eficiencia energética con un nivel óptimo de rentabilidad y/o tamaño.

de
 S

en
si

bi
liz

ac
ió

n

•	 La falta de información suficiente y conocimiento por parte de los consumidores / inquilinos / propietarios de edi-
ficios para hacer del consumo racional y tomar una decisión lógica respecto a la inversión.

•	 La falta de información sobre el actual funcionamiento de los edificios.
•	 La información acerca de la energía no puede ser proporcionada o analizada por los usuarios finales, proveedores de 

energía, u otros entes de implementación en el sector de la rehabilitación.
•	 No hay referencias adecuadas para comparar cómo debe o puede ser un edificio después de una rehabilitación 

energética.
•	 La percepción de que las medidas de eficiencia energética hacen que los edificios sean más caros de operar.

In
st

it
uc

io
na

le
s

•	 Los gobiernos tienen una capacidad técnica limitada para diseñar e implementar políticas de eficiencia energética y 
los programas, códigos y normas de edificacion ligados.

•	 La coordinación inter-institucional en el gobierno para garantizar políticas coherentes (en los diferentes niveles 
de gobierno, entre los diversos objetivos de política energética, o diseminada a lo largo de iniciativas de eficiencia 
energética) es limitada.

•	 Los reguladores no prestan atención suficiente a las medidas diseñadas para reducir la demanda energética. Tradi-
cionalmente, los paquetes de políticas se basan en intervenciones del lado de la oferta energética. 

•	 Los proveedores de energía son compensados ​​por la venta de energía y no para promover la eficiencia energética.
•	 El gobierno y el sector privado escasamente colaboran como socios para abordar la eficiencia energética en un espí-

ritu de mutua colaboración.

Las razones por las que no hay más rehabilitaciones 
de edificios terciarios son parecidas a las razones en 
el sector residencial y son ampliamente descritas en 

diversos informes exhaustivos y se resumen en la si-
guiente tabla ordenadas en cinco categorías princi-
pales:

Fuente: Elaborado por Institute for Building Efficiency. (2011), a partir de: IEA Energy Efficien-
cy Governance (2010) EEI Survey, Institute for Building Efficiency (2011) Christiana Figueres, 

Executive Secretary, United Nations Framework Convention on Climate Change (2011)
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El GTR considera que muchas de las barreras que 
impiden llevar a cabo la rehabilitación de edificios 
terciarios en España son similares a las que provie-
nen de la rehabilitación en el sector residencial. Sin 
embargo, existen barreras específicas –como la ma-
nera en que las inversiones en las escuelas públicas y 
hospitales se deciden anualmente– que necesitan ser 
superadas de forma distinta en cada uno de los sec-
tores del mercado terciario. Dada la intensidad ener-
gética de los edificios comerciales y la creciente con-
cienciación acerca de la eficiencia energética como 
método para reducir sus costes de operación, el GTR 
considera que hay razones para desarrollar una seg-
mentación de este mercado en España y determinar 
así si existen metodologías de trabajo y economías de 
escala en algunos de esos segmentos.

5.2	Segmentación 
y “Estrategias 
Sectoriales”

En el caso de los edificios del sector terciario, las ca-
racterísticas físicas de un edificio son sólo una guía 
para determinar sus necesidades energéticas, ya que 
sus requerimientos energéticos están muy determi-
nados por el uso al que se destina el edificio. Con el 
fin de definir mejor las estrategias de ahorro de ener-
gía y renovación en los edificios terciarios de España, 
el GTR considera una segmentación adecuada de los 
edificios del sector por su uso. Por ejemplo, las edi-
ficaciones escolares no sólo pueden compartir carac-
terísticas físicas similares entre ellos, sino que tam-
bién comparten los modelos de uso energético, marco 
legal y procesos de toma de decisiones que pueden 
variar ampliamente respecto de otros usos (ej. hoteles 
privados frente o las oficinas del gobierno).

La demanda total de energía para los edificios ter-
ciarios españoles se ha mantenido relativamente 
constante desde el 2004, mientras que su intensidad 
energética ha mejorado gradualmente desde que lle-
gó su máximo histórico en el 2005. Además, el uso 
total de energía (electricidad y calor) no llena todo 
el cuadro porque el uso de electricidad ha crecido 
sustancialmente como la intensidad eléctrica de los 
edificios terciarios en España que creció sin parar du-
rante dos décadas antes alcanzar su máximo histórico 
en el año 2008. 

El desglose entre los requisitos térmicos y eléctricos 
para los subsectores de los edificios terciarios en Es-
paña se ve muy distinto entre ellos:

El GTR considera que, para promover la actividad 
de rehabilitación en el sector terciario en España, es 
necesario desarrollar un plan nacional compuesto de 
estrategias específicas para cada segmento del sector 
terciario. Cada estrategia servirá como catalizador 
en un segmento aprovechando las características si-
milares entre sus edificios y desarrollando “bench-
marks” de referencia para cada sector, casos prácticos 
y menús de intervenciones viables, para promover 
la eficiencia a escala en cada edificio-tipo. En cier-
ta medida, este enfoque se había iniciado en el Plan 
2000ESE lanzado por MyTIC en julio de 2010:

El Plan 2000ESE fue lanzado con el propósito de 
apoyar el mercado de los servicios energéticos en 
España, para crear empleo e introducir una cultura 
de eficiencia energética en los edificios estatales. En 
principio se iban a identificar 2.000 edificios públicos 
que luego se convertirán en proyectos de eficiencia 
energética; 1.000 pertenecientes a la administración 
autonómica y local y los otros 1.000 a la administra-
ción general del Estado. Cada Comunidad Autónoma 
iba establecer una línea de ayudas  por un importe 
máximo del 20% de la inversión, que sería cubierta 
con un 15% a cargo del presupuesto no aplicado del 
Plan de Ahorro y Eficiencia Energética, pudiendo 
complementarse en un 5% adicional con recursos 
propios de la CCAA. Lamentablemente, la comple-
jidad de los contratos, la crisis financiera y la pérdida 
general de impulso y la pérdida de prioridad de este 
proyecto han dado como resultado que sólo un puña-
do de estos 2.000 casos hayan terminado en obras de 
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rehabilitación, y que en aquellos edificios renovados 
casi toda la actividad implementada haya sido en me-
didas activas (iluminación, controles y climatización) 
y no medidas pasivas (envolvente del edificio).

Hay una serie de obstáculos que impiden una mayor 
rehabilitación en el sector terciario, que se pueden 
abordar de una manera similar a la del sector resi-
dencial y además en todos los sub-segmentos. Estos 
son: la falta de sensibilización, la lenta implantación 
de la certificación energética obligatoria de los edi-
ficios existentes, la ausencia de regímenes de certi-
ficados blancos, la disponibilidad de financiamiento 
de eficiencia energética de bajo costo y a largo plazo, 
no poder incluir los reembolsos producidos por la efi-
ciencia energética dentro de las facturas energéticas, 
y la ausencia de beneficios fiscales para la eficiencia 
energética. Sin embargo, hay aspectos que afectan en 
todos los sectores de edificios terciarios, como es el 
impacto de la actividad económica del sector en su 
uso energético y la ocupación de sus edificios (lo que 
supone que las oficinas estarán menos ocupadas cuan-
do el clima económico sea peor o cuando haya más 
incertidumbre, como cuando hay que cerrar sucursa-
les de bancos u hoteles) o en la disponibilidad de pre-
supuestos para invertir en caso de la administración 
pública y las empresas privadas durante una crisis.

El GTR considera que crear “estrategias sectoriales” 
es una manera apropiada para simplificar y hacer 
frente al desafío energético en el sector terciario, ya 
que las intervenciones pueden ser diseñadas y adap-
tadas específicamente para ciertas clases y usos de 
edificios, y que siempre se puede actuar primero so-
bre los más ineficientes. Las “estrategias sectoriales” 
pueden ser consideradas como el equivalente en el 
sector terciario a los hotspots en la metodología del 
GTR desarrollada para el sector de la vivienda. La 
idea es que mientras que todas las escuelas y hoteles 
son diferentes, habrá una distribución de la intensi-
dad energética entre ellos en todo el país según sus 
características físicas: su ubicación, la edad del edi-
ficio, su diseño, su ocupación etc. Algunos de los cri-
terios que definen una estrategia sectorial necesaria-
mente van a cambiar dependiendo del subsector (las 
escuelas pueden considerar la intensidad energética 
por alumno como guía y los hospitales la pueden me-
dir por el paciente y los hoteles por huésped o cama) 
y algunos serán similares, como ubicación geográfica 
y la orientación del edificio. La metodología subsec-
torial que promueve GTR implica la superposición 
de un menú de posibles reformas de edificios hecho 
a medida específicamente para ese subsector sobre 
una distribución de sus edificios actuales ordenados 
por su intensidad energética (según criterio útil por 
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el subsector – m2, cama, huésped etc). Este proceso 
producirá una selección transversal que proporciona 
la base para una estrategia subsectorial y, agregando 
estos planos subsectoriales, se proporcionará un plan 
de acción nacional con resultados indicativos para el 
sector terciario en su conjunto para España.

El GTR considera que los subsectores claves que re-
quieren una “estrategia sectorial” para crear un plan 
de acción nacional para edificios terciarios son los si-
guientes: hospitales, universidades, escuelas, residen-
cias de la tercera edad, hoteles, centros comerciales y 
oficinas (subdividida en los siguientes clases: las ofi-
cinas de la administración pública, de grandes edifi-
cios privados de un solo arrendatario, instalaciones de 
múltiples arrendatarios y las PYME). La “estrategia 
sectorial” para cada subsector se define por la com-
binación de las características físicas (como el uso, 
su ubicación geográfica, edad, etc.) con intensidades 
energéticas y un menú de posibles intervenciones 
diseñadas para ese subsector según las mejores prác-
ticas y experiencias piloto. En cada subsector habrá 
un grupo de edificios de intensidad energética alta, 
los que constituirían la primera franja para reformas 
prioritarias seguidas por los edificios que representan 
el 50% del consumo de energía del subsector. La ta-
bla de la página anterior muestra algunos de los sub-
sectores clave y algunas de los probables enfoques de 
los menús de intervención en cada uno:

Hay ejemplos internacionales que indican que el 
enfoque de una “estrategia sectorial” es apropiado 
para evaluar, identificar y dar prioridad a las opor-
tunidades de rehabilitación en el sector terciario. Sin 
embargo, durante el año 2012, el GTR no ha tenido 
los recursos necesarios para hacer un borrador de un 
plan nacional para todo el sector terciario en Espa-
ña con el mismo grado de rigor y de análisis con el 
que ha sido capaz de proporcionar un plan para el 
sector residencial. Por consiguiente, lo que sigue es 
un ejemplo de cómo se puede aplicar una estrategia 
sectorial43 que el GTR ha identificado en 2012 y se 
espera poder desarrollar y completar para la edición 
de su informe en el 2013:

43	 El GTR reconoce que para cada subsector de edificios 
terciarios se puede escribir todo un informe analizando 
una estrategia y espera incrementar y mejorar su labor 
en la siguiente edición del GTR 2013.

Caso Práctico:  
Una Estrategia 
para el uso 
inteligente  
de la calefacción, 
iluminación y 
Sensibilización  
en Hospitales 

Hay más de 700 hospitales en España, que consumen 
aproximadamente el 2% de la energía del país44, la 
mitad son públicos y la otra mitad son privados. Al-
gunas fuentes sugieren que hasta 180 millones de 
euros anuales45 pueden ser ahorrados de las facturas 
energéticas de los hospitales. Los hospitales públicos 
son, en general, edificios más grandes y con 3 veces 
el número de camas que los hospitales privados. Aun-
que muchos hospitales se manejan como operadores 
únicos de carácter independiente, hay varias empre-
sas privadas que operan entre 2 y 16 centros hospi-
talarios cada una. Los hospitales son grandes consu-
midores de electricidad y de calefacción, requieren 
importantes cantidades de electricidad para su ilu-
minación y para potenciar equipos y también tienen 
ciertos requisitos de garantías de continuidad en el 
suministro.

Los hospitales ocupan tanto edificios muy antiguos 
como nuevos (pero casi todos fueron construidos an-
tes de la puesta en marcha de las nuevas exigencias 
del CTE), y también tienen complejos requerimien-
tos que los hace aptos para la aplicación de los siste-
mas de control inteligentes (por ejemplo, una mezcla 
de uso constante con zonas de ocasional inactividad 
y salas para tratamiento especializado con uso rela-
tivamente infrecuente). En resumen, el hospitalario 

44	 IPSOM. (2012). Hospitales: Consumo Energético. 
Extraído de http://www.ipsom.com/clientes/eficiencia-
energetica-hospitales/

45	 Econoticias. (2012). Los hospitales de España ahorrarían 
unos 178,8 millones anuales con un control de sus consu-
mos energéticos. Extraido de http://www.ecoticias.com/
sostenibilidad/63685/affirma-energia-solar-colaborara-
con-la-upm-para-el-desarrollo-de-una-casa-solar-energ-
nias-renovables-verdes-limpias-sostenibles-alternativas
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en España es un sector ideal para una “estrategia 
sectorial” del GTR. El típico gasto energético de un 
hospital español se puede caracterizar de la siguiente 
manera:

En el Reino Unido, el Servicio Nacional de Salud 
(UK’s National Health Service, NHS) administra 
alrededor de 350 hospitales públicos. Cada hospital 
está estructurado como un fideicomiso que es respon-
sable por la operación y funcionamiento de su “sede 
única” con algunas dificultades presupuestarias y en 
la toma de decisiones sobre la eficiencia energética, 
como en los hospitales públicos en España.

En 2010, el equipo de sostenibilidad del NHS com-
pletó un estudio detallado acerca de las posibilidades 
de reducción de su uso energético y emisiones del 
CO

2
 y el potencial para la implementación de me-

didas de eficiencia energética en los hospitales de di-
ferentes tamaños y ubicación. Los resultados fueron 
reveladores: El NHS pudo haber ahorrado £ 49 millo-
nes al año a través de la instalación de cogeneración. 
También pudo haber ahorrado más de £5 millones a 
través de una campaña de sensibilización de la efi-
ciencia energética y mucho más en ciertos hospitales 
a través del aislamiento, los controles de iluminación 
inteligente, la reducción de la temperatura e incluso 
el uso de calderas de biomasa (ver gráfico de la pági-
na siguiente).

Los hospitales en los EE.UU. gastan $8.800 millones46 
en energía cada año y se ha descubierto que tendrían 
que generar unos $2047 más de ingresos para tener el 
mismo impacto financiero por cada $1 ahorrado en 
gastos de energía. Gracias a sus avanzadas políticas 
de sostenibilidad y de medio ambiente, los hospitales 
en los EE.UU. han empezado a reconocer que la 
eficiencia energética genera no sólo un ahorro de 
costes sino también una mejora de su reputación y de 
su productividad. 

La Agencia Estadounidense de la Protección para el 
Medio Ambiente (Environmental Protection Agen-
cy, EPA) dirige un programa de incentivos48 para la 
eficiencia energética a través de “Energy Star”. Este 
programa se dirige a hospitales de EE.UU e indica 
que la mayoría de los hospitales eficientes en mate-
ria energética usan un 30% menos energía que los 
menos eficientes. También “Energy Star” creó una 
serie de herramientas para hospitales para ayudarles 
a evaluar su intensidad energética (por m2) y su po-
tencial de ahorro. Los resultados son evidentes tanto 
en los hospitales privados como en aquellos sin ánimo 
de lucro.

En España, existen una serie de estudios y guías 
técnicas para los hospitales elaboradas por IDAE, la 
Comunidad de Madrid, la Xunta de Galicia y varias 
empresas proveedoras de equipos y por las ESEs. Hay 
consenso en estos estudios en que la eficiencia ener-
gética es una importante fuente de ahorro de costes 
en los hospitales españoles, y que se puede lograr con 
un buen rendimiento y con inversiones asequibles. 
Sin embargo, estimamos que de los hospitales que 
han estudiado medidas de eficiencia energética sólo 
se ha ejecutado obras para conseguir un 20-30% de 
los ahorros energéticos posibles hasta la fecha, y en-
tre el adjudicado gran parte está sólo en iluminación. 

46	 EIA, CBECS 2003.
47	 Energy Star. (2004). Environmental Leadership Adds 

Value to Your Bottom Line and Corporate Reputa-
tion. Extraido de: http://www.energystar.gov/index.
cfm?c=healthcare.bus_healthcare

48	 Energy Star. (2003). The Business Case for Energy 
Performance Upgrades. Extraído de http://www.ener-
gystar.gov/ia/business/healthcare/ashe_jan_feb_2003.
pdf?6a36-21c1
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Un buen ejemplo podría ser el plan de eficiencia 
energética para los 14 hospitales de la Xunta de Ga-
licia, los cuales gastan 20 millones de euros al año en 
energía, representando el 50% de la factura energé-
tica de toda la Xunta. Junto con las 700 principales 
guarderías, la Xunta cree que el 10-40% del consumo 
de energía en cada uno de estos edificios puede aho-
rrarse de manera rentable y ha puesto en marcha una 
estrategia de inversión de eficiencia energética49 de 
€13,5 millones en 5 edificios piloto para comprobar 
sus estimaciones.

Al igual que en Inglaterra, hay pruebas que demues-
tran que muchos hospitales españoles pueden bene-
ficiarse de la cogeneración, de iluminación más efi-
ciente, mediante control inteligente de los edificios, 
detectores de movimiento, un mejor aislamiento y 
una mejor concienciación general para evitar el des-
perdicio de energía. El GTR considera que lo que no 
se mide de forma transparente y clara, no va a ser 
una prioridad para los hospitales y que precisa de lo 

49	 Brant, M. (2012). 17 Congreso Nacional Hospitales: 
La figura del gestor experto, clave para pasar a la 
acción en eficiencia energética. Extraído de http://
www.17congresohospitales.org/Ponencias/dia28/
Mesa_20/Maria_Luisa_Brant.pdf

mismo que en otros países: herramientas específi-
cas y apoyo técnico y una clasificación pública de la 
intensidad energética. La recopilación de datos y el 
ejercicio de transparencia en el sector en el área de 
gasto energético permitiría catalizar y generar aho-
rros significativos de energía y mejoraría el confort 
del paciente y la productividad de los hospitales es-
pañoles.

1º C
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6.	Caso práctico: 
Aplicación en  
el País Vasco

Lanzada en 2012, la iniciativa “Hoja de Ruta de Edi-
ficación Sostenible del País Vasco: Bultzatu 2025” se 
erige como un instrumento de apoyo para la plani-
ficación estratégica y la ejecución de metas a largo 
plazo para el parque de viviendas del País Vasco. 
Bultzatu 2025 plantea que el parque de viviendas 
vasco ofrezca mejores servicios a sus clientes, man-
tenga estándares ambientales altos, y sirva como mo-
tor de la actividad económica a través de la demanda 
de productos avanzados y servicios que contribuyan 
a la transformación del sector de la construcción en 
el País Vasco. 

El propósito de Bultzatu 2025 es articular un plan de 
construcción sostenible con un horizonte hasta 2025, 
que alinee los objetivos fijados por la Unión Europea, 
el Estado y el Gobierno Vasco, y dé prioridad y plan-
tee las acciones principales que deben desarrollarse 
para lograr resultados objetivos de una manera efi-
ciente y coordinada.

Además, Bultzatu 2025 pretende convertirse en un 
instrumento determinante para posicionar al País 
Vasco como un modelo europeo en el ámbito de la 
construcción sostenible en 2025.

Características del parque 
de vivienda del País Vasco:

Bultzatu 2025 actúa sobre el parque de viviendas 
existente en el País Vasco como soporte principal de 
su acción. Un parque de viviendas que tiene unas ca-
racterísticas que determinan las necesidades de in-
tervención y las modalidades para hacerlo:

•	 El País Vasco tiene un parque de viviendas for-
mado por 1.004.740 unidades. El ratio de ocupa-
ción es cerca de dos personas por hogar.

•	 Su antigüedad media supera los 39 años, convir-
tiéndolo en el segundo parque de vivienda más 
antiguo de Europa, tras el Reino Unido.

•	 Un régimen de tenencia “mediterráneo” carac-
terizado por el dominio del régimen de tenencia 
en propiedad que llega al 93% de las viviendas, 
lo que dificulta las intervenciones integrales so-
bre los edificios residenciales al no existir gran-
des propietarios, como sucede en otros países y 
regiones europeas. 

•	 Un relativamente pequeño porcentaje de vi-
viendas deshabitadas, que alcanza el 4,6% del 
total de viviendas.

Construcción y  
la economía Vasca
Aunque su contribución ha disminuido, el sector de 
la construcción continúa siendo una parte importan-
te de la economía vasca pues supone el 7% de su PIB. 
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A raíz de la crisis económica y financiera, hay en la 
actualidad un 14,1% menos de empresas de construc-
ción operando en la región. Se trata pues de un sector 
importante y movilizador de la economía, que ha su-
frido con fuerza el impacto de la crisis.

Transformación hacia la 
construcción sostenible

Elementos impulsores:
•	 El parque de viviendas vasco es antiguo y, por 

ello, ineficiente, por lo que un plan de rehabili-
tación supone una excelente oportunidad para 
impulsar la eficiencia junto al resto de mejoras 
que permitan la actualización del parque. 

•	 La sociedad vasca está envejeciendo y avanza ha-
cia un modelo con fuertes demandas de presta-
ción de servicios en el hogar, y plantea también 
atender adecuadamente a unas necesidades de 
accesibilidad más exigentes a las viviendas. 

•	 El sector de la construcción vasco necesita evo-
lucionar hacia un modelo de negocio basado pri-
mordialmente en la rehabilitación.

•	 La aparición de nuevas asociaciones empresaria-
les de carácter público-privada, que deben per-
mitir nuevas inversiones en el parque construido.

Barreras a superar:
•	 Desde el punto de vista económico, social y am-

biental, la sociedad vasca no está aún lo suficien-
temente sensibilizada respecto a la importancia 
de aprovechar las ventajas que proponen las me-
joras integrales en sus viviendas y edificios.

•	 La complejidad del sector público obstaculiza la 
coordinación entre sus diferentes agentes. A pe-
sar de que Bultzatu 2025 empieza con una nue-
va estrategia de colaboración, queda aún mucho 
camino por recorrer.

•	 La normativa vigente no cubre adecuadamente 
la actividad edificatoria que se pretende, esen-
cialmente en lo que se refiere a la rehabilita-
ción, retrasando así la transformación del mo-
delo del sector de la construcción.

•	 La ausencia de grandes propietarios ha dado 
como resultado la fragmentación de la propie-
dad del parque de viviendas, que dificulta la 
toma de decisiones y puede desalentar la reha-
bilitación de edificios.

•	 El actual sistema de apoyo y de asesoramiento 
para propietarios está fragmentado y es disperso. 
Su limitado alcance necesita ser actualizado. 

•	 Los patrones de intervención y de manteni-
miento no son aprovechados como oportunida-
des para ejecutar soluciones de eficiencia ener-
gética más integrales y de mayor impacto. 

•	 Un sector de la construcción y su cadena de su-
ministro con innovación limitada.

•	 La situación económica actual y la ausencia de 
recursos financieros disponibles aplazan la inter-
vención en el parque de viviendas.

•	 Se debe incorporar otras consideraciones, ade-
más que los ahorros energéticos, que con ca-
rácter complementario, puedan servir como 
incentivo y aliciente para la inversión que debe 
realizar el propietario para estimular la rehabi-
litación profunda. 

Renovación, beneficios  
socioeconómicos
•	 Las intervenciones pretenden hacer posible 

atender las inmediatas y futuras necesidades de 
vivienda a un coste mínimo.

•	 El 31% de la población vasca reside en zonas con 
viviendas de alta o muy alta vulnerabilidad. 

•	 Más del 15% de los edificios requieren una in-
tervención urgente. Las intervenciones deben 
ser prioritarias debido a su impacto social. 

•	 Las rehabilitaciones energéticas que se desarro-
llan al mismo tiempo que otro tipo de interven-
ciones en los edificios aumentan su eficiencia 
dos o tres veces más en términos de coste. 

•	 La mejora de la accesibilidad y el confort en el 
parque residencial pueden prevenir costes futu-
ros de atención sanitaria al mejorar la calidad de 
vida de mayores y de dependientes. 

Fuente principal  
para el empleo
La reforma de edificios es muy intensiva en mano 
de obra (por ejemplo, cinco veces más capacidad de 
creación de empleo que la misma inversión en in-
fraestructuras de transporte). 

•	 La reforma energética de edificios tiene la 
capacidad de crear entre 8 y 14 empleos di-
rectos por cada millón de euros invertidos50.

50	 Fuente: Fundación CONAMA
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•	 La mayoría del empleo es de carácter local, dis-
tribuido equilibradamente por la región y desa-
rrollado por las PYMEs y profesionales locales.

•	 Una inversión que genera sustanciales retornos 
fiscales y oportunidades de financiación: por 
cada euro de ayuda pública se movilizan 6,9 
€ de inversión directa (16,3 € en total consi-
derando efectos inducidos) lo que resulta en 
un retorno fiscal de 1,37 € (0,55 € recuperado 
por el Gobierno Vasco).51

 

2025, Predicciones  
y Tendencias

Bultzatu 2025 plantea conseguir que el porcentaje 
de rehabilitaciones integrales alcance al menos el 
65%. Al mismo tiempo, que el porcentaje de nuevas 
viviendas con exigencias superiores al actual Código 
Técnico de Edificación (CTE) sea al menos del 68%. 

Abordar el número de intervenciones previstas exigi-
rá una inversión anual media de 1.328 millones de 
euros: una magnitud en torno a 1,8% del PIB vasco 
de 2011, que conseguirá:
•	 Mantener 10.818 empleos anuales.
•	 Obtener un ahorro anual medio en la factura 

energética de las viviendas de 49 millones de 
euros.

•	 Generar una recaudación impositiva de 151 mi-
llones de euros asociados a la actividad que se 
moviliza. 

La inversión adicional requerida para cumplir con 
los objetivos de la comunidad autónoma vasca es de 
569 millones de euros anuales por año hasta 2025. De 
ellos, 481 millones estarían relacionados con el aho-
rro en la factura energética, mientras que el resto de 
inversión adicional estaría asignada a medidas como 
la accesibilidad, reparaciones, actualización, etc. Par-
tiendo de estas referencias, el plazo de retorno de la 
inversión estrictamente energética se situaría en los 
8,9 años52. 

51	 Proyecto BREV.
52	 El plazo de retorno de la inversión se calcula a partir de 

la ratio entre la “inversión energética” que se señala de 
481 millones de euros y el ahorro anual en la factura 
energética de 49 millones euros.

Bultzatu 2025 se compromete a cumplir con los ob-
jetivos de la 3E2020 (Estrategia Energética de Eus-
kadi 2020). Por consiguiente, Bultzatu 2025 trata de 
conseguir una reducción del consumo de energía del 
8,7% sobre el escenario tendencial en 2020, y a su 
vez, alcanzar un consumo de energía basada en fuen-
tes renovables del 6,9%.

Asimismo, la reducción del nivel de emisiones de 
CO

2
 asociado al escenario tendencial alcanzaría el 

9,6% en 2020. 
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BULTZAZU 2025 y GTR 

Bultzatu 2025 es un plan que se coloca a la vanguar-
dia respecto a la formulación de políticas de eficien-
cia energética entre las comunidades españolas, y 
supone por ello un referente. Comparte con el GTR, 
su visión, un plan de acción organizado, y metas que 
se concentran en impulsar la economía de la región 
de forma rentable, atendiendo temas energéticos pro-
pios del siglo XXI, fomentando la creación de empleo 
a largo plazo, mejorando la eficiencia energética y re-
duciendo emisiones de CO

2
. La transformación de su 

sector de la edificación representa un gran y ambicio-
so paso en la dirección que el GTR considera correcta 
para hacer frente al actual estancamiento económico 
de gran parte de España, y simultáneamente llevar 
a cabo objetivos sociales, medioambientales y econó-
micos. 

En el contexto de un análisis regional, es importan-
te señalar que la legislación del suelo, que desde su 
origen en el siglo XIX, tiene por objeto fundamental 
la regulación de los derechos y deberes de los parti-
culares en el proceso de desarrollo urbano (del cre-
cimiento expansivo de los núcleos urbanos), todavía 
mantiene unas formulaciones en las que se vinculan 
los conceptos de aprovechamiento lucrativo (edifica-
bilidad máxima permitida, techo máximo edificable 
o término equivalente recogido en las diversas regu-
laciones autonómicas) y el derecho y deberes de los 
propietarios en su materialización.

Esta cultura del urbanismo es incompatible con los 
principios que rigen el concepto de la edificación 
sostenible. La adopción de medidas pasivas que po-
sibiliten de manera efectiva alcanzar valores de la 
demanda energética que puedan conllevar significa-
tivas reducciones en el consumo, o el desarrollo de ac-
tuaciones que permitan la mejora de las condiciones 
de accesibilidad y habitabilidad implican de forma 
general un incremento de la edificabilidad (super-
ficie construida o aprovechamiento lucrativo) de las 
edificaciones, con independencia de que se trate de 
edificaciones de nueva planta o existente, producien-
do una merma de los derechos o beneficios que el 
planeamiento otorga al propietario.

Bultzatu 2025 parte de un análisis sistemático del 
parque existente en el País Vasco –con un nivel de 
información más elevado que el disponible a escala 
española– y posee una segmentación de ese parque 

que permite proponer menús de intervención de re-
ferencia basados en casos tipo escogidos para cada 
uno de los segmentos. 

Al ser un plan que se define por unos objetivos inme-
diatos muy relacionados con la adecuación del par-
que a la situación y circunstancias actuales y futuras 
a corto y medio plazo de los hogares vascos, la efi-
ciencia energética y de reducción de emisiones es un 
objetivo importante pero no impulsor del plan. Quizá 
la diferencia más significativa respecto a la propues-
ta del GTR sea una menor consideración de la ca-
pacidad de la rehabilitación energética como motor 
económico de la operación, y un apoyo mayor en la 
rentabilidad social que la mejora de las condiciones 
de vida de los miembros de los hogares va a retornar 
tanto a las ayudas públicas como a las privadas. En 
este sentido, la mejora de la eficiencia energética es 
contemplada más como un objetivo integrado de la 
política ambiental global del país que como un me-
canismo de financiación del plan.

Así, los objetivos que se proponen para la rehabilita-
ción energética no son tan profundos como las que 
plantea el GTR, y ello genera la mayor divergencia 
entre el modelo GTR y el plan Bultzatu 2025. El 
modelo GTR pretende rehabilitaciones profundas y 
decisivas en la intervención en el parque existente, 
y que se arbitren las medidas normativas, financieras 
y organizativas precisas para asegurar que, cuando los 
precios de la energía hacen económicamente viable 
la operación, ésta se ponga en marcha. Desde ahí, el 
modelo GTR hace en principio responsable del ini-
cio del proceso de intervención en cada edificio a ese 
momento en que el coste de la energía permite amor-
tizar la inversión, y aun considerando el arrastre que 
ese arranque supone para incluir otras mejoras, las 
hace subordinadas a él.

En el caso de Bultzatu 2025, y a pesar de trabajar 
sobre un parque muy envejecido con baja eficiencia 
energética, el proceso desencadenante que rige el 
modelo GTR se produciría en buena parte más allá 
de los plazos que plantea el plan, y lo haría definien-
do un orden de intervención que quizá no fuese com-
patible con las prioridades de adecuación del parque 
a las demandas de mejora o las necesidades de los 
hogares. De ello se induce que las ayudas públicas 
o las inversiones privadas deben ser mayores que las 
que el modelo GTR considera y que, si no se recu-
peran por otras vías, van a suponer un coste mayor. 
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En cualquier caso, queda abierta la discusión sobre 
la profundidad de la reforma respecto a los objetivos 
de eficiencia energética y de emisiones que deberían 
alcanzarse en el plan y de la dificultad posterior de 
realizar actuaciones complementarias por la dificul-
tad de su financiación.

Con estas contingencias, que no hacen sino testar la 
capacidad de la hoja de ruta propuesta por el GTR 
para adaptarse a la complejidad de las políticas de in-
tervención sobre el parque edificado, resulta induda-
ble que Bultzatu 2025, por sus objetivos, metodología, 
e instrumentos supone un modelo del tipo de actua-
ciones que el NSV precisa para ponerse en marcha.
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7.	P uesta al día de  
las conclusiones 
del gtr 2012

El siguiente capítulo consolida las nuevas conclusio-
nes técnicas, operativas y financieras que se deducen 
del trabajo del GTR en 2012. El nuevo modelo del 
GTR da lugar a un Plan de Acción apoyando al Hoja 
de Ruta del 2011, pero mejorado y más amplio, y ha 
habido también tiempo para profundizar y matizar 
sus conclusiones legislativas y operativas para Espa-
ña, las cuales se reflejan en la segunda parte de esta 
sección.

La Hoja de Ruta y el Plan de Acción propuestos por 
el GTR en 2012 (al igual que el de 2011) considera 
la intervención en los 10 millones de viviendas prin-
cipales más intensivas en el uso de energía en clima-
tización, lo que supone intervenir antes del 2050 en 
un 75% de todas las viviendas principales construidas 
antes de 2001. Se considera la intervención necesaria 
para obtener una reducción de cerca de un 80% de 
la demanda de calefacción de las viviendas rehabili-
tadas –con repercusión también en refrigeración– y 
de un 60% de reducción en necesidades de energía 
comercial para la ACS en cada vivienda.

7.1	Plan de Acción
La siguiente tabla muestra los principales alcances 
del Plan de Acción que propone el GTR, con obje-
tivos finales en el horizonte 2050 e intermedios para 
2020 y 2030.

Contrastándola con el Plan de Acción que propuso 
el GTR en 2011 hay algunos cambios, pero en gran 
medida el panorama que ofrece es similar: las inver-
siones en el sector son de la misma cantidad en el 
2020 pero, como resultado de los nuevos menús de 
intervención empleados, en el nuevo modelo se con-
siguen 2,2 millones de viviendas rehabilitadas en 
comparación con los 2,6 millones de 2011; los ahorros 
en emisiones de GEI e energía siguen la misma tra-
yectoria, aunque ligeramente menor que en el viejo 
modelo; y el número de trabajos creados por el NSV 
entre 2020-2030 han subido a raíz del incremento de 
la inversión y de la concentración de trabajo más ele-
vado en ese periodo 2020-2030 que resulta del nuevo 
modelo. No obstante, la cantidad de subvención to-
tal media requerida por trabajo creado 2012-2020 y 
2020-2030 ha subido de unos €12.000 hasta más cerca 
de los €14.000 con los cambios de menús y nuevo per-
fil de crecimiento del sector.
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Las condiciones financieras necesarias –aunque no 
suficientes por sí solas– para que el NSV llegue a 
ser un sector económicamente viable, siguen siendo 
exactamente las mismas para el modelo GTR, y son:

•	 Financiación a un coste razonablemente reduci-
do y a un plazo suficiente, por ejemplo un 5% de 
interés a 20+ años;

•	 Un sistema claro de valoración –y de transmi-
sión de ese valor– del ahorro de las emisiones 
de CO

2
 obtenidas mediante inversiones en efi-

ciencia energética (como un programa de cer-
tificados blancos promovido dentro del contex-
to del nuevo directivo europeo de la eficiencia 
energética);

•	 Una subvención estatal inicial (o bonificación 
equivalente fiscal) del 25% de los costes de la 
inversión en eficiencia energética durante las 
etapas iniciales del plan en cada hotspot para es-
timular la formación de un mercado destinado 
a la renovación energética (que formará parte 
de la inversión estatal necesaria y que se recupe-
rará a través de los beneficios de recaudación y 
reducciones en pagos al desempleo);

•	 Políticas que impulsen, en los sectores de po-
blación adecuados, la obligatoriedad de realizar 
una renovación energética en las viviendas prin-
cipales, políticas que aseguren la rehabilitación 
anual de un mínimo del 3% anual de ese parque 
a partir del año 2020. 

Con ese marco de apoyo para el NSV que facilite la 
financiación necesaria, la incidencia que puede al-
canzar el Plan de Acción se resume en el siguiente 
gráfico: 

La siguiente gráfica muestra cómo la aplicación del 
Plan de Acción supone la creación de un mercado 
con un valor de cerca de 160 mil millones53 de euros 
hasta 2030, con un perfil de la actividad económica 
que debe permitir configurar y estabilizar el Nuevo 
Sector de la Vivienda y generar empleo estable para 
entre 130-170,000 personas:

7.1.1	 Bases para un  
Plan de Acción

Para convertir la hoja de ruta del GTR 2011 en un 
Plan de Acción para 2013 y en adelante, se parte de 
las mismas premisas sobre las cuales se construye el 
modelo que lo alimenta y que soporta sus conclusio-
nes. Algunos factores siguen teniendo un impacto 
significativo en los resultados, y siguen estando au-
sentes en gran medida de las políticas actuales en 
España para que el NSV se instaure y sea creíble y 
duradero:

•	 Una intervención en las viviendas que per-
mita la reducción del consumo energético en 
cerca del 80%54 a largo plazo, en línea con 
la hoja de ruta europea hacia una economía 

53	 Asume que para cada euro invertido para la eficiencia 
energética se invierte otro 0.5 euros en mejoras no-
energéticas (ej. Cosméticas, de accesibilidad etc.)

54	 En línea con el escenario E6 del papel blanco de WWF 
(diciembre 2010) y los escenarios contemplados en la 
reciente campaña de BPIE “Renovate Europe”.
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baja en carbono para el año 205055, adopta-
da en marzo del 2011. El Plan de Acción del 
GTR parte de la premisa de que la intervención 
sobre las viviendas del parque construido debe 
realizarse de una forma completa y profunda, 
sin sucesivas intervenciones de mejora a lo largo 
del tiempo. Ello exige la voluntad de intervenir 
con un alcance profundo y ambicioso, tomando 
como modelo los mejores estándares europeos 
de aislamiento, control del consumo y eficien-
cia en las instalaciones. El Plan de Acción exige 
acciones significativas en cada vivienda inter-
venida que no sólo garanticen la reducción del 
consumo mediante la reducción de la demanda 
energética y la eficiencia de las instalaciones, 
sino la instauración de mecanismos económicos 
que comprometan al usuario y permitan asegu-
rar –de una u otra forma– los retornos previstos.

•	 Unas líneas de financiación adaptadas para 
el plazo y riesgo de la rehabilitación. El GTR 
reconoce que las condiciones financieras en Es-
paña, con la crisis, han empeorado de forma no-
table. No obstante, el GTR cree que la rehabili-
tación –porque es un motor del empleo y porque 
produce ahorros tanto a nivel estatal como al 
ocupante de un edificio– puede obtener una fi-
nanciación adaptada y modelada y con casos de 
éxito en otros países europeos. Así el GTR man-
tiene su apuesta por la opción de conseguir –aún 
con la crisis– líneas nuevas del ICO dirigidas a la 
rehabilitación profunda de viviendas españolas 
con características de un coste fijo del 5% y en 
un plazo de 20 años o más. Unas líneas nuevas 
que deben contar con el apoyo financiero que la 
UE dedique a las políticas que se dirijan hacia 
sus objetivos de eficiencia energética y reduc-
ción de emisiones de GEI. 

•	 Fórmulas de subvencionar o llenar una bre-
cha de un 25% del coste de la reforma o por 
subvención directa o con formula fiscal. Es-
tas ayudas se reducirán durante los primeros 
10 años del NSV, con la evolución de los precios 
energéticos y con las economías de escala obte-
nidas dentro del sector de la rehabilitación. 

55	 Hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica compe-
titiva en 2050, Comisión Europea, marzo del 2011.

•	 Una ‘curva de mejora tecnológica’ de reduc-
ción de costes en la renovación de viviendas 
equivalente a un tipo nominal de -1% al año. 
Así, en este informe se asume que el precio real 
de reforma de una vivienda se reducirá a un 
tipo de -3% anual a largo plazo, y en un con-
texto de un incremento anual del IPC español 
a largo plazo del 2%, conduce a un -1% nomi-
nal. Se considera que habrá reducciones de cos-
tes por economías de escala, por aumento de 
la competencia, por mejora en los procesos de 
contratación y en los costes de transacción, pero 
prácticamente nulos en costes laborales ni en el 
precio de las materias primas. Así, se ha conside-
rado una “curva de mejora de la tecnología” no 
tan agresiva como la considerada en estudios e 
informes similares elaborados a nivel europeo56.

•	 Una capacidad de arrastre de la inversión 
en eficiencia energética en otras inversiones 
de mejora de la vivienda en proporción de 2 
(eficiencia energética) a 1 (otras mejoras). 
Está comprobado que la intervención en efi-
ciencia energética –o con otros fines– a la escala 
propuesta para cada vivienda, genera un efecto 
arrastre en inversiones adicionales en mejora 
de la calidad de la vivienda que tiene también 
un impacto en el valor de la vivienda. En Ale-
mania, esta inversión adicional puede llegar a 
una cantidad similar a la invertida en eficiencia 
energética (un euro de inversión extra por cada 
euro invertido), no obstante, como la capacidad 
financiera de las familias es diferente, se ha con-
siderado un arrastre de un euro adicional por 
cada dos euros invertidos en eficiencia energé-
tica en el caso español. GTR nota el beneficio 
en general para la reforma energética en incluir 
mejoras en las prestaciones del edificio (ej. nue-
vos parking, ascensores y cambios estéticos).

•	 Un valor medio del CO
2
 equivalente a un 15% 

del coste de la energía ahorrado. Las refor-
mas energéticas de las viviendas tendrán un 
impacto importante en los niveles de emisiones 
de España. El Plan de Acción de GTR en 2012 
sigue contemplando una aportación por “valor 

56	 BPIE. (2011). Europe’s Buildings under the Microscope: 
A country-by country review of  the energy performance 
of  buildings.
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del CO
2
” del orden de 50 a 120 euros para cada 

renovación energética por casa y por año duran-
te su periodo de amortización (es decir entre 20 
y 30 años). El GTR reconoce que este valor extra 
no vendrá en cantidad suficiente con el actual 
precio del CO

2
 (entre 6 y 8 euros/tonelada), tan 

reducido como está en los mercados europeos en 
2012, pero el GTR considera un precio del CO

2
 

que refleja que la intervención durará más de 
20 años y que durante ese plazo los precios del 
CO

2
 cambiarán de forma importante57. Además, 

el GTR reconoce que las reducciones domésticas 
de GEI en España siempre van a ser más caras 
de obtener que la compra de créditos en un siste-
ma europeo cuyo precio ha sido deprimido por la 
crisis y por un exceso de derechos, y entrando en 
una segunda fase sufriendo una sobre-oferta. Un 
sistema doméstico de certificados blancos sobre 
la eficiencia energética ligado al cumplimiento 
de la nueva directiva de eficiencia energética, 
parece ser una solución bastante prometedora 
en estos aspectos.

•	 La generación de hasta 18 nuevos empleos 
por cada millón de euros invertidos en reno-
vación de viviendas. Un resumen de los estu-
dios de los impactos de la renovación de edificios 
en términos de empleo realizados en 15 países 
permite, utilizando la media aritmética de esos 
informes, una estimación en la creación de em-
pleo de unos 18 empleos estables, de calidad y a 
largo plazo por cada millón de euros invertido en 
el NSV, lo que no es contradictorio con evalua-
ciones realizadas por otros estudios en España. 
En 2012, GTR hizo unas estimaciones directas y 
complementarias con sus modelos del empleo de 
obra en cada parte de la rehabilitación profunda 
que apoya los resultados del análisis del 2011. 

En su conjunto la reforma profunda (deep retrofit) 
de las viviendas que propone el GTR debe combinar 
con intervenciones dentro de la piel del edificio –que 
actúan sobre los gastos en calefacción y aire acondi-
cionado– con las mejoras de eficiencia de la ilumi-
nación, equipamiento electrodoméstico y controles 
del uso y gestión, que actúen en paralelo y como un 

57	 Sólo hay que reflejar que en los últimos 5 años el precio 
de CO

2
 en Europa ha subido hasta mas de €30 y gran 

parte del tiempo entre €15-20 / tonelada. 

conjunto adicional de medidas. Estas áreas comple-
mentarias siguen siendo las mismas que en el 2011:

1.	 Actuaciones sobre el equipamiento de los ho-
gares, que pueden reducir otro 80% del 23% del 
consumo doméstico actual que supone este fac-
tor de consumo, mediante el cambio progresivo 
de electrodomésticos y sistemas de iluminación 
por otros más eficientes, en la línea que ya se 
desarrolla en los planes nacionales de eficiencia 
energética así como en el desarrollo industrial. 
Se considera que en 2020 se habrá producido un 
30% de reducción de emisiones en iluminación 
y hasta un 50% en 2030 y 2050 por mejora de 
la eficiencia, y en electrodomésticos un 40% en 
2020, un 60% en 2030 y un 80% en 2050.

2.	 Políticas de control y reducción del uso de 
sistemas ineficientes en refrigeración, que su-
ponen hoy, junto a los electrodomésticos, el fac-
tor más crítico que influye en una elevación del 
consumo de energía en los hogares. Las políticas 
preventivas –comerciales e industriales– son la 
única opción para frenar la extensión de siste-
mas de refrigeración ineficientes y en viviendas 
mal aisladas. A pesar de esas políticas y de la 
implementación de la Directiva de Ecodiseño, 
se considera que las emisiones debidas a la refri-
geración doméstica crecerán hasta doblarse en 
2020, y volverán a doblarse de nuevo hasta 2030, 
cuando se estabilizarán en esa cantidad –aunque 
aumente la superficie refrigerada– gracias al au-
mento de eficiencia de los sistemas.

3.	 Cambio del mix eléctrico, cuya evolución –si-
guiendo el Plan de Energías Renovables de Es-
paña y la Hoja de Ruta europea para el 205058– 
supondrá una cobertura con renovables del 40% 
en 2020, del 60% en 2030, y del 80% en 2050, 
con lo que se rebajarán las emisiones debidas a 
los usos domésticos de energía eléctrica más allá 
de las mejoras en eficiencia energética.

4.	 Cambio de combustibles en calefacción y 
agua caliente: Todavía muchos hogares siguen 

58	 Consejo Construcción Verde España, Asociación Sostene-
bilidad y Arquitectura, Centro Complutense de Estudios 
e Información Ambiental, y Fundación Caja Madrid. 
(Eds.). (2010). Cambio Global España 2020/50 Sector 
Edificación.
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usando el carbón y el gas-oil de quema directa 
para generar energía para usos térmicos, cuyo 
cambio por biomasa u otras fuentes menos con-
taminantes beneficiaría de forma importante la 
reducción de las emisiones del parque existente. 
El GTR estima que la tasa de energía renovable 
para esos usos aumentará un 5% hasta 2020, un 
20% en 2030, y un 60% en 2050, con lo que se 
complementará la reducción de la demanda de 
energía proveniente del carbono que el Plan de 
Acción genera.

Con esas actuaciones complementarias al Plan de 
Acción del GTR se constituye en la pieza clave para 
asegurar el cumplimiento de las reducciones de emi-
siones del 24% en 2020, del 49% en 2030, y del 82% 
en 2050.

7.1.2	 Fases y alcance  
del Plan de Acción

El Plan de Acción que se propone en este informe 
se desarrolla desde el año 2012 hasta un horizonte 
final del 2050 –siempre considerando como un pri-
mer hito el cumplimiento de los objetivos Europeos 

del 2020– actuando directamente sobre un promedio 
anual de cerca de 200.000 viviendas en el periodo 
2012-2020, interviniendo alrededor de 360.000 vi-
viendas anuales en el periodo 2020-2030 y, finalmen-
te, unas 250.000 viviendas/año hasta el 2050. 

El Plan de Acción considera la inversión total de 
260.000 M€ (de los cuales, 173.000 M€ destinados a 
producir ahorros de energía y de emisiones de CO

2
, 

y 87.000 M€ en otros fines) en sus 38 años de vigen-
cia hasta 2050, una cantidad casi idéntica a la consi-
derada en el Plan Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes PEIT para el período 2005-2020, apro-
bada por unanimidad en el Parlamento, pero con un 
esfuerzo inversor menor puesto que su aplicación se 
desarrolla en un plazo más de dos veces superior. Una 
inversión que se recupera ya en ese mismo plazo con 
los retornos obtenidos por ahorros de energía y emi-
siones.

El Plan de Acción del GTR 2012 promueve la crea-
ción de un sector que invierta 9.000 M€ anuales en 
los hogares españoles, con los puestos de trabajo que 
eso comporta, con un apoyo público inicial del 25%, y 
que despliega las siguientes magnitudes de inversión:
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Entre 2020 y 2030, el GTR considera que el nivel 
de apoyo público al sector a través de aportaciones 
directas, medidas fiscales, créditos blandos, recono-
cimiento de valor de los ahorros de CO

2
, y apoyo a 

mejoras de la habitabilidad, van a suponer menos del 
30% del total de inversiones del Plan de Acción, que 
presentan la siguiente distribución (2012-2030):

El Plan de Acción generará finalmente el ahorro 
acumulado de cerca de 1.600.000 GWh en energía y 
de 260 millones de toneladas de CO

2
, lo que puede 

suponer un valor acumulado de hasta 390.000 M€ en 
el periodo 2012-2050, una elevada cantidad respecto 
al coste total de la inversión, que puede alcanzarse 
si se producen los escenarios altos de previsión de 
precios de la energía y con precios de derechos de 
emisión del orden de 50 € por tonelada de CO

2
 como 

promedio del periodo. Ese ahorro de emisiones en las 
viviendas construidas antes de 2001 permite alcan-
zar en 2050 una reducción del 52% de las emisiones 
anuales de los mismos, una cantidad que, sumada a 
los ahorros de emisiones generados con las acciones 
paralelas, le permite al sector doméstico reducir al 
82% sus emisiones anuales en 2050.

El Plan de Acción del GTR generará 130.000 puestos 
de trabajo en su primera década hasta 2020, y man-
tendrá unos 170.000 durante su ejecución hasta el 
2030, manteniendo una tendencia a largo plazo del 
orden de 120.000. Se estima que la inversión pública 
requerida para crear esos puestos de trabajo es del or-
den de 13.500 a 14.500 euros –reduciéndose a medida 
que evoluciona el Plan– por puesto de trabajo creado 
y por año.

El Plan de Acción se desarrollará en las mismas 
cuatro etapas que se planteó en 2011 con una fase 
de lanzamiento entre 2012-2014 cuando se esta-
blece el marco regulatorio y el NSV se organiza; 
de 2014-2020 GTR prevé una fase de desarrollo y 
crecimiento donde el ritmo de intervención sube a 
350.000 viviendas al año cubriendo muchas de las vi-
viendas energéticamente más intensivas. A partir del 
2020 el sector se habrá convertido en una locomoto-
ra de la rehabilitación que seguirá transformando 
las viviendas en España a un ritmo estable conforme 
a objetivos futuros europeos y las hojas de ruta de 
energía y cambio climático para 2050.

Para ser viable, el Plan de Acción requiere acciones 
determinantes y efectivas en la detección y retirada 
de las barreras que se presentan al nuevo sector de la 
rehabilitación tanto de viviendas como de edificios 
terciarios. La primera etapa 2012-2014 tiene la clara 
vocación de suponer un ensayo sobre el campo real 
para establecer las necesarias bases de ordenación del 
NSV, por lo que debería desarrollarse en un marco 
jurídico y financiero especial, marcos que garanti-
zasen las inversiones y asegurasen la flexibilización 
de procesos y normativas para permitir la viabilidad 
de las intervenciones. Es precisamente este marco 
regulatorio-financiero-operativo que GTR desarrolla 
dentro de la próxima sección de este informe como el 
siguiente paso de urgencia. 
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7.2	Recomendaciones 
claves para una 
política de sector

La conclusión, de más de dos años de trabajo del 
GTR, es que la rehabilitación energética de edificios 
españoles es una gran oportunidad para el país, para 
su economía, y para la transformación de esa econo-
mía hacia la eficiencia y la competitividad. Que el 
marco legislativo europeo es una potente base sobre 
la que apoyarse y desde la cual España puede lanzar 
un Nuevo Sector de la Vivienda basado en la rehabi-
litación. El NSV aportará unos 130.000-170.000 nue-
vos puestos de trabajo, reducirá la dependencia ener-
gética de España y generaría retornos financieros 
positivos tanto a nivel gubernamental como a nivel 
de hogar, propietario e inquilino de edificio.

Para conseguir los múltiples beneficios del NSV hay 
que coordinar y trabajar en paralelo en tres niveles: 

1.	 Liderazgo político y coordinación institucio-
nal: Un país, sus ciudadanos, sus instituciones 
públicas y privadas tienen que ver y sentir el ni-
vel de compromiso, liderazgo y coordinación que 
tienen los políticos, a todos los niveles, en cues-
tiones tan sencillas como el apoyo sin reservas 
a la eficiencia energética en todos sus ámbitos. 
Este apoyo se debe expresar en las actuaciones 
y prioridades políticas, donde debe aparecer la 
eficiencia energética como uno de las políticas 
claves “anti-crisis” tanto para el bien de la eco-
nomía del país como para el bienestar de sus 
ciudadanos. El liderazgo político debe mostrarse 
con un ambicioso plan de acción español en la 
eficiencia energética mediante objetivos firmes, 
transparentes y fácilmente medibles en cada 
uno de los sectores implicados, y totalmente 
alineados con los objetivos europeos del 2020. 
En el sector de la edificación, España tiene la 
base para producir una hoja de ruta pujante y a 
largo plazo, siguiendo los criterios de la DEEE, 
encajando con los planes europeos de conseguir 
reducciones de las emisiones de GEI en sus edi-
ficios de un 88-91% antes del 2050. Con esta 
visión-país clara y coherentemente pronunciada 
en todos los niveles del gobierno, los ciudadanos 
e instituciones públicas y privadas comprende-
rán mejor los beneficios de la eficiencia energé-
tica y la rehabilitación, y por tanto los necesarios 

cambios legislativos y operativos para que el 
NSV arranque serán posibles.

	
	 La eficiencia energética, la visión-país y las ho-

jas de rutas que la desarrollen, requerirán un 
nivel de colaboración profunda entre ministe-
rios (sobre todo Fomento, Industria, Economía 
y Medio Ambiente) y entre el gobierno central 
y las comunidades autónomas y municipios. Y 
por fin, la administración debe actuar en per-
fecta coherencia con sus propuestas, mostrando 
su compromiso y liderazgo, con la rehabilita-
ción urgente de todos los edificios públicos que 
sean propiedad o estén ocupados por el gobierno 
central –como mínimo–, y requiriendo de for-
ma prioritaria la ejecución de obras de rehabi-
litación energética con inversiones eficientes 
en todo edificio que la administración controla, 
opera y/o gestiona (ej. hospitales, oficinas, cen-
tros, universidades etc.).

2.	 Marco legislativo y operacional: Con un claro 
liderazgo político y coordinación interministe-
rial, los cambios legislativos necesarios para lan-
zar el NSV serían a la vez más fáciles y eficien-
tes. Siguiendo el marco propuesto para Europa, 
respaldado por el análisis de la Agencia Inter-
nacional de la Energía, España requiere un Có-
digo Técnico de la Edificación adecuado para la 
rehabilitación de los edificios existentes, una fiel 
transposición de la nueva EPBD de mayo 2010 
(sobre todo el área del etiquetado energético, 
edificios con casi cero consumo energético y el 
fomento de la cultura de la eficiencia energética 
en los edificios) al igual que una serie de cam-
bios legislativos menores pero facilitadores para 
quitar las típicas barreras frente a la implemen-
tación de proyectos de la eficiencia energética. 
Además el sector del NSV requerirá el respaldo 
de la Administración para la obtención de un 
marco operacional con procesos y estándares 
que den confianza al ciudadano, y una organiza-
ción eficiente de los recursos del sector. Dentro 
de este marco se deben incluir mecanismos que 
faciliten la rehabilitación a gran escala (es decir 
de edificios y/o de barrios dentro de ciudades 
grandes) y además herramientas de apoyo para 
la renovación de casas unifamiliares y para la in-
tervención activa de las PYMEs y otras entida-
des que requieran entrenamiento e incentivos.
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3.	 Involucración y coordinación de recursos 
públicos y privados: El NSV no se arrancará 
solo con liderazgo político y un marco legisla-
tivo facilitador, también requiere la involucra-
ción y coordinación de recursos y financiación 
públicos y privados. Los ahorros energéticos que 
percibirán los ocupantes de los edificios espa-
ñoles podrían cubrir, en el 2012 una gran parte 
de los costes de las rehabilitaciones profundas59, 
hasta un 75% de su coste siempre que se finan-
cien durante un periodo mínimo de 20 años con 
un tipo de interés del 5% o menos. En el futuro, 
con la subida del precio de la energía y los be-
neficios de las economías de escala y la curva de 
aprendizaje, el GTR confía que la necesidad de 
subvención pública para la renovación energéti-
ca se reducirá hasta cero dentro de una década, 
pero hasta que el número de viviendas rehabili-
tadas al año llegue a más de 200.000 y veamos 
el mismo ritmo de rehabilitación en el sector 
terciario, será necesario que haya inversión di-
recta de recursos públicos. Las líneas del ICO 
disponibles a 20 años (o más) para la renovación 
energética tendrán que ofrecer un tipo de inte-
rés del 5% o menos (y no el 8,5% hoy existente), 
y los bancos privados deberían ofrecer la línea 
ICO (con un incentivo adecuado para su venta 

59	 Una rehabilitación profunda sería una que considere 
como objetivo un ahorro en requerimientos energéticos 
de un mínimo de un 75%.

y gestión) y/o un producto suyo “hipotecario 
PLUS para la renovación energética” que per-
mita a sus clientes ahorrar a través de la inver-
sión en la rehabilitación energética de su propia 
vivienda. Finalmente, las empresas energéticas 
deben tener sus intereses alineados con los obje-
tivos de la Administración y el sector NSV y así, 
obligados a ayudar a sus clientes a gastar menos 
en energía, cuanto menos un 1,5% de sus ventas 
energéticas entre 2014-2020. Podrían aportar los 
datos energéticos, redes de distribución, recursos 
financieros considerables y apoyo técnico al pro-
yecto. El GTR confía que la instauración de un 
programa de certificados blancos mediante los 
cuales se acrediten actuaciones específicas y ve-
rificadas dentro de las instalaciones y hogares de 
los clientes de las empresas energéticas sería un 
buen paso adelante en la coordinación e involu-
cración del sector privado. Finalmente, el GTR 
cree que el gobierno debería asumir la impor-
tancia de utilizar medidas fiscales para favorecer 
el ahorro energético: por ejemplo, ofreciendo 
una desgravación de la renta para los primeros 
10.000 euros gastados en las obras de reforma 
energética profunda o considerar la introducción 
de distintas bandas del impuesto IBI en función 
de la certificación energética del edificio.
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El GTR está seguro de que España tiene la oportuni-
dad de reconvertir mucho del conocimiento, las habi-
lidades y los recursos del actual tejido productivo del 
sector, distribuidos sobre el territorio, para desarro-
llar un nuevo y potente sector económico dirigido a la 
renovación de su parque de vivienda. Aprovechar esa 
oportunidad enfrentándose a los retos organizativos, 
funcionales, financieros y culturales que supone, es 
la ocasión para España de aprovechar los beneficios 
públicos y privados que pueden obtenerse de superar 
estos retos.

El GTR concluye su informe de 2012 con el conven-
cimiento de que España está bien posicionada para 
ser el caso ejemplar, entre los países europeos, en 
materia de la eficiencia energética en edificación. 
España tiene la materia prima –edificios antiguos e 
ineficientes– y las herramientas necesarias –gente y 
empresas con las habilidades necesarias– para pro-
pulsar un Nuevo Sector de la Vivienda basado en la 
rehabilitación que generaría actividad económica y 
ahorros energéticos para hogares y empresas y aho-
rros financieros para el Estado. 

INFORME GTR 2012. Una visión-país para el sector de la edificación en España. Plan de acción para un Nuevo Sector de la Vivienda

83





Bibliografía

A3e. (2011). Estudio sobre el Mercado de la Eficiencia Energética en España.

ABC. (2012). Medio Ambiente busca reducir un 10% las emisiones de sectores difusos 
para 2020. Extraído de: http://www.abc.es/20121023/natural-cambioclimatico/abci-
emisiones-sectores-kioto-201210231347.html

Asociación de Ciencias Ambientales. (2012). Estudio de Pobreza Energética. Potencial 
de generación de empleo derivado de la rehabilitación energética de viviendas.

Brant, M. (2012). 17 Congreso Nacional Hospitales: La figura del gestor ex-
perto, clave para pasar a la acción en eficiencia energética. Extraído de http://
www.17congresohospitales.org/Ponencias/dia28/Mesa_20/Maria_Luisa_Brant.pdf

Climate Strategy & Partners. (2010). Financing Energy Efficiency Building Retrofits: 
International Policy and Business Model Review and Regulatory Alternatives for Spain. 
Madrid, Spain: Managan, K. & Sweatman, P., R.

Comisión Europea. (2011). Hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica competiti-
va en 2050. Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//
EP//TEXT+TA+P7-TA-2012-0086+0+DOC+XML+V0//ES

Comunidad de Madrid. (2010). Guía de Ahorro y Eficiencia Energética en Hospitales. 

Copeland, C., Levine, L. & William, W. J. (2011). Congressional Research Service. The 
Role of Public Works Infrastructure in Economic Recovery.

Copenhagen Economics. (2012). Multiple benefits of investing in energy efficient re-
novation of buildings: Impact on Public Finances.

Cubí, E. (2011). IREC: Sustentabilidade e o Edifício de Balanço Quase Zero NZEB: a 
experiência na Catalunya.

Dalkia. (2009). Eficiencia energética en centros hospitalarios.

Holmes, I. & Mohanty, R. (2012). E3G: The Macroeconomic Benefits of Energy Effi-
ciency, The case for public action.

Econoticias. (2012). Los hospitales de España ahorrarían unos 178,8 millones anuales 
con un control de sus consumos energéticos. Extraído de http://www.ecoticias.
com/sostenibilidad/63685/affirma-energia-solar-colaborara-con-la-upm-para-el-
desarrollo-de-una-casa-solar-energnias-renovables-verdes-limpias-sostenibles-
alternativas

EIA. (2008). CBECS: Comercial Energy Consumption Data.

INFORME GTR 2012. Una visión-país para el sector de la edificación en España. Plan de acción para un Nuevo Sector de la Vivienda

85



Elsberg, M. (2010). European Commission. The new European Directive on Energy 
Performance of Buildings. Extraído de http://www.wsed.at/fileadmin/redakteure/
WSED/2010/download_presentations/Elsberger_NEU.pdf 

Energy Star. (2012). Calculate the Impact of Improved Energy Performance on Your 
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